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Al CONCEPTO, 

La orden de aprehens.ión, '.clesde ei; ¡:iunt; de 
vista do11m6tico, es "una situación ºJ\ir!di~a", "un estado,. un 
modo de lograr la presencia ctei impÚta'cio ~n el Pl".oceso"i-<1) 

,·-, ''·· 

; <~·: ·:·._}.·· '. ::_ .. ;:·:· __ :.!. <·< .. ~:-- . 
. · ·. t,a .' Pa,l~~r.~ ·~sci,ef';<i~~i. i.c~:.:,é.P~,:·::sr ~i;~{· u~ 

mandato, mientras<~u~"'•aprehens ióT1 11iene.· derivada 'del ; latín 
"prehensia" que· sfonit tc:~::1.1~~··a~'t1Ji"ciat!Tcií?~~i'~i ·· · · 

'{)¿·-~ ·-·;--··- .. -;,¡,. ,. -: • l·'.i···,--~ ' - j _:·:--: •• -- ¡·. 

c,··¡5·¡·º.~·i~s· ¡;;_; :~~e~:;º.·~~~::"· .• ··~ue ';\: l·~: .'..orden .•·c1e · 

:~r~~::~~6~;~ft~:~1-~~1~1t~)i~s~~~~~i~~:t~Ideú~}t;t~~B~~%~n~:'..~~;:· · 
pet i ción .... exclusi va•ctel <Agente;,· del .. ';Mini.steí:i.o\•P\jbl i co; • que · 
ordena . l_a·'á~~é,~~i{5/~~;;:i;;~'~1)f:'a~~?~~·~~l~ri-t°'.· ?~/~~i';'fr~s.$ra · 
determinada; ... pr_i válldola .· cte:' su'-q i bertad,- ·a·.:: ef~ct<:>,·•-·de·-.: que· 
comparezca ,ante: .~(?j~~~~~-~r'. c~frE!~~~11d.iefüe;'.5~D3''ªrªs •.d.e •··. 
responde!'. ·c1e ·la ._imputacíón·delictuosa'-"!~e se formula· en •.su' 
contra; 

.La orden 
maestro Mancilla·ovancto, 

. : i·/· ' •:'·:·::--.--

"e5 uri aéto dé autcir.idad< em lli rtud 

P Po1peo Pezutini. "la custodia Prtventi•a", Cott, A. 6Í~ssepe, Editore,. p¡g; 34 "ílano, 

195,, 
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del cual el iuez <:ompeterite. determina lá .detención de un 
gobernado; aF ini cia~se ·ei prOcesci penal .o duránte éL sin 
que exista sentencia 'quéi 'ct'Eiclare é¡l.Í~ se ha cometido el 
delito y que el iriculpado; ¡es ~e;ponsable penál~e~te~;. (2) 

.:' ·<·'.·· . :.:'-;,:· . :: -~··; 

Ahora:.·/ ~T~~;c,~eri:~:vi ~tu~\ ".,tiei :.1a'·•.·· orct~n de 

aprehens i6n,: '.se .<iíac~·:iiJri va'r:'é:te sú·•.····ª''.fíu''.be···~1;.1. i:a,act<al · .. 'gobernado 
contra · .. quien :se¡\gir~;~:··11ero'/~~rá··· : ..•. ';u.na ·privación 
provisiona1,r .. toda ••vezi qúe'·i>uede .suspenderse··,•mediante una 
caución/' y ~u ya' ctÜracÍó~~·~e'~tni~i a '.él~sde ~eil,mom~nt~. en que 
se practi cÓ~ la 'ciE!tE!'riclon;; t¡¿sta :qué'. ~é· ~e~·~éív~ í¡ situación 
j ur id i ca del procesacio'. 

,··,·.-
... - "' 

P~r·~> . maestro sÚ~~tlo· Sierra, la 
aprehensión "es en realidád ¡i¡i'ácfo.mismo/ctE! Ja.captura del 
reo; el hecho ~át~·ri~1· déi-'aP'octe~~mient'O'.cie su !le~sóna'·. <J>. 

:/¡ . ··. '. ·. "' - . \ : •'~.;;·_ -~·'·-- (.'::;·,- - .--·:: :' 

~-·: \'{ .. ·._·.:;>::._·_ ':'::, .·. «'' ' '··· :·-:· .·;_:.; ~~--. ·:·: ~<-~: 
otra;·d~\1a~ definiciones que se han dado 

acertadamente a\''ía\•cirden';cte ;¡¡;>reh'eri;Íón, es ra''•'vértida por' 
el i..Í ceri<:iacto· '.Má·r'~ó 'i\Tlt~'nlo tiíaz de ¡,~Óll, >~tiieh en su 
a ice i ónari º cie oer~2ho 

:~_;:·: .. ;·-<·;· 

2> hncilla ~•a~do'\;.;·~~ Alb~~to; "Lu gmntias ·individuales ,; sú ~Plica~ión 
Promo pinw.~fdtt: Po~r·6~; fi~,; 1Í9o, plg. 111: 

. "' . . .. 

en fi 

JJ Briseño Siiirra, ·H.U1bertó.'/El a.rtículo.·16 constituci'onaJ"; fdit. Porrúa, "éx. 1961, 
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"Aprehensión. En el Proceso. penal, .medida 
cautelar que' consiste en fa captura del' ·acusado'· penalmente. 
unicamente.puede'serdecretada porUri·iueZ, tiene:íoór·obfato 
asegurár E!1'·objet~: y clesar'rollo del 'proceso,. a~i c~mo'·•ha~er 
posible .la ·iín'i>o~ÍciÓn'ctE!•1ap~n'a''r:íriv~tiva de·lallberÍ:Ú en· 
los cte l ¡tos que ,;í. a'':Jpre'veén; 
una sentencia cbnd~nat~~'ia·••.• 

él; ca~o c:ÍE! que se dictara 

p ,,. 
} c;~I'·· otra' pa;te, r·cibsae el'. ~unto de·. ,vista 

procesal,. la orci~A ct~ áP'reh~risión es una ~eso1u~ión Judicial 
en 'la. que,: con•ba~~Cen'el{pedimerifo.del Ministerio Públi.co ..• Y 

lfü~~~l~tf i,~~~~¡~~f~i~{¡~~J:~~if~:o~j}:;¡ 
que conozca tod()>lo: referente ·a•: fa::·coríciúCta'. o·: hecho:.que sé 
le atl"ibuye; ' < " ';; ··~ e ' ¿{· ' ·< '• .. : ( 

··:.-»' .,-·-;:,-.. ,·:· • ,;;._;:·<, -;~~·;_., .,, ·.-,:' - ,. ' •, ··-.:::. ,:_;~·'.~.·::~-'"'.<o·' -

.····· .. ·····A'.·: ... '.:·:¡{.:)}.·'.···;·· .. 
oÍ~h~ ·· · ·· ' · <' •·' '·'···' · ·· 

aprehe~5 i ón, .. :ct~bef~·;{~:~[~~·~?~.iA~;l~;}'~f~;~j~:lu;ll&tir.~:~ .. ¡ :.~· 
hechos· ··.·~ue,la .:;.motiven;-;sus7•cfundamentos'"·legales/ y.· .. · la 

~~::·i.fis~ª.c_it¡J"N;ii~J:f,~tV1~~~dt21i~~~~'.1;ci~~~f;~il!.Dt~~~~~~t~.i·~·~· · 
fundamentar;· mism~¡q~.e a'üa :-·i~:'rt(1f~::::~·;, :~·::' :. 

' ' . 
41 Díu .de León, narco Antonio, "Diccionnio de· Derecho Procesal Penal"., Edit. Porrú•• 

ftóxico 1986, 
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"ARTICULO. 16. - Nadie puede ser molestado en 
su persona, familia, do.micilio, papeles o posesiones, sino 
en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, 
que funde Y motive la causa legal del procedimiento. 

No podrá librarse ninguna orden de 
aprehensión, sino por la autoridad judicial y sin que 
preceda denuncia acusación o querella de un hecho 
determinado que la leY senale como delito, sancionado cuando 
menos con pena privativa de libertad y existan datos que 
acrediten los elementos que integran el tipo penal y la 
probable responsabilidad del indiciado. 

.. . 
La autoridád que ejecute una orden judicial 

de aprehensión de.berd p~n.er al· inculpado á disposición del 
jui;iz, sin diladón· alguna y bajo su mds i;istricta 
responsabilidad. la contravención a lo anterior serd 
sancionado por la ley Penal. 

En los casos de delito fla!l9'lte, cualquier 
persona puede detener al indiciado poniéndolo sin di;imora a 
disposición de la autoridad inmediata y ésta, con la misma 
prontitud a la del Ministerio Público. 

Sólo en casos urgentes, cuando se trate de . 
delito grave así calificado por la ley y ante el riesgo 
fundado de que el indiciado pueda sustraerse a la acción di;i-

FALLA DE ORIGEN 
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la justicia. siempre Y cuando no se pueda ocurrir ante la 
autoridad judicial por razón de la hora. lugar o 
circunstancia, el Ministerio Pllblico podr4, bajo su 
re~ponsabi 1 i-dad. ordenar su detención, fundando Y expresando 
los.-indiciÓ5 que motiven su proceder. 

En caso de urgencia o flagrancia, el juez que 
reciba la. consignación del detenido debera inmediatamente 
ratificar la detención o decretar la libertad con las 
reservas de ley. 

Ninglln indiciado podr4 ser retenido por el 
Min-isterio ~llblico por mas de cuarenta y ocho horas. plazo 
en - :qué deber4 ordenarse su libertad o ponérsele a 
disposición de la autoridad judicial, este plazo podr4 
dupÚ~arse en aquel los casos que la ley prevea como 
delincuencia organizada. Todo abuso a lo anteriormente 
dispuesto ser4 sancionado por la ley penal, 

En toda orden de cateo; sólo , • 

Nótese que el precepto legal se refiere a dos términos 
jurídicos diferentes. mismos que a continuaCión se indican: 

a>.- La aprehensión; 



material 
libertad. 
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bl.- La .detención. 

Entendiéndose por el primero; el acto 
de apod~rar:se de una' persona priv.!ndola de .. su 

"La·· aprehensión es pues, .. un· .simple acto 
material que se· ejecuta: 

a'·. - En caso . de llel i to fÍ~g~ante por · 
cualquier persona, ,sea o noáiikntedela al.Jtoridád .. 

· b J , - : En caso de delito no fl ágrante, la 
aprehensión reqúi~re.l'r~vió aut~ de detén~iÓnº'. · i5J 

··\~' . 

. · ·. ·!' .. 

v. Po~ lo ~tie hace al .segundo; "es el estado 
de privación de:';·1a .libertad· que: sufre' una persona por 
mandato de. un juez"; 

. La detenci,ón .es ei estado de Privación de 
,.'·';.. ~ .... ' 

" 
5J Arilla Bu, F•rnando, "El Proc•di1lÍ!nto. Ptnal •n Nbi~o"; Edit; Kratos, píf. 70 Nbico, 

D.F. 1981, 
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libertad en que se encuentra una persona cuando ha . sido 
depositada·en una cárcel, prisión pública u otra· localidad, 
que pr.este la seguridad necesaria para que no se evácla", (6) 

Del análisis de las diversas ciefiñiciónes 
vertidas con anterioridad, podemos establecer coñ c'1aHdad 
la diferencia concreta entre las figuras citadas; misma:clue 
radica, en que por su parte la aprehensión consiste en' el· 
acto de prender a la persona, de asirla para pr{varla ·de. su 
libertad, mientras que la detención viene ·a ·s.er>·· ,en 
síntesis, el estado jurídico de privación de la li.bertad·que 
sigue a la aprehensión. 

Tanto el Ministerio Público, como·1a Policía 
Judicial están obligados, en términos del articulo 266 del 
Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, a 
proceder a la detención de los responsables de un delito, 
aún sin esperar a tener la orden judicial correspondiente en 
los siguientes casos: 

I.- En caso de flagrante delito; y 

6> Ri•tu Sil••• "•nutJ. "El Procedilitnto Ptnil". Edit. Porrú1, "ódco, 1990. PÍf, 137. 
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II. - En caso de notoria urgencia, cuando no 
haya en el Jugar autoridad judicial. 

La propia Jey adieti~a de la mat~ria, 
contempla en su redacción que se entiende q~e ei'deliné~ent~ 
es aprehendido en flagrante delito:' 'Nd<;~Óío, c~~ncio. es 
arrestado en el momento de e5tarlo co~et:fendo>¡~irio también 
cuando, después de ejecutado ·el <:~cto :'cieir~i:u~~o; el . 
del in cuente es materialmente perseg~iÍ:lo> ;,, · ·· 

figura que 
momento con 

Del pdrrafo anterior_' se .. de~prende una nueva 
consideramos_:··es . n8~8sdrjo:·"'d9firiir .. -,.~d.~Sd~ e-sté··. 

1 a fina 1. idad·· •. ci~'..evif,arti;o~i:eii6r·~~confus iones;, 
ella es el arresto, misma.ique.sfgnifica•·1ií','réc1usiOó por.un 
tiempo breve de una. pe~'soÍia· ~ue ~e' ~T1cúentra 're1áeion~da 
presuntivamente con hecho; penalmente 'Üplficado~ 'como 
delitos. ,. . ·''·.·" .. ,. . .. ... .. ·:., 

de la 

. . ·. :.~_:': ·.: /e . ;; . ·, , , ,- . . ~ 

Por ·~t~a;·~~~tJ,} en reiaciOn aia privación, 
libertad; surgen :.dos••nuevas .figuras cuya definí ción ·se 

establece a contin\JaciÓn: 

·La, ¡:>ris'i~n preventiva;· misma que se 
refiere al estado de Priváé'ion.de,la libertad que"guarda una 
persona contra la cÍ\Íe: se ha'eJ'ercitado ac~iOn penal; y 



2.- La Prisión por ejecución de sentencia, la 
cual consiste ein, la privación d'e :1a libertad sufrida en 
cumplimiento, de :unaO'sancÍóh corporal, después de haberse 
di ctaÍ:lo )ei~t~n;i~- ~u~ ha ca~sacio•estado. 

-. ·~ .:, 

.''Para ~~'riciui r; la aprehensión y detención son ' " -

dos formás:cÍe ~ri&ac'ión'''de' la libertad, que por si mismas 
ocasiorian- -~~a: lnólei~tf~ ~riier sujeto que se encuentra en el 
caso concreto/ o'té11~':'m~iestia puede realizarse al ser 
cump! ida~ las-C~~nd_J~i,ob~~;;~sfáblecidas en el precepto le;gal 
invocado;· es· de~ir, el;arttcu1o 16 c_onstitucional; ª'Partir 
del Iibraf!li,~nt,~-- ~~-::J,~/~i:d~~/ judicial,.,ª· Ia .• -.q,~e-':,detier~ 
preceder·'una ··denuncia',';·acusación'•·o 'querella sobre.: un !hecho . 
espectti~~ · ~-ue'ia :i"~Y ;éastI9ue': con péná. corpof:ai: 

~.' , ·-.:,_- -'.' :: ·:._ ::·:-~> .... ~:- ·'·,' . ~~· .· ! 

.,. -~; ·. ;>.:":),:, .. ·}., ,,--~" 
,::,:::.-.. ,~:! -· - . :'.' ::·: . · •. 

La aprehénsfon,es>en J.'eaÍ idad; ··.~1. acto mismo· 
de la . captura .del :reo·;:{fí1':'heictioiinaterial'· del apoderamiento 
de su. ~ersona. · :,• ,;.;/., ", ,. · · .. · .. •·· .. 

'· <<:- ~.:-.;.;,-'.~' .:i - ;~::, ~ 
:' _ ... , 

·_ . •. La detención en ·-·~~~bio; es el estado de 
privación, d~ la IÍbert~[{ ~que sfoue · i'n~ei:tiatamente a ese 
asegüramient;• ?)'-.'.t~f:~'iíía~c~n,\2-auto'~de formal prisión, de 
sujeción a p~oce~o oilá ·:nilertad Por fa! ta de elementos para 
procesar,: lo;''cuaí~;~)se-'ctiC:tar~n dentro de las setenta y dos 
horas si'9uÍe~tes'e~ ~uei haya qÜedado a disposición del juez 
del conocimiento '"o.·- en su caso, dentro de las tres 
subsecuentesX:-'C:onforme ·.·a lo previsto en el articulo 19 · 

constitucional; 
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En consecuencia, "aprehensión y detención son 
los medios para lograr la privación de la libertad, en tanto 
que la prisión y el arresto resultan las sanciones 
corporales", <7> 

"La aprehensión es la vta coactiva, _y la 
detención es el estado de privación preventiva que antecede 
a la prisión". CBl 

Ahora·bién, podemos decir, que al momento, ya· 
tenemos un concepto claro y preciso de la figura jurtdica 
que hoy nos atane analizar; sin embargo, es imi:i'ort.ánt~ 
puntualizar, que para llegar a él, ha habido .desd~ j¡~ce. 
mucho tiempo, una serie de situaciones .. a: las que 
indudablemente es menester hacer referencia, erii:~vi~tud~-.d.ei 
constituir el proces-o histórico y evolutivo de. 1t1;•ófci;;¡ri' de 
aprehensión; misma que ha sido motivo-·de ·análisis _para una· 
diversidad de estudiosos de la materia.· 

7> Bris•ño Sieru. "El ntíeulo 16 ConstituÚonal", Edit. Porrú1, pág. -90, "éxieo _1967. 
8) Idu. 
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Así, tenemos que hasta antes de consumarse la 
independiencia de México, el proceso penal se encontraba 
regido por el sistema de enjuiciamiento inquisitorio. La ley 
investía al juez de un poder omnímodo, y el procedimiento 
penal se caracterizaba por una falta absoluta ele garantfas 
para el acusado, al que por lo general se le sentenciaba en 
secreto, sin oirlo en defensa Y sin que se supiese el nombre 
de su acusador o conociese a las personas que declaraban en 
su contra, las prisiones indefinidas, las incomunicaciones 
rigurosas que se prolongaban para arrancar la confesión del 
acusado, las marcas, los azotes, el tormento, y cuanto medio 
era imaginable para degradar la condición humana. 

Al proclamarse la independencia nacional, 
continuaron vigentes las leyes espatlolas con los sistemas 
procedimentales mencionados, hasta la publicaciOn del 
Decreto· Es.patio! de 1812 que creó los jueces letrados ·de 
partido con';j"urisdicción mixta. civil y criminal: conservó 
un sólo fuero para los asuntos civiles Y criminales, asi 
como, acción popular para los delitos de soborno, cohecho y 
prevaricación; 

Las garantías otorgadas a la libertad 
personal en el decreto de mención, se encontraban 
diseminadas, de manera general, em.los:·,·Si!Íuientes artículos: 

"Artículo 287. - Ningún .espal"JoL podr<! ser 
preso sin que preceda información sumaria del hecho, p~r el-
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que merezca, seglln la ley,· 5er castigado con pena corporal. 
y así mismo, un mandamiento de un juez por escrito, que se 

le notificare! en el acto mismo de la prisión". 

"Artículo 292,- In fraganti todo delincuente 
puede ser arrestado y todos pueden arrestarle y conducirle a 
la presencia del juez ... " 

horas se 
prisión y 

.· :.: 

"A.rtículo 300.- Dentro de las veintic,uatro 
manifestará· al tratado como reo la causa.• de· su 
el ~ombr~ :de ··su a·cusador si lo ·hUblere••·~· ··.:. 

. . ... '•" .. _ . ~~· ·' \."'.·' 

···No .~bs~;~rite lo · a~€~r,iÓr,/ ¡·~~< cámbios 
frecuentes ele.: 16';/• gobiernos . ~~ü~:;. s'~ :'.:'sücedían, ·las 
revoluciones· .·.y •,cu~:telazos~.que;,o~úr~i"erol'l . ~r1 ··la• Repllbl i ca 
Mexicana, así com~'· 1a' 1uch~;';ÓÚ'enfcla<·cbntra/l~ • .. intervención 
y el imperio; :maiítu\Íieróii · éri: úri\e';ta'éló•'1et4rgiéo~a nuestras 
instituciones i>~~c~5aie5 :•;irÍX ~Íig: · PÚqÍ~ra : lograrse una 
efectivá labor de cÓdifi~~~ióri; " ·e: ... 

Al respecto; .. Juan .Rodríguez de san Miguel 
sena la: 

"Ojala con que hubiese sido con el prurito de 
imitación que ha caracterizado a los mexicanos, se hubiere 
llevado a debido efecto la formación premeditada tiempo ha. 
de un código criminal; pero desgraciadamente, en más de ----
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treinta anos que llevamos emancipados de la metrópoli 
e5panola, e5e pensamiento ni se ha real izado, ni 
posiblemente se realizar~ con brevedad. Leves in5uficientes 
son las únicas que hemos visto sancionarse, leyes que en 
lugar de hacer mas expedita la administración de justicia en 
e5te ramo tan importante, la han ob5truido, la han 
embarazado y la han complicado de un modo asombroso; leyes, 
en fín que por su mala redacción, que por falta de previsión 
y por la celeridad con que se han dictado, han venido a 
producir justamente el efecto que quisieron evitar", 19> 

Por el lo, y debido a la falta , de. leyes y 
disposiciones que rigieran con precisión en el .País; se 
justificó el hecho de que de u~a u otra manera se tuvie'..ªn 
presentes los' dl!cretos<a ·1os que se hiciera alusión en 
lín'2as aliteri0r85, t'a1 y como se desprende del· tex.to·-~Úe<:a 
continuación'. transc~i bo: 

"En los Estados deber& estarse, primero· a lo 
dispuesto por sus re5pectivas legislaciones; _"en' ~egundo 
lugar; a. las" resoluciones de los congresos mexicanos; ~Y en· 
tercer lugar,· se recurrir.§ a lo5 decretos de las" cortes de 
Es Pana'.'.. i 1 o> 

~l Rc·llri9uez de San "iguel, Juan '1Cut1a Filípica 1tex1cana 11 U.H.A.", "íxico 1978, pig, 78. 

10) Uuios, Obu Jurídioi hxiun1, Proouudurh &oneul d• h República - 6obitrno dtl 

Eshdo dt &uerrero, Uol., U, 1988. PÍf, '2&0. 
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como consecuencia de estas disposiciones que 
regulaban el proceso penal, en México se dejaba sentir no 
únicamente la necesidad de contar con una legislación 
propia, sino inclusive de organizar y esquematizar el cúmulo 
de leyes existentes. 

Baste como simple ejemplo de ésto, las 
primeras líneas ele la primera acta del II ustre .colegiO ele 
Abogados ele México, del ano ele 1933, y que. relata de ·1a Pena 
y Pena: 

"En.·1a:ciuctad de.Méjico a siete de. enero de 
mil ochocientos ·treinta·· y tres, en junta reunidos los 
senores expresadÓs e!};'. ~ie, '"que p·residió el senor Gómez 
Navarrete por i~pedimerit'o.dei'senor rector Pena y Pena, se 
asentó a la 1efo31_a\c~~~füc~ción cte hoy, en que manifiesta 
este doctor el método que:ha·c'observado en los anos Para ciar 
a los cursantes : d~·;~::1a\ ·,;;~ac:lemia · de Jurisprudencia las 
lecciones ele prácti c~;};j ~ifi ci~I; las. di fi cu! tades que esto 
ofrece por· tal ta'.· cte' '¡¡'¡g~ria obra o tratado que los 
instrUYera, .1a'n~é~~i'd~ct d'eqL~ sepan el orden y trámite de 
todos nuestros.;JuiC:fos.•Ít .. ctE! .·_105 'más· frecuentes 
se entablan ~~ ~L~~t~~s'•?t'rít:i'un'a1es y que se 
costo del c~1e!iici, 'ot'f.~dénct~~os a trabajar en 
( 11> 

11) ldH, pág, 4252 

recursos que 
imprima sin 
el la , 
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La necesidad de una labor de codificación era 
palpable, .las viejas leyes espanolas, de indudable 
excelencia, no se ajustaban ni respondían a las necesidades 
de la "época,· y,' principalmente, a las aspiraciones de un 
pueblo que luchaba· por buscar una identidad nacional propia. 

AÍ.gunas de las leyes que tuvierón mayor 
rel&!lian~,i~ ~ii. ~~teria penal durante el México independiente 
fueron por -.~jeml'lo~ · la Ley sobre l·adrones, Homicidas y 

Heridos, expedida :bajo la Presidencia del General José 
Joaquin HerréraY:;'e1\ís. de julio de 1848; las leyes sobre 
Administración· de Justicia y org6nica de Jos Tribunales de 
la Nación del 'oistrito y Territorios Federales, de fecha 31 
de diciembre de 1852 y 23 de noviembre de 1855, 
respectivamente'; la LeY Montes del 5 de enero de 1857, y en 
1869 la LeY de Jurados en materia criminal para el Distrito 
Federal, la que reviste de mayor importancia para el proceso 
penal, no uni camente por ser uno de los primeros cuerpos 
legislativos, ordenado y constitutivo, del procedimiento 
penal - que cerraba todo el ciclo de esta competencia, desde 
la averiguación del delito hasta la sentencia de primera 
instancia -, sino porque senalaba punto!! que dieron base a 
Ja formación del Ministerio Público Federal. 
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b> Antecedentes Históricos Legislativos. 

b,1, Código de Procedimientos Penales de 1880 

En el ano de 1861. Jeslls Terán, Ministro de 
Justicia, nombró una comisión para la elaboración dél código 
Penal para el Distrito y Territorios Federales; previo 
acuerdo del Presidente de la Repllblica, Don Benito Juárez; 
dicha. comisión, fué integrada por Jos senores Licanciados 
Urbano 'Fonseca, Antonio Martine: de castro, Manuel M. 
zamacona,·. ·José M. Herrera y zavala y carios M. zaavedra; sin 
embargo, y toda vez que Ja finalidad de la mencionada 
comisión, no habia sido conclu!'da, el 28 de septiembre de 
1868, es reorganizada de la manera siguiente: Antonio 
Mart!'nez de castro, Manuel M. zamacona, José M. Lafragua, 
Eulalio M. ortega e lndalecio Sánchez Gavito, cuya inquietud 
e idealismo al analizar los problemas existentes, tuvo como 
resultado la expedición del Código Penal de 1871, para el 
Distrito Federal y Territorio de Saja California y para toda 
la nación, en tratándose de delitos federales; mismo que 
tuera concluido en diciembre de 1869 y finalmente expedido 
el 7 de diciembre de 1011. 

·El Código.en·mención, al decir de Don Antonio 
Ramos Pedru~F/: fuéi ,.:y¡,~ manifestación lógica y bién 
coordinada defi;:stado.de: Jo5 .conocimientos cient!'ficos de la 
época acercá cte'.1;3 fGJ1'c\óh;i>\mÍti~·a.ctel Estado", <12) 

·:-..·:· .. ' <:;;·· 
', .~' • '< •o:;_\' 
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Expedido el Código en cita, era urgente y 

una I,.ey de enjuiciamiento que lo hiciera 
Por lo que, en la misma fecha de expedición 'de 

aquél, el congreso de la unión concedió autorización a·1 
Ejecutivo para que Promulgara el Código Procesal de . la · 
materia. 

I,.a comisión encargada de formar el Código de 
Procedimientos Penales, estuvo integrada por los I,.icenciados 
Manuel Dublan, Manuel ortiz de Montellano y 1,.uis Méndez; sin 
embargo, con posterioridad, fueron agregados a la comisión 
José I,.inares, Manuel Siliceo y Pablo Macedo. 

Esta comisión empezó inmediatamente sus 
trabajos, celebrando cesiones diarias para discutir el 
proyecto, mismo que fué presentado a la secretaría de 
Justicia el 18 de diciembre de 1872, cuya publicación fué 
aplazada debido a los disturbios internos del país sucedidos 
a la muerte de Don Benito Juárez: 

Después de m0ltil:iie~· rev1s1ones, con fecha 12 
de mayo de 1000, el Ejecutivo;<bájo ':la>PresideÍlcia de Don 
Porfirio Díaz, solicÚó al~ ~~ñgre'so· de' la Unión, que 
renovase la autorización pa~a.pro.mÍÍÍ~~~;el~:dódigo, misma que 
fuera otorgada mediante decreto·; de· fecha· Prl mero de junio de 
1880; y 5iendo finalmente promulgacl~ ei' 15. de septiembre de 
ese mismo ano. 
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El Código de Procedimientos Penales Para el 
Distrito FEderal y Territorio de Baja California, disponía, 
en relación a lo que a nuestro interés conviene, que nadie 
podía ser aprehendido sino por la autoridad competente Y en 
virtud de orden escrita que ella dictare, enumerando en el 
artículo 246 qué autoridades eran competentes Para 
aprehender y para librar órdenes de detención, seflalándose 
las siguientes: 

L- Las autoridadés· 1>oliciacas y administra-
ti vas ( : · > . .:-- "'' 

':; 
2.- Los'fur¡cionários·y ~gentes de la Policía-

Jud~cia.l. ,;·( :;· · 
); 

3.- Los jueces del ramo ciyÍL 
:o~.,::'- .. , .• ¡~;- '::,::;-~ :;.~ ,)· -

4.- El Tr'iburi°al~st~'erÍór/ jueces correcciona
.les, c:i~.ró' ~rimi'~~i / meriáres, Y de paz. 

':.:-~.--· .;<::",. :;:l·,:, "\'.:;'.:. • ;· .. --.-.t' .·r ... :··::·'. 

Je;':·<. ¡_;--. ; .-. ·, .. .··', -~;_ .•,•, -. 

-··; ::.:;/··,· ·J.,.:_;::.!· ··:_:~J>· ,\.:,':-_:·_.:;· :·-:\·-
En tratándose .. cte1 delincüézite· úitraganti Y 

del prófugo, .. ~s~65. ~.~.d?.~8.·'.~§~,:·~~f~~e~dfd.~.i~'fin·.~~c~~úiélci de 
orden· alguna .·por: cualquier.··.persona;''"'·~presentándolos .. en el; 
acto,· ante alglll'I ag~~te' .... cie>1a~:P'~Yi'¿ía{Jüdlcia L :. ·, 

"t"- ;·;. >.-·-~'.,\;::: :-::·· 
·'·:··.·:·,_:_; - .-

según el 
0

~r~f:c~l~ ·.de referencia, las 
autoridades Políticas·. y administrativas no podían aprehender· 
ni 1 fbrar órdenes de aprehensión, cuando se tratarse de 
imponer arrestos correctivos. 
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se cons.ideraba como autoridades competentes, 
a los jueces del ramo civil, en la imposición de medidas de 
apremio¡· o. en·. los incidentes criminales surgidos de un 
juicio' civil, en que estaban autorizados para Practicar las 
di 1 igerícias m.!s urgentes en la averiguación del delito, en 
caso de que estimare que podría perjudicarse la 
administración de justicia por el retardo en la pr4ctica de 
las di lúencias, debiéndose proceder a la detención del 
inculpado. 

En llltimo extremo, el Tribunal superior de 
Justicia, los jueces correccionales, Jos jueces de lo 
criminal, los·: menores· y los Jueces de pa;:, estaban 
fdCUJ tados ~ar~:'o'rcten~/ la detenc Ión de Una persona, Y el 
Ministerio ~Úb1i'~o>~n los casos de notoria urgencia, cuando 
hub1ese:peJfgro\:Cie 'que mientras se presentara el juez, el 
inculpado ;._,';~·-·'/iú~ase o bién, que se alteraran o 
desapcír~ci~rari -los vestigios del delito Y sus 
circurista~cia,s,,,., con Ja obligación, obviamente, de comunicar 
al .juez. del_.:ramo. penal, todos y cada uno de Jos datos que 
hubieren ·r~cogi~o • 

. . . .. ,._. ··A'·."continuación, enumeraremos algunas de las 
prinC-Ípa'le;-~e;!~i~a's;que introduce el Código en cuestión, de 
man'era ·· g'E!rie~.!i, -·~córde ._al criterio del t.icenciado Ricardo 
Rodríguez.: en'.. s~/1 Íbró "El Pr_ocedimiento Penal en México", 
CÍ tando entre ellas: '. 
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Primera: se setlalan con "!recÍsi:ón lás reglas 
que deben seguirse para sustanciar todos'' los }recesos, 
determinando como ha de comprobarse el cue~p'o del delito/ y 
cuales son 
en juego 
emplearlos 
posibles; 

los medios que la autoridad iui:liéial-_:puecte poner 
para descubrir al delincúente; sin• que al 
dejen de concederse al aé:úsado- las garantías 

Segunda: Márcasei< cuidadosamente, por qué 
autoridad y con cuales requis{t()¡; puede restringirse la 
libertad tlel hombre en los tHfereñfos -9rados de aprehensión, 
detención y prisión formal o P;~ve~tt\ia; Materia es ésta· de 
altísima importancia, cuyas bases''ih'adas .en la_ constitución 
de la República, a\Jn dist~tiari ~ucho de tener la 
reglamentación indispensable.-· 

negocios 
Tercera: 

criminales se 
Regl~méntas~ el · modo cori que eri_ 

harf' tie - í:>racticar .1á's visitas 
domiciliarias; o• sea l'ós-.reé:'onocimieritos y cateos -dÉ! una 
habitación u:otro édidcí~ de üso'.~i:{vad~; Figurá que hasta 
esa fecha;- ni por' LeY orgánica' Federal~ nf por alguñ'á lóé.:il, 
se había reglamentado. (13) 

13),- Rodríguez,_ Ricardo. "El Proceditiento Penal en Kéüco•. Segunda Edición, Editorhl 

Oficiil fip, de la Secrehría de Fnento. K!wico 1900, pág. 212. 
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b.2. Código de Procedimientos Penales de 
1894. 

,_· ... 

Durante el. imperio de la 'coristi_tyción '.de 1S57 

:.::,":.~~::;::itiliir:1~'1~:1~~illf I!~&iA~t~~;::~1: 
prefectos. y.;·subprefectos .·•poHt i cos~-/con)Jos·: inspectores 'de 
cuart~l •. ·c¿~.¡.js ~}ó~i~~ri'ci~':'de"'~of'i'ci'~;'." 'é~n•~-~l inspe~tor··· 
general cte -PoÍicÍa/ ·_ con''ei·; ~ini!ít¿r'io•;~~ll1 ico: iue'ce~ c:IE! 

::;:::d[':~ '~,1I ~:¡ tt¡t~Jl~¡;r;"~~;!:;:;:~:::, =:::::: 
practicaban :•"dfllgendá~' :-:ci~;_:,P~licrd judicial para la 
comprobac~ón:,~}~fHCü~f;P,c);";~~i-X#~(íto/ para el aseguramiento de 
personas, r efectos Y'.~·huel las: que éste hubiera dejado, el 

Ministerio,PÚ~~i:~~-~r~. :~ri:~Im"~~,fi~;atura paralela a la de la 
autoridadjudiciap·:jnsttt_u~da•;para pedir y sobre todo, para 
auxi ¡ iar a la:,ad,nii,lli,f~r.~~ió~(.d~··fost ida careciendo de todo 
tipo de importancia·yifacultades .. · 

'···.-:, ' - ::::~·.' . {~' : -
,:_<.:i:(:::.:_,'.:.:i,,--: ~.:;, 

'~· .... ; ··_:(·: 

. -~'~s~i ,:stt-;_;aC:i~~; . entre muchas otras,· hizo 
notable la inq~iétúit ~Oci'~¡ por lbs :"inconvenientes que tenía 
para la. rect~~-· aéi~in'istrac1"6n de Justicia -~1 juicio de 
jurados; que ¡,~'pi¿sf~ba~'-!'ás su"Úéientes ga~anttas. debido·a 
su composición ~ ~: !~; 'serÍ~ de t1~sacertátl¿~ .JerE!cti ctos que 
entoricés se pronunciaron . 

.. <. • • 



En virtud de la aUtorización concedida al . . 

ejecutivo por decreto del congreso de la Unión de fecha 3 de 
junio de 1891 para reformar el ·código 'de procedimientos de 
1sso, el 6 de junio ele 1094 · fué promulgado el nuevo Código 
de Procedimientos Penales para el Distrito Y Territorios 
Federales. 

La e.Íáboración de este Código, se encomendó a 
una comisión integrada· por los 1 i cenciados Pedro Miranda, 
F. c. Puente, Agusttn' eor9ei y Rafael Rebcil lar • 

.. :~~specto al plan general del código, la 
reforma consistió':en;:q~e:' al hacer la división en libros, 
títulos y·cai>itU1os;:::5e procuró ciar un orden, agrupando bajo 
un mismo Úbr~· las m'aterias homogéneas y las que tenían una 
conexiónnal:ura1'y ~ecesaria. 

Este código, continuó imponiendo el sistema 
mixto, Y en cuanto a la· víctima del delito declaró sus 
derechos de naturaleza ci vi 1., También introdujo algunos 
aspectos novedosos que el momentó tiistóri~ci exigía fueran 
reglamentados, tales como la~PolÍcí~;Judida-1; a··quie~ marcó 
sus atribuciones; el Ministe~fO ~~bl{C,~:· .. ~u~:as funciones son 
únicamente de persecución de•' los .ctelitos.·y los actos de 
acusa.ción en contra de los criíniri~les 'ante los órganos 
judiciales competentes. 
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Para impugnar las resoluciones. judiciales', se 
incluyeron modificac'iones al sistema ante~ior, otorgándose 
mayores derechos tanto al,. acusado como al 'defens;~>:para as,! 
"uti 1 izar los recursos e'5tabi'~éidos por lact.e'y•\, ,< w 

·::.:e-' :'.~'·.' 
'' 

.En ~uanfrf.1a l{t)kit~c1!d~··(1~s;4e~sin~5;'é;ta 
solo podía restrirí9frse .·medianté una·.•orderi!cte''aprehen5ión 
gj rada por autoridades·\i:o~pei:~~t~~/~Üe ('fi:iilcía'ie?;;;:m~t'iV'a~e '1 a 
causa legal• ,'dei'. procedi~i'entí:>',····ó''u;:¡~·.·~tntFií~ ci'ta'ciÓrÍ; ,de'·• 1 a 
persona si ~1. ci~1 ito no m~~~Ciére í:iéna c~~p~~a'iY· 

En el supue5to caso de que alguna. persona 
fuera detenida sin que mediare orden de ·autoridád 
competente, debía ser consignado dentro de las venticuatro 
horas siguientes a su aprehensión al juez competente: dicha 
situación por lo gsneral, se prssentaba en el delincuente 
infraganti y prófugo, quienes podtan ser aprehendidos por 
cualquier persona y sin orden alguna para hacerlo. 

En coincidencia con el .código de 1seo, el de 
1894 estableció que las autoridades competentes para 
aprehender, ª'í como para librar las órdenes de aprehensión 
eran las siguientes: 

14),- Colín Sínchtz', &uilltno. "~trtcho "edcano dt Procedilientos Penales", Porrúa, pág. 

43, "'•ico 1989. 
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r.- Las autoridades políticas y administrati
vas y 5U5 agente5, en los siguientes ca-
sos: 

1.- cuando por la ley, estuvieran facultados
para imponer la pena correccional de re-
clusión; 

2.- cuando se tratara de un delito infraganti 
o de un reo prófugo; 

J.- cuando fueren requeridas por lo5 agente5-
de la Policía Judicial. 

II.- Los funcionarios o agentes de la Poli--
cta Judicial; 

ru.- Los jueces del ramo civil, cuando de--
cretaran la Prisión como un medio de -
apremio o corrección, as! como en los -
casos de urgencia; 

rv.- Los tribunales superiores, los jueces -
correccionales, los jueces de lo crimi-
nal, 105 de primera instancia, los meno
res, los de paz, y en los casos de su -
respetiva competencia, ei Ministerio --
Público, 
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Por. otro lado, se estableció que la Pol icia 
Judicial "'ejercía e.n la ciudad de México: 

'. - Por 105 inspectores . de cuartwl. 

z¡_ Por los comisarios de policía. 

;· '";-·,_·-:_ :(--··,,. ___ -.· 

4,~ Pore1· Miriisf~ri~ Pdblíco. 

5.- Por los jueces correccionales. 

6.- Por los jueces de lo criminal. 

Los tres primero5 dependían en el ejercí cio 
de sus funciones del Ministerio Público, y cuando do5 o más 
funcionarios tomaban conocimiento de un delito. practicaba 
las primeras diligencias el que fuera superior en cateeor!a 
seedn el orden inverso anterior. 
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b.3. Código de Procedimientos Penales de '929 

Hemos visto a través de lo vertido en las 
p6ginas 15nteriores, que cu15ndo un juez, en 115 fase previa 
del procedimiento propiamente jurisdiccional, se veía en la 
necesidad de detener 15 alguna persona, sencillamente 
ordenaba su detención en forma oral o por escrito y, 
posteriormente, cuando se allegaba de los elementos 
suficientes, expedía la correspondiente orden de 
aprenensiOn. 

Era ésta la pr6ctica, era ésta la realidad 
que imperaba hasta antes y durante la revolución; por ello, 
el constituyente de '9'7 reacciono de dos maneras: una en 
relación a los abusos que los Jugces cometían en las órdenes 
de detención, se previno que aquellas debían emanar de la 
autoridad judicial previa denuncia, acusación o querella, de 
hecl'lo punible corporalmente y a condición de que hubiera 
datos que l'licieran probable la responsabilidad del acusado, 
es decir, con las solemnidades cual si se tratare de una 
orden de 15prehensión: de 15quí que ambos términos se15n usl5dos 
como equiv15lente; por otra parte, se pensó que la 15Utoridad 
Judici15l debería ser desposeída totalmente de la función 
investigadora y persecutoria del delito, debiendo ser el 
Ministerio Público quien asumiera dicha función. 

En todas y cada una de las le11islaciones 
anteriores a 1917, los requisitos de procedibilidad en la 
denuncia, eran solamente el de oficio y el querella necesa--
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ria; cuyos abusos cometidos en la incoación oficiosa del 
procedimiento, llevaron al constituyente a suprimir la 
incoación de oficio para establecer en su Jugar la incoación 
precedida por denuncia o acusación dli! persona digna de fO, 
producida en declaración otorgada bajo protesta de decir 
verdad. 

Es notorio que la garantía de la libertad 
personal, fuO una de las que nuestra constitución <vigente> 
trató de hacer mds efectivas precisamente porque en la Opoca 
de la dictadura porfirista solo existía para Jos ricos, 
quienes en cualquier momento se hacían librar por los 
jueces, que desde luego se ponían a su servicio, órdenes de 
aprehensión en contra de los humildes trabajadores del campo 
Y de las diversas ciudades d¡¡J pa!s. Por ello, era necesario 
que Jos Juec11s salidos dli! la revolución, tuvieran mayor 
cuidado y fueran parcos en librar dichas órd11nes, a menos de 
que 11stu11ieran perfectam11nte convencidos por las constancias 
d11 autos, de que el hllcho que se reputaba delito 
efectivamente existiera, y de que a su Juicio, hubiera datos 
bastantes y suficientes Para que se hiciera probable la 
responsabilidad del indiciado. 

En el contexto histórico relativo a la 
libertad de las Personas han e.~istido desde hace muchos 
anos, y en relación a lo vertido en !!neas anteriores, una 
diversidad de andlisis y estudios realizados por 
innumerables tratadistas de Ja materia, por ello, baste como 
simple ejemplo el pdrrafo de Escriche hecho d11 la Ley 
dsmominada "Instrucción de corregidores" de 1788 mismo ciue 
copio a continuación y cuya letra dice as!: 
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"Si todavía no 512 logró coartar enteramente -
con e5ta di5P05iCión la arbitrariedad judi--
cial, pue5 no 5e pre5cribió con e5Pecifica--
ción la naturaleza ni la exten5ión de la ---
prueba de criminalidad que debían resultar -
contra una persona para proceder a su captu-
ra, se vió a lo menos tr prevaleciendo, aun-
que lentamente, la5 doctrina5 m65 5ana5 que -
para dicho fin quieren que se re~nan las cir
cunstancias siguiente5: 

1.- Que con5te haber5e cometido el delito; 

2.- Que el delito 5ea de alguna gravedad; 

3.- Que haya dato5 suficiente5 Para creer --
quien es 5U autor. 05to es, que haya lo -
que se llama prueba semiplena, la decla-
ración de un te5tigo fidedigno, un indi-
cio vehemente". 

continuando con nue5tro com1mtarío diremos 
que lo5 miembros de la comi5ión encargada de la elaboración 
del nuevo proyecto, hicieron fervoroso elogio respecto de 
las bases que le! constitución de 1917 les planteara, toda 
vez, que por lo que se refería a la orden de aprehen5ión ya-
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'e encontraba cimentado su punto de partida de una manera 
clara, precisa y regulada en uno de los preceptos de la 1.ey 
Fundamental, ésto es, en el articulo 16 con,titucional. 

En el referido artículo 'ª e'tabl&1ció que 
toda orden de detención, debía ser escrita y fundada; que en 
ella debían expresarse el motivo por el que se había dictado 
con el obJeto de que el detenido pudiera dar'" cuenta exacta 
de la acusación que 'e le hacta desde el primer momento; que 
no debía decretarse la detención de una per,onci cuando el 
hecho imputado tuviera pena alternativa, y que Jam4s debía 
estar autorizada la autoridad administrativa para ordenar 
qu& se detuviera a alguien ni alln en los casos urgentes. 
porque se diio que siendo tan numerosas la autoridades 
administrativas habría que determinar a cuales de ellas 
podían concadene dichas facultade,, y ademb la necesidad 
de dejar la calificación dR la vigilancia del caso a la 
misma autoridad aJecutora, ya que ·de no ser ast, se caerta 
nuevamente "en los abusos frecuentes en que es muy f4ci l 
para la' autoridadas administrativas eludir la 
responsabilidad que les resulte por la detención 
arbitraria". <15> 

Al re5pecto, los diputados Recio, López L·ira, 
Jara Y MuJica, mismos que terciaron en el debate, hicieron 
notar la amarga exPRriencia que en regímen"s anteriores 
había dejado la autorización concedida a las autoridades ---

1'> 6onzílu luth11ntt, Juan Joté, •otrtcho Procoul Ptnil hxic1no". Edit. Porrúa, p¡g, 

!U, Wíxico, ftbico 19'1. 
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administrativas para proceder a la detención de las 
personas, limitdndoles dicha facultad \lnica Y exclusivamente 
a los casos en Jos que por razón del Jugar y de la hora, no 
fuese posible contar de momento con una orden judicial y 
hubiese temor fundado de que el responsable se sustrajese a 
la acción ele la justicia. 

La constitución Pol!tica promulgada en el ano 
de 1917, debido a la serie de cambios que contenta en 
relación a las legislaciones anteriores, se encontraba en su 
totalidad muy por encima de las leyes reglamentarias de las 
diversas materias; encontrdbase entre ellas .el Código 
Procesal Penal de 1894, que permitía palpar de inmediato la 
necesidad de elaborar un nuevo Código que regulara la nueva 
estructura constitucional en México. 

El 1& ele diciembre de 1929 fué expedido el 
nuevo Código de Procedimientos Penales para el Distrito 
Federal y Territorios Federales; el cual, entre otros 
aspectos, al referirse a la victima del delito, indicaba que 
la reparación del dano era parte de la sanción del hecho 
i licito, por lo que se trataba de una acción penal y no 
civil como debía ser. 

Por otra parte, otorgaba facultades a los 

ofendidos o a sus herederos para ejercitar la acción · 
mencionada, por lo cual la función del f'linisterio Pllbl i co 
pasaba a un segundo término. 



E5tas y alguna5 otras situaciones que dicho 
Código pretendió establecer, dieron origen a una serie de 
incongruencias en el sistema, por ello, así como su 
inoperancia dieron luear a que tuera 5ustitutdo dos anos m6s 
tarde. 
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b.4. Código de Procedimientos Penales de 1931 

va hemos dicho a lo largo del presente 
trabajo, que al modificarse substancialmente el sistema 
penal al promulgarse la constitución Federal el 5 de febrero 
de 1917, era sumamente necesario modificar también el 
Derecho Procesal Penal Mexicano, en virtud de que los 
lineamientos existentes no se ajustaban a la nueva 
normatividad de las leyes sustantivas. 

La expedición del nuevo Código de 
Procedimientos Penales tuvo por objeto no solo. un simple 
deseo de innovar, sino de ajustar la nueva ley procesal a 
los preceptos contenidos en la constitución Federal y en el 
Código Penal de 1931. 

Por el lo, tenemos que en la iniciación del 
procedimiento penal los funcionarios y agentes de la policía 
judicial. estaban obligados a proceder de oficio y por 
querella. 

Toda persona que tuviera conocimiento de un 
delito perseguible de oficio, debía denunciarlo ante el 
Ministerio Público y en caso de urgencia ante cualquier 
funcionario o agente de policia. 

cuando una autoridad distinta al Ministerio 
Público practicaba diligencias de Policía Judicial.debía de-
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remitir a éste, dentro de tres días, todo lo relacionado con 
ella, toda Yez que era facultad .. exclusiYa del Ministerio 
Pllblico recibir las denuncias y querellas de lo~ 

particulares o·de cualquier autoridad de hechos que pudieran 
constituir delitos, así como buscar las pruebas de la 
existencia de éstos y de los presuntos responsables. 

En el nueYo Código de Procedimientos penales 
d12 1931., se contempla que para que un juez pueda librar una 
orden de detención contra una persona se requiere: 

I.- Que el Ministerio Pllblico haya solicitado 
la detenciOn. 

JI.- Que se rellnan los requisitos:fijados por 
el articulo 16 de la con5tÚ:uci6n Fede-
ra!. 

ASimismo, la orden de cietenci6n que el juez 
.j¡ •:te. 5erá entregada 1.ini ca y 'e.~cÍusivamente al Agente del 
Ministerio Pllblico. 

El artí¿~l;· 2'~6 del., Código .de referencia, 
estableció que tanto:e1 MinisterioP•jbiico. como Ja Policía 
Jucticial del 'p¡5t~Íto Y 'r~'rr'itorios Federales; estaban 
obligados ;¡ ¡,~~cede; ~<la det~nción:de. lo~ responsabl'es ;de 
un delito, aún 'sin esperar'' a ·teiner la orden Judicial 
correspondiente, en'los';{qui~~tes caso~: 



1.- En caso de flagrante delito: y 

2.- En caso de notoria urgencia, cuando no -
hubiera en el lugar autoridad Judicial. 

se entiende que el delincuente es aprehendido 
en flagrante delito, no solo cuando es detenido en el 
momento de estarlo cometiendo, sino también, después de 
eJecutado el acto delictuoso. 

Por otro lado, se entiende que no haY 
autoridad en el lugar y e•üste notoria urgencia para la 
aprehensión del delincuente cuando por la hora o por la 
distancia del lugar en que se practica la detención, no haY 
ninguna autoridad Judicial que pueda expedir la orden 
correspondiente y existan serios temores de que el 
rasponsable se sustraiga a la acción de la Justicia. 

El art!culo 269, del mismo código en mención 
por su parte, establece que cuando el presunto responsable 
fuere aprehendido. deberá hacerse constar la hora en que lo 
haya sido, recibiéndole su declaraciOn. Al ser aprehendido, 
el Ministerio Pllblico estará obligado baJo su m.!s estricta 
responsabilidad, a poner inmediatamente al detenido a 
disposición de la autoridad Judicial, remitiéndole al 
efecto, el acta correspondiente. 

Sin embargo, cabe hacer el senalamiento, de 
que en este inciso, hemos hecho a grandes razgos un estudio 
de lo que es, y de los lineamientos que regulan a la orden -
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de aprehensión; pero en 11irtud de que es precisamente el 
Código de Procedimientos Penales de 1931 el que sigue 
imperando hasta hoy d!a, debemos aclarar que en cap!tulos 
posteriores analizaremos el tema con la atención y 

profundidad que se merece. 
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O A P X T U L O XX 

VISION GENERALIZADA Y EVOLUTIVA DE LA FIGURA JURIDICA 
DENOMINADA ORDEN DE CATEO. 

A> CONCEPTO, 

B> ANTECEDENTES HISTORICOS LEGISLATIVOS. 

b.1. Código de Procedimientos Penales de 1880. 

b.2. Código de Procedimientos Penales de 1894, 

b.J. Código da Procedimientos Penales da 1929, 

b.4. Código de Procedimientos Panales de 1931. 
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-'>. - CONCIPTO. 

Para comprender las diversas acepciones que 
vertiremos respecto del cateo en el presente capttulo, es 
conveniente tener bien claro, qué se entiende por domicilio; 
por el lo, a continuaciOn enunci.ué el concapto. que a mi 
Juicio. es el mds aceptado a nivel general. 

Domicilio: Del lati'n domicilium, de 
domus-casa, Morada fija y permanente. Lugar en que 
legalmente se considera establecida una persona para el 
cumplimiento de sus obligaciones y el ejercicio de sus 
derechos. El domi ci 110, por tanto, es la casa en que uno 
habita o se hospeda. 

cateo, deriva del lati'n "cata", que significa 
catar, procurar, solicitar, buscar, desc~brir, espiar, 
acechar. Acción y efecto de catear. 

En Argentina, Colombia, Chile y Per~, el 
vocablo significa reconocer o explorar los terrenos en busca 
de alguna veta minera. 

En casi todos los paises restantes del 
continente Americano. el uso de dicho término, se entiende 
por "al lanar la casa de alguno". 
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Para el t.icenciado Obregón Heredia, Ja 
acepción jurídica del Gateo es Ja siguiente: 

"Gateo, es Ja inspección ordenada ·por 
autoridad competente en virtud de mandamiento escrito que 
funde y motive para realizar un reconocimiento en casa o 
negocio para aprehender a alguna persona o más, o bién para 
buscar algl'.ln o algunos objetos. Gomo requisito fundamental, 
la orden de cateo debe contener la dirección del sitio en 
que se debe verificar el cateo y el nombre o nombres de 
quienes deban aprehenderse y la descripción particular o 
genérica de Jos objetos que se buscan". < 16 > 

Interpretando la!! palabras .anteriores, 
entendemos que el cateo consiste en el regis"tro<iíracticado. 
por Ja autoridad p(lblica, de un domicilio o'Jú!iar-eri''e1 cu~l 
no se tiene libre acceso. .•_.···.':>:.'.:.-

. ' .. ; .. ·_\' .·· 
.·,,.¡• 

El cateo, en términos del ·nía~stro.' sri~erio 
Sierra, es la inspección judicial de un. dom'¡ ci iio'~•iíXrtícula~ 
o de un Jugar o edificio que no estén abiert'ós 'á1:·:p(lblÍc~ 
acce!lo. <17>. 

16> Obrlfón Htrtdh Jotft. "Códifo dt Proc1di1i1ntot Ptnahs pna tl Distrito. Ftderal. 

Co1tntado y Concordado", Edit. Porrúa, 5. A. ftéxico 1989, Pif, 112. 

17> Briseño Sierra, Hu1btrto, Op, Cit. Pif, 93, 

·-'~· 
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Por otro lado, debemos establecer que la 
razón de ser del cateo, seg~n Escriche, es impedir el abuso 
de la seguridad del asilo doméstico Para herir a la sociedad 
y atacar los elementos que constituyen su existencia o hacer 
ilusorias las leyes. 

Jurídicamente hablando, el cateo podrá 
practicarse ~nica y exclusivamente por parte de la autoridad 
legitimada para allanar el domicilio de alguien, con la 
finalidad de buscar personas o cosas que se encuentren 
relacionadas con la comisión de un delito. 

judicial de 
domicilio de 
persona a la 
relacionados 

la autoridad 
para girar 
siguientes: 

"El cateo, por tanto, es la diligencia 
inspección que se realiza en el lugar o 
alguien, donde se presume se encuentra una 

que hay que aprehender, u objetos que se buscan 
con un delito". ns> 

Las condiciones que deberán reunirse para que 
j utli cial se encuentre debidamente autorizada 

Y practicar una orden de cateo son las 

18) Oíaz de León, "•reo Antonio. Diccionario de Derecho Procesal Penal. Edit. Porrúa, 

"éxico, 1986. 
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1. - La orden debe emanar de autoridad 
judicial en sentido formal. 

2.- Debe constar por escrito. 

3,- Nunca debe ser general o de obJeto 
indeterminado, sino versar sobre cosas senaladas en concreto 
y practicarse en cierto lugar; si lleva apareJada orden de 
aprehensión o detención, la constancia escrita deberá 
indicar la persona o personas que han de ser privadas de su 
libertad. 

Por lo tanto, consideramos que el cateo no es 
otra co5a que la actividad desplegada por los funcionarios 
legalmente autorizados para celebrar físicamente la búsqueda 
de objeto5 relacionados con un delito, o en su caso para 
1011rar la aprehem,ión de un delincuente, misma que sería 
imposible de realizar dentro del domicilio sin la re5Pectiva 
orden de cateo. 

cabe hacer el senalamiento y aclaración, de 
que aún, cuando muchos autores Pien5an que el cateo es un 
medio de prueba, no es así: el cateo es un presupuesto o 
condición necesaria Para llevar a cabo una in:;pección en un 
domfrilio que tiene carácter privado. Es simplemente; un 
mRdio de investigación o una manera Para lograr la detención. 
o la aprehensión de los responsables de los delitos, mismos 

que se realizan con Penetración de la autoridad a un lugar -· 
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cerrado propiedad de un particular, oficial o diPlom4tico, 
que se encuentre protegido Por la garant!a de inviolabilidad 
del domicilio. 

Di cha garant !a de inviolabilidad del 
domicilio. Ja tenemos establecida en el articulo 16 de la 
constitución Federal, mismo que en su parte conducente 
establece: 

Articulo 16: "Nadie puede ser molestado en su 
persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en 
virtud di;i mandamiento escrito de la autoridad competente, 
que funde y motive la causa legal del procedimiento ..• En 
toda orden de cateo, que sólo la autoridad judicial podr4 
expedir, y que ser4 escrita, se expresará el lugar que ha de 
inspeccionarse, la persona o personas que hayan de 
aprehenderse y los obji;itos que se buscan, a lo que 
llnicamente debe limitarse la diligencia, levantándose, al 
concluirla, un acta circunstanciada, en presencia de dos 
testigos Propuestos por el ocupante del lugar cateado o, en 
su ausencia o negativa, por la autoridad que practique la 
diligencia. 

La autoridad administrativa podr4 practicar 
visitas domiciliarias llnicamente para cerciorarse de que se 
han cumplido los reglamentos sanitarios y de policía; y 

exigir la exhibición de los libros y papeles indispensables 
para comprobar que se han acatado las disposiciones 
fiscales, sujetándose, en estos casos, a las leyes 
respectivas y a las formalidades prescritas para los cateos 



Por ello. dada la inviolabilidad del 
domicilio, establecida en la primera parte del articulo 
invocado con anterioridad, y consecuentemente, el delito que 
entrana su allanamiento, es por lo que, en las diligencias 
de cateo, deben ser guardadas todas y cada una de las 
formalidades mencionadas en dicho precepto constitucional. 

oe lo expuesto se desprende que el cateo, es 
otra de las formas de coerción, pero que mds que a la 
persona, al que afecta es al domicilio pues consiste 
precisamente, en la busca que se haga en la casa habitación 
del inculpado, o en otro lugar cerrado, de personas o de 
cosas relacionadas con la comisión de alg~n delito. 

Por otro lado, el mismo articulo 16 
Constitucional, hace mención a la figura jurídica denominada 
"visita domiciliaria", la cual a diferencia del cateo se 
limita a una simple inspección del lugar, y que a 
interpretación del p4rrafo conducente del numeral invocado, 
permite setlalar que las diligencias de las vi si tas 
domiciliarias "proceden respecto de las autoridades 
administrativas, para vigi 1 ar el cumplimiento de los 
reglamentos sanitarios y de policía o para comprobar el 
cumplimiento de las leyes fiscales", sujet4ndose, en cuanto 
a su emanación, a las leyes respectivas; en cuanto a sus 
formalidades a las prescritas para los cateos, pero que no 
estan ni previstas, ni autorizadas. ni reguladas para la 
materia penal. 
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Por su parte, el Licenciado carlos M. oronoz 
santana, en su libro "Manual de Derecho Procesal Penal", 
dafinll a la Vi5ita domiciliaria como "la que realiza la 
autoridad judicial a efecto de comprobar el hecho que la 
motive, lo que obliga a colegir que no puede extenderse a 
indagar delito' o faltas en general, concretendose al fin 
para la cual fue ordenada" e 19 J 

Para concluir, diremo5 que la finalidad de la 
diligencia de cateo, es la de aprehender a persona o 
persona' que 5e encuentren relacionadas con hechos 
delictivo,, o bién el de asegurar objetos que tengan dicha 
relación. 

A simple vi5ta, tal parece que se tratara de 
una orden de aprehensión o simplemente de una inspección 
ocular, Pero no e5 a5i, si bién es cierto que tiene relación 
con esta' figuras, así como con la inspección judicial. no 
menos lo es que no se trata de ellas !lino de otra diligencia 
con caracteri5tica5 muy propias e independiente,. 

Por tanto, dicha diligencia de cateo, bién 
puede dar nacimiento a nuevas pruebas, o en su caso, 
verificar las ya existentes. 

19) Oronoz S1nhn1, C11los "· ""•null dt Dtrtcho ProceHl Ptnll''. Edit. lUUSA, "éxico 

198'. píg, 149, 
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Para decretar la práctica de un cateo bastar4 
la existencia de datos que hagan pre5umir. fundamentalmente, 
que la persona o personas a quienes se trate de aprehender 
5e encuentren en el lugar en que deba efectuarse la 
diligencia o que 5e encuentren en él: 

M 1.05 objetos, 

bl instrumentos, 

e> efectos del delito, 

d> libro!!, 

el papele.:. •J 

f) otras cosas~' 

las que pueden servir para ,lá comprobación ctel cuerpo ctel 
delito o cte la Presurlta 're5ponsab1lictact ctel inculpado. 
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Ahora bién, los indicios que hacen presumir 
que la persona a quien se trata de aprehender se encuentra 
en determinado lugar, desde mi punto de vista deben ser 
senalamientos o imputaciones directas por parte de quien 
acuse o de los testigos en cuyas declaraciones refieran que 
la persona que se busca se encuentra en un especifico, 
delimitado Y determinado lugar, y no obstante ello, que 
tenga una relación estrecha con la comisión de hechos 
delictuosos. 

Por otra parte, es importante dejar bien 
claro que adem.!s de que se ubica perfectamente la persona 
que ha de aprehenserse, no se procede en contra de e 11 a por 
mera sospecha, sino que deben existir datos suficientes de 
presunta responsabilidad; siendo ésta la razón por la que en 
mllltiples ocasiones el órgano investigador no solicita la 
orden de cateo sino hasta el momento de la consignación, 
cuando bien pudo haberla solicitado durante la averiguación 
Previa, a efecto de al legarse dt elemenlo:;. 

Así también, cuando se trata de asegurar 
objetos del delito, el lo debe de ser con datos certeros de 
que se encuentran en determinado lugar porque fueron vistos 
o porque los datos que comprende la averiguación, hacen 
suponer que se encuentran en tal o cual lugar, y de esta 
forma Practi c_ar la correspondiente di 1 igencia entrando al . 
lugar de que se trate para verificar dicha información. 
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como se observa, la finalidad del cateo es la 
de aprehender a persona alguna o de asegurar objetos de 
delito, siendo de suma importancia esta diligencia pues es 
tan relevante como la orden de aprehensión, ya que en ambos 
casos se prevee aprehender físicamente a un individuo, así 
pues, el organo Investigador que la solicite deber6 enviar a 
la autoridad judicial. elementos suficientes del lugar que 
ha de catearse. 
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b.- Antecedentes históricos y legislativos. 

b.1. Código de Procedimientos Penales de 1000. 

La inviolabilidad del domicilio estd 
consagrada en &11 articulo 16 constitucional. toda vez que. 
"nadie puede ser molestado en su familia, persona, papeles o 
posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la 
autoridad competente que funde y motive la causa legal del 
procedimiento". 

Indiscutiblemente, es una de las garantías de 
las m~s indispensables para la seguridad individual, y ast 
mismo, constituye un respeto a la inviolabilidad del hogar. 
Pero, indudablemente, Y de manera natural, la inviolabilidad 
del domicilio no puede ser absoluta sin constituir un 
peligro para la seguridad social, a tal extremo que sirva de 
medio Para que los delincuentes ·burlen la acción de la 
justicia. 

La violación al domicilio sin mandamiento 
judJC1.:;!, constituye un ataque a Jas garantías individuales, 
y debe ser sancionado, as! lo cometa un particular o un 
funcionario o agente de la autoridad. oe este modo, las 
leyes en vigor, sin quebrantar tal garantía, establecen 
e><cePciones para que ·.a_l .·mi~Íno tiempo que se consagra el 
derecho de respeto a·l domicilio, ·se i:>rocure la defensa de la 
sociedad; en cuyo ¡:aso,. tiene· que ceder el interés 
individual al soclaJf 
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Desde el derecho antiguo, se respetó la 
integridad del domicilio; en Grecia y Roma, por ejemplo, 
cuando alguien era perseguido y lograba traspasar los 
dinteles de su morada, se consideraba que por ese solo hecho 
quedaba bajo la protección de los dioses. 

Este principio, "ha sido un4nimemente 
aceptado en los pueblos civilizados, y ahora nadie pone en 
duda el respeto que merece el domicilio y la nece5idad de 
tutelar estas violaciones y de castigar severamente a los 
transgresores". < :zo > 

Sin embargo, para llegar al Planteamiento 
anterior, en México fué necesario enfrentar una serie de 
problem.!ticas existentes al través de los tiempos, cuya 
evolución mencionaremos a continuación, 

Para tener una idea general ·de lo que el 
Derecho Procesal Penal ha sido a partir de la época 
colonial, diremos que en aquél entonces, existieron 
tribunales especiales con fuero judicial propio como el de 
cuentas, el consulado para los comerciantes, los 
Eclesi.!sticos y los militares, el del santo Oficio de la 
Inquisición, el de la universidad para los maestros y para 
los estudiantes de ella misma, el de Minería, el de la santa 
Hermandad, que tenían facultades de juzgar en forma sumarr--

20> Sonzálu Bustaoanh, Juan José, Op. Cit. pá9. 363, 
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sima y ejecutar inmediatamente las sentencias dictadas, la 
Audiencia y el consejo de Indias, así como corregidores Y 

alcaldes tanto mayores como menores, quienes d&isempenaban 
funciones de jueces del orden común, en el dmbito de sus 
circunscripciones respectivas. 

D&ibido a la &inerme diversidad de criterios 
para la impartición de justicia de aquellos tiempos, fué 
propiciada una total Y absoluta anarquía en el 
desenvolvimiento del Derecho Procesal Penal; en virtud, de 
no existir un solo ordenamiento jurídico con cardcter 
institucional. que regulara el procedimiento an &11 aspecto 
criminal, origin4ndose con &illo, una inmensa confusión en la 
aplicación y observancia entre las distintas disposiciones 
dictadas por los tribunales con competencia r&iligiosa, 
económica, Política y militar entre otras. 

AS! t&inemos que al proclamarse la 
independ&incia nacional, aún continuó vigente la l&i9iS!ación 
espanola con arbitrarios y deficient&is procedimientos en 
nldteria criminal; situación que hizo palpable la necesidad 
de una legislación que se adecuara a las circunstancias que 
imperaban en nuestro país, 

Por ello, no podemos pasar por alto el 
decreto const1tucional Para Ja libertad de Ja América 
Mexicana, sancionado en APatzing4n el 22 de octubre de 1914, 

que constituyó una respuesta directa a Jos sentimientos que 
brotaban de la realidad social mexicana. 
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Por fin en 1824, se expidió en México la 
Primera constitución Federal, misma que surgió en 
representación de la voluntad geneul de la nación, ·época en 
que fue e o ns o l i dada la lucha de independencia, 
estableciéndose, consecuentemente, una idea m4s clara en 
relación a la administración e impartición de justicia. 

Paulatinamente, se desarrolló en nuestro país 
una estructura constitucional que presentó una mayor 
brevedad en la impartición de justicia, así como una 
distribución jerárquica de competencias jurisdiccionales 
organizada de tal forma que propició el fortalecimiento del 
Poder Judicial a nivel nacional. 

sin embargo, cuando el partido conservador 
tomó el poder político. dió fin al imperante sistema 
Federal, estableciendo de nueva cuenta el centralismo, 
rOgimen cuyo fundamento legal reside en la creación de las 
Siete Bases constitucionales de 1836, desprendiendose de su 
contenido la serie de privilegios e inmunidades otorgadas a 
los poderes del orden eclesiástico y militar, quienes 
intentaron someter de nueva cuenta a nuestro país; 
convirtiéndose por ello en la etapa mas turbulenta y 
desordenada en toda nuestra historia, debido a las continuas 
azoradas del dictador santa Anna, los levantamientos por el 
reclamo liberal de nuestro pueblo, y aunado a estas luchas 
internas, la arbitraria guerra con los norteamericanos con 
las desagradables consecuencias ya conocidas por todos · 
nosotros. 
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Ld desesperante ·y crítica situación política, 
provocó un nuevo lenvantamiento armado, müimo·: que culminó 
con el triunfo de la revolucion de AYutla, · que hjciera 
posible la restauración del orden sociál'y 'i>oí~ti~o en .. el 
pais, para el desenvolvimiento reformista de. lá época~ 

Por el lo, para consolidar la·s conquistas 
obtenidas, fué expedido el Estatuto org6nico Pro~i5ional de 
la Repllblica, el 15 de mayo de 18!:>6, y cuyo "contenido 
regulaba ya, una serie sistem6tica de las garantías 
individuales, tales como la libertad, seguridad, propiedad e 
igualdad. 

Durante ese mismo a!'lo, se integró en los 
institutos de los estados intelectuales y burgueses, el 
congreso constituyente de 1Bf>6-1Bf>?, que promulgara el 5 de 
febrero del a!'lo inmediato siguiente una nueva constitución 
Federal. misma que fuera inspirada en los principios y 
doctrinas más avanzados de los norteamericanos y trancases, 
así como en los treinta y cinco atlos da expariencia del 
Mé.:~ i :·:· ! ndepend iente. 

Cabe hacer mención, de la grdn tarea 
realizdda por el Presidente o. Ignacio comonfort, bajo su 
transitorio gobierno, durante el cual se abolieron los. 
fueros religiosos o eclesiésticos y militares, prohibiéndole 
así mismo .a los ~rimeros·dE!)os mencionados. ia·posesión de 

~!:~;:m~:~r ~m:;~:11~zi·~~~f I~~tª~;:i~e~ ~~~ :u~rt::/ o~idád ·, . ~~r i ª 



como podemos ver. aún imperaba en el pa!s una 
grave crisis política en todos y cada uno de los órdenes 
existentes, debido a la lucha sostenida ininterrumpidamente 
entre liberales y conservadores por la detentación del 
Poder, situación que aunada a la intervención francesa que 
se sufría impedía a los legisladores y juristas avocarse al 
estudio concienzudo de las leyes. 

En relación a lo anterior, transcribimos a 
continuación el p4rrafo que describe indudablemente, la 
época en relación al derecho Penal asr como su 
procedimiento, en términos del maestro Raúl oarranc4 y 
Truiil lo: 

"Fueron los constituy,mtes de 18&?, con lo!I 
legisladores de diciembre 4 de 1860 y diciembre 14 de 1864, 
los qu11 sentaron 14!1 bases de nuestro Derecho Penal propio 
al hacer s11ntir toda la urg11ncia de la tarea codificadora, 
calificada de ardua por el Presidente Gómez tartas. 
Frustrado el Imperio de Maximiliano de HabsbÜrgo durante el 
cual el Ministerio Lares había Proyectado un Código Penal 
para el Imperio Mexicano. que no llegó a ser promulgado, y 
reestablecido el gobierno republicano en territorio 
nacional. el Estado de veracruz fué el Primero en el Paí!I 
que a partir de entonces llegó a poner en vigor sus códigos 
propios en materia civil, penal y de procedimientos, el !> de 
mayo de 1869; obra jurídica de la más alta importancia sin 
duda, cualquiera que fueran sus defectos técnicos". <21> 

21> Carranca~ Trujillo, húl. "Derecho Penal ftoicano• Edit. Porrúa, S.A., ftbico 1988, 

PÍfs, 12• Y 125. 
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En el mismo orden de ideas, el maestro 
Fernando Castellanos, nos dice que: "Es comlln la opinión en 
el sentido de que el primer código represivo es el 
veracruzano del 5 de mayo de 1869, Pero como se ha visto. lo 
fué el de 1835. En la capital del País hab!a sido designada 
una comisión, desde 1862, para la redacción de un proyecto 
de código Penal. cuvos trabajos fueron interrumpidos por la 
intervención francesa durante el imperio de Maximiliano !Don 
¡,uis Garrido indica que en esta época el Emperador mandó 
poner en vigor en México el Código Penal Francés>. En 1868, 
se formó una nuava comisión, integrada por los senores 
¡,icenciados Antonio Martínez de castro, José Marta i,afragua, 
111anuel ortíz de Montellano y Manuel M. de zamacona que 
trabajó teniendo como modelo' de inspiración el Código 
Jspaftol de 1870; al ano siguiente !7 de diciembre de 1871> 
fué aprobado el provecto por el poder legislativo y comenzó 
a regir para el Distrito Federal y Territorio de la Baja 
california en materia comlln y para toda la RePllblica en 
111at11ria Fedlilral, el dta primero de abril de 1872. Este 
ordlilnamiento se conoce como Código de ?1, o Código de 
Marttnez de castro Y se afilió, como su modelo, a las 
tendencias de la 1scuela c16sica, Estuvo vigente hasta 
192""· 122> 

Después de la guerra de los Tres anos, y 

cuando termina la intervención francesa, nuestro país 
empieza a estar en una situación m6s pacífica y favorable 
que propicia el estudio de las leves. siendo en éste momento 
cuando realmente se empieza a gestar una auténtica 
legislación. 

22) CnttlhnH Ttna, Ftrn1ndo. "lint11itntos Elt1enliles dt Dtrtcho Ptnll", Edit. Porrú1, 

S. ~., "íxico 1984. 



La constitución de 1857, constituyo un gran 
avance en la vida institucional del país, fincando de esta 
manera, los cimientos indispensables para llevar a cabo la 
transformación radical de los vieJos patrones políticos, 
económicos y sociales heredados desde el tiempo de la 
colonia. 

Ahora bién, ya hemos di cho, en el primer 
capítulo del preS&mte trabajo, que el primer Código de 
Procedimientos Penales existente en México, fuO el de 1880; 
mismo que tuvo sus bases en tres importantes antecedentes 
que a continuación se apuntan: 

1. - En 1858, la aparición de la Ley para el 
arreglo de la Administración de Justicia en los Tribunales y 
Juzgados del fueron comlln. ésta constituye, el antecedente 
m4s remoto del Ministerio Público. 

2.- En 1865, la promulgación ·de la LeY para 
la organización del Ministerio Pllblico, que constituye el 
Primer ensayo que establece en Mé.><ico a tal institución. 

3.- En 1869, se logró el esquema de la Ley de 
Jurados en materia criminal para el Distrito Federal. 

En el mencionado Código de Procedimientos · 
Penales de 1880, se consagran algunos derechos para el 
procesado, tales como el derecho de defensa, la 
inviolabilidad del domicilio, la 1 ibertad cauciona¡, etcéte-
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ra, dando con ésto, cumplimiento Y continuidad a la 
constitución de 1857, en virtud de ~ue el constituyente de 
aquel la época, ante la serie de arbitrariedades cometidas 
durimte el gobierno del General LOpez de santa Anna, se 
intereso por garantizar el respeto al domicilio, pero dejó a 
los Oódioos de Procedimiento' establecer lo' requisitos 
necesarios para la pr4ctica de los cateos y visitas 
domiciliarias. 

Sin embargo, esto no fué bastante, porque con 
frecuencia las autoridades administrativas violaban los 
domicilios amparadas por la facultad que las mismas leyes 
les concedían, convirtiendo los cateos en pesquisas 
generales, sin detenerse en ninguna consideración. 
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Fl.nalmenté, puntualizaremos, que el Código de 
Procedimientos Penales fué expedido bajo el 11obi2rno de o. 
Porfirio Dl'.'az, quien en U5o de la autorización concedida por 
el Ejecutivo de la unión en las leyes del 7 de diciembre de 
1871 y 19 de junio de 1eeo, promulgó para que 5e ob5ervara 
de5de el 19 de noviembre del mi5mo al'lo, en el Distrito 
Federal y Territorio de la Baja california el Código de 

Procedimientos Penale5 de referencia. 

Entre las principales reformas que se 
introdujeron y a las que se hace referencia en la exposición 
de motivos se encuentran: 

1.- se sel'lalan las regla5 que debían 5eguir5e 
para 5Ub5tanciar todos los procesos, determinando cómo a de 
comprobarse el cuerpo del delito Y cuales eran los medíos 
que la autoridad judicial podía poner en juego para 
descubrir al delincuente, sin que al emplearlos dejase de 
concederse al acusado todas las garantías posibles; 

;: . - Determinaba qué autoridades y con qué 
requís1to5 podía restringirse la libertad del hombre en los 
diferentes grados de aprehensión, detención y pr1s1ón formal 
o preventiva; 

criminales, 
3.- se reglamentó el modo, en los negocios 

en que debían practicarse las visitas 
domiciliarias Y cateos de una habitación; 
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4.- Fijaba en qué circunstancias Y mediante 
qué formalidades podía decretarse la libertad provi5oria o 
bajo caución; 

5.- se establecieron las reqlas generales 
para el buen despacho de 105 Tribunales, procurando extirpar 
corruptelas y adoptando medios para hacer pronta Y expedita 
la administración de la justicia; 

6.- se puntualizó la organización Y 
competencia de 105 Tribunales del ramo penal, designando 
claramente su5 atribucione5 para evitar en lo P05ible las 
declinatorias y contiendc!!I que tanto embarazan a la 
Justicia; 

?.- se reglamentó la indemnización civil, al 
disponer que todo delincuente debía reparar &1 dano que 
hubiere hecho al particular ofendido; 

e.- se procuró meJorar la institución del 
Jurado en tres aspectos, con la finalidad de que no se 
Perdiera su Principal car4cter: El de justicia para todos. 

El Primero se refería a la constitución y 

formación del jurado, haciendo que entraran en la lista de 
jurados mayor. número ·y mejor clase de personas. 
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El segundo ª'pecto trató de igualar la 
condición de las partes, facilitando la defensa Y la 
libertad para pre,entar pruebas, y finalmente; 

El tercer aspecto, en el que se incluyen la' 
modificaciones para ª'egurar el veredicto final sea la 
expresión de un juicio honrado y descrito de los que lo 
pronunciaban. 

9.- se estableció la forma en como exigir la 
responsabilidad a cada uno de los funcionarios del orden 
Judicial; 

10. - se determinaron lo' recursos ordinarios 
y extraordinarios que podían intentarse contra sentencia' Y 
resoluciones de los Tribunale'; 

11.- se reglamentaron las visitas de 
c4rceles, distinguiendo con claridad la' atribucione' de la 
autoridad administrativa con las de la autoridad judicial. 
123> 

23> Uuios. Obra Jurídica Wtdcana. Procuudurit ltntul dt 1f ltPúbliea·6obitrno del 

Eshdo de &uerrero, Uol. u. 1988. pifs, 4259 a '261 
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b.2. Código de Procedimientos Penales de 1894, 

En el transcurso del primer cap!tulo del 
presente trabajo, se menciono la necesidad de la existencia 
en el pa!s de un nuevo código de procedimientos penales, 
anos m4s tarde a la promulgación del Código de 1880, así, 
debido a la notable inquietud social en relación con los 
m~ltiples inconvenientes que tenía para la recta 
administración de justicia el Juicio de Jurados, el 6 de 
Junio de '894, fué promulgado el nuevo código de 
Procedimientos Penales para el Distrito y Territorios 
Federales. 

Por ello, a partir de su fecha de 
promulgación, quedaron derogados el Código de Procedimientos 
Penales expedido el 15 de diciembre 1880, la Ley de Jurados 
de 6 de Junio de 189,, y todas las leyes y decntos que 
fueran vigentes en lo que se opusieran a Jo determinado en 
el nuevo código en mención. 

&n Ja exposición de motivos destacan entre 
algunas de las reformas las siguientes: 

Respecto al Plan general, la reforma 
consistió en libros, t!tulos y capítulos, se procuro dar un 
orden agrupando las materias homog~neas bajo un mismo libro, 
as!' como aquel las que ten!an una conexión natural y 
necesaria. 



61 

.Que la violación de un derecho garantizado 
por -la Jey penal dab~ origen a dos acciones, la penal que 
corresponde a la' ;so'cÍedad ;; 5e e;erci ta por el Ministerio 
Público con ei:; ·ob]~to de obtener el castigo para el 
delincuente;;; 'y ;1a>'civil ·que solo podía ejercitarse por la 
parte oferícli~a o'poi .qÚien Jegitimamente Ja representara. 

oón~agró la teoría de la Prueba mixta, 
estableciendo· que los miembros del Jurado Popular fundarían 
sus deé:ísiónes según su propia conciencia y que sus fallos 
serían obs.ervados; en tanto los jueces de derecho, en la 
valorización de la prueba, deberían ajustarse a la prueba 
tasada. 

se dispuso que no se decretase la formal 
prisión cuando al cumplirse el término constitucional el 
inculpado hubiera sido puesto· en libertad bajo protesta o 
caución, 

En cuanto a la Pól i cia Judicial, se 
e;tableció que tenía por obJ.eto Ja investigación de todos 
los delitos; Ja reunión de sus pruebas y el descubrimiento 
de sus autores, cómplices y encubridores; en tanto que al 
M1nister10 Público le correspondía' perseguir y acusar ante 
los tribunales a Jos respon~ables ·cte ú~ .delito y de cuidar 
que la= sentencias fueran ei¡,;cuta~a~~ ~unt~almente; y que el 
;uez y el Mini5terio Público eran .mi~mb~os de la Policía 
Juctic1al. 
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se amplió hasta siete anos, Y mediante la 
forma incidental la libertad.Provisoria. 

. : . ' . 

se. recono·~.iÓ (e~ ' materia de recursos el 
princ1p10 de la. Reformatio'in.~PEi!iusi consistente en que el 
tribunal de apelaCión nó' ~t~fidi'a'(50'1aménte al examen de los 

. '. . . ..:'~- "'" .. ''·' 
agravios expresados·poroia5·:.>i>arte5; sino que realizaba una 
revisión total cielas}á~tJ~~i~~~S'P!>roéesales para enmendar y 

corregir todos aquelfos•;vi'ció5'.é:iue se hubiesen cometido en 
el curso del próéeso~'.i.> ::~. , ·,. ·· 

' -~--.' ' 

<;\-~<: ~:- .·. ·:-'( 
... ·.,;:.· 

·. ?or. lo que ó~;· ~'e'ti~re al cateo. podemos 

~::;:;::~;.~~~~~~~;~~il~i~~:~ifü;~~~:·;:::::i 
cuidó de que>los\Preceptos':iestablecidos•·,·en·::1a :.constitución 
referentes :';·a l.a'S','i~~ió'í~'iii'i'1~a·ci•'/·ci~1d:cio~i~Íi1~. )Í'ue~i!n 

::::;:t;:;:{7i'f ·~~N~~1\¡~itt:~!:l,;I~§J:Ml~It:~l1 
ast como .a. c~atqGi~r .. :bf;¿;· tun~i}~á~i~· q\.ie 'obranc:i~ ~.~r)esa 
investidura; se 'rntrodu)eri! a una:,firica •sin'.pei;:miso de•la 
personaqüe.Ja ~a~1f;, .. 

. ' -

La regulación procesal del .. cateo.y·visÍtas 
domiciliarias dentro. ctel nuevo Código de Pr~ceciimientos 
Penales de 1894, la encóntramos ctel articulo .1·1·1 al 12? de 
la misma ley actjetivi!; 
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Por su parte, el artículo 111 del Código de 
referencia consideraba que el reconocimiento y examen que 
hubiere de hacerse o efectuarse dentro de alguna casa, 
habitación, edificio público o Jugar cerrado, no podía 
practicarse sino por el juez y por los demds funcionarios 
que tuvieran facultad de hacerlo, conforme a las leyes y 

previa orden que lo determinare y lo motivare salvo el caso 
en que alguna persona de la casa llamare a un funcionario· o 
agente de la poi i cia judicial para que entrare en ella, por 
estarse cometiendo un delito o falta, o existir alll' las · 
pruebas de, que se cometieron, o cuando se tratare de. un 
delito infraganti. 

En estos 
circunstanciaci~<·en' 'la que 

casos se levantaba una· acta 
se hacían constar los resul tactos ·. '· · .. ·-· ·. 

del reconocimiento : ¡;· 'íos 
practicarlo: 

motivos.: que. dieron ocasión. para 
·:·=-,:.'. __ .: 

.. · :·:, ·:·: ~·: .. :.·:··:·_'..•_\-_·_._._._./ •.. ··:_:~_· . :~ - ' 
. . (·. ,.' ~=:· 

Esta acta' erá ;firmada por el jefe de la casa, 
v si no lo haéia; se·a5é'ntab~?sí1\~Cltiv0'. 

--:.· .. - ,.. . .:. 

Las: vi'~;'Cs'·. 'domicl'i i'~ri~sLsolam~nte:···· podían 

~::~!1~::s:ei~u~:nt1: .• ;~rtte!i~·~~~~füi'~1:.&:·:~~-;_._:1·~ª·.!_:_,·_ ... :_c·······!ed1P1ª_c1':1_g~ªennn':c:1ea~ 
mencionaba el arttculo'Yant'erúír/: o •:cuii'i1ctó 
fuera urgente.. '\., :: 

. . .·: . ' ~. - -~ :.'. ·....... , 

W Códifo dt Proéodi1ítntos P~n~les par• el. Di•tríto y hrritorios Fodtralés: Hnrno 

HtrHnt1s Sucesor!s, -ft.é:dc,"' 18?.¿• ,P~.~. 2.~· 
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Para que un funcionario pudiese practicar las 
visitas domiciliarias; tenía que observar necesariamente las 
reglas establecidas en el articulo 119 de la propia leY 
adjetiva: 

"I.-·'si· se trata de un delito infraganti, el 
juez o funcionario procederán a la visita sin demora, 
llamando éri 'e1 ·momento :•·de;··1a diligencia a dos vecinos 
honrados, qÜe tengan capa.~ida.d para comparecer en juicio; 

..... ii.- si;n; ~ub~ere peU~ro: de hacer ilusoria 

o di ffcH la áve~Ígu~ci6~, •se· :;¿i't~iá.!-:h- iric\llpado pa~a· 
presenciar ·el ~s.füK Y,-.~h.·(:u.'~;de!.~cto; ;;;·Yá\ ¡:ior ··estar en . 
libertáct 'y. ~~. e~co~trárseier·:o::detenido;, y .que Mr alglln 
motivo no >iiueda ás is t ir·, •. será'' rep~esi?ntado . por.: dos' . vecinos 
honrados a quÍen~5:'~eé'11amará. eri ~f ~cto ele ia dÚigen~iá 
Para. que presencien fo viÚtaj 

JI I . .::: . i~~~ tJci¿; caso; jefe de 1 a · casa o 

finca que .deba s'.:r y}si\áét',a.;(aun~ueino se~. r:~ ~re;u~:o d:1 
hecho que motilia.•la~·diligeir:icra;;.será Uamado. también':para· 
Presenciar. el a~to en');i( momento.en que ;teí1g.ii !Úgar• o antes,. 
5 i por el lo se te~~i:'q'~ei:~~:;:~é~~e~ul taÍio 1 ciiCl1ac:di l i gencia. ;, 

·;),f~,:~~~·;..-;·. ~:;·. ~<_._ .. , \': . 

'Para'•j~.on~1Úir,•:'es;·n~res2f~, senaiar _q~~ •. -co~6 
se observa; en· to~o ~omento. s;;/ tíábÍ'a' ir. re!iuiari''üas ;vi si tas 
doini ci l far.ias . v· en· 'ni'ngiln. mómerito sei'•'meri~i olía ".e1 ·:término 
jurídico c:ie·"~al:~o< ei· ~0ái.s'\l~g~ y se plasma anos más 
tarde, tal''y como podrá apreciarse en 1 íneas posteriores. 
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b. J. oódigÓ de f'.'rocedimientos Peina les de 1929, 

. . . 

. · .. ~1 .. pro~IJ,19·11~~~;,1·~,·~~~va'Ea.r!~ª ~unéi~me~ta1 de · 
la Repúb!ic.3; el· 5{:de'febrero: de.·: 1911;•/al :'tr'iuiifo :·d'e la 
revoluci on consútüciol'la1Istá':acau~i 1;1ada'i>ól· ·r;·¿~·· ven\Jstiar¡o 

::~;~:::~:~~~~itt~~:;i~:r~Hf i~~?~1f t11;¡~:<~:]ftiiit~H 
carácter efe n{{em'bro~· .ele' la Po! ic1a Judlcla0L:{< •; ·:.' >> .· 

\< ,. . '. <}.:_ .. ~}:-'· 

. Nuestros Códigos Pro.ses~;~~?;'a~:of~cieron del 
defecto de comprender en s.u .·articulado··::·· disposiciones 
enteramente aienas al procedimient~, d~ndÓ. luga'r a que por 
la frecuencia con que se 'modÚ{éabaíi las leves de 
organización en cada cambio de ré9i';,;é'¡:¡•;•: también resultaban 
modificadas las reglas del procedimi~n'to y que no podía 
juzgarse de la eficacia .de uria'leí/'que al POCO tiempo era 
derogada. 

En el ano·:d~;19z9, hallándose al trente del 
Pocier EJecut1vo de la Nació'n con· Emilio Portes Gil. se 
integró una c~misi.ón'¡~ e'O':: 'ia\'qJe ·

1

• figuraron los senores 
t..i cenciados ,Feli?e;.Cal1c!1~5~ .José:'A!marc!z; ¡,uis .Chico coerne 

~e:~:~~~=~ p:~~1~·i0·~i~~kr~di~~ ~t:º ~:~s~~:::d ¡n;ie:::dm:ry ~~ 
pugna por . l~s.'.' ctÍsp~si~ion'é~ •. ~or¡t~nÍdas'• en' la carta 
Fundamental 'Cié l'a'~Reí:iObli~aifást, éY 15 de· éticiembre del 
mis.me ano; se' ex;idió' ~¡ Cloctiilo· de or~al'lÍZación, competencia 
Y Procedimientos en máteriaPe~al 'para el· Distrito Federal y 

rerri torios. 
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sin embargo, dicha le9i5lación tuvo una vida 
fug<lz y por diversas razones, fué objeto de acerbas críticas 
hasta su· abroga.ción que operó al expedirse el Código de 
Procedimientos Penales el 27 de agosto de 1931, 

A este·: respecto, el maestro Guillermo colín 
Sánchez, nos dice lo siguie.nte: 

."······ 

;;~.n~i~. :~ros aspectos,. ,ál ~éte~irs~ ~ la 

~!;~~m~ed~: ~selHt~r:~= i %lth!~~ i ~t ~ ~i~ª~ªº~i 6f ):~ª ~j"~e~i: 
exigictá Oficiosánierite por el Mini~teri~ .. PÍlb!Íco;' .. en 
consecuenciai no ;la 'entencti'a como uná ~cé/ón ·ci\,{¡,' '~in~ más 
bien péna l_; 

Por otra parte,_ COIJ!O• los Of~n~ido; O ,SUS 

herederos quedaban facÜ! tácios pára ·' ~j~~éít~r,:·•Ya acción 
mencionada, la función del ·MÍrü;'terio~PÚtiii¿¿;::·e~ ese caso, 
pasaba a segundo término; 

El ctistin~o\~~e '.~ii/Lt~: orciel1 se: pretendió 
establecer creó un s ist~~<l~~Íi~Ü¡.;'ci~; ct,e>fai manera que la 
falta de congruencia erí_ este :aspectó; su .. in'operancia y otros 
defectos m6s. que se lé ;~nal~Fori;; cti~ron lU9ar a que fuera 
substituido <el27 de 'ágosto~.clti! 1931>:¡,¿~ el c6ttigo de Pro--
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cedimientos Penales vigente en el Distrito Federal, hasta la 
fecha y por el Código Federal de Procedimientos Penales de 
23 de agosto de 1934". 125j 

cabe hacer:· el senalamiento, de que el 
capitulado de los catees visitas domiciliarias en el 
Código de 1929, sufrió.·en su articulado muy pequenas 
modificaciones en relacióír':.a1 Código de Procedimientos 
Penales de 1894, el cual :a·.s·u v·ez, :rué tomado rtambién> del 
de 1000; situación que{y~•.:·tieinos manejado en Párrafos 
anteriores, razón por la·'qGe.:1mu~h'as<de ~us disposÚ:ion~5 son 
anacrónicas en relación :~·d~; .. profund~s 11lodfficai:iol1es que 
se introdujeron al prO'c~d·i~¡·~~t"d·i?en'a1 ;,á· ii~fair. de 1 in; ... -;., >; '. 

·:~'.~-.{~- <' :): . ,. ·~ .. 
--·r _.¡,. ;'·/• .·- ··,_;;:/-·,: '··, - . 

mod i f i cac·i ones···. ~5:cer~~~~~·~~·;J1º:~u:~;mf:€~~i~b·~ede~•;;~;~, .1 
:: 

encuentra e1. drt'tc.U1\~- ::J86-~\ eJl': el::~,ue: se .:establ"eció: : -~ ---·. 
;--.-_:-. ··-.5._.· ... f./.:_ "_,' -. ,- :;., ··,· .. ~ ... ,- ·._:_'.:;· ~--.~:·:·_~;~.::,'' .;·.--"'/- - :.>: ";' \:,>~.;---~ ~-;~ ··,:::::'. _·,· 

.. ·;,El :c~i:~~· ~~l~ iio~-~~ ;~~¿:~·¡ Úrs~:en virtud• de 

;:d::p~:~: i·.·~ ~. '·l~x:~t~:;3~.p;;{~; r1~~·E;~ti~~~~~~~:ii~,··:i~r~~~q~: 
personas que: hayan• ~e.: .aprehenderse ;:;ro ,•,los'• objetos que se 
buscan, .á ló qu~~~J1¡~;;~¡,;.nt'éccdetle¡;;pfimi'fa';;~.;1aTdÚÍgencia, 

~~~::~:~:o:sci~v·:~f .t~~~f~~g~Pi~~tti~~t~·.·.~Ó~ ~.~~ns::1~:::.·. dt~. 
lugar cateado o; ·en,sú-'alJsenéiá o'"negativa, por' la auto'ridad 
que practiquelacii1f~erÍéla: 

25J Colín Sánohez 6uillerlo, Op, Cit. pág. 44. 
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cuando el Ministerio Público actúe como 
Inve,tigador, de delito,, POdré pedir a la autoridad 
judicial que practique cateos, proporcionando a ésta los 
datos que justifiquen el registro. si dicha autoridad 
concede el cateo, enviaré a 1 Ministerio Público, una vez 
practicada la diligencia el acta correspondiente". 

El segundo pérrafo del art!culo transcrito 
anteriormente carece de todo tipo de antecedentes 
legislativos, El primer p4rrafo, como puede verse, es copia 
liti!ral del \lltimo pérrafo del art!culo 16 constitucional. 

·. ..· En general. como ya hemos dicho, los 
artículos. relacionados con nuestro objeto de estudio no 
'ufrierori c~~bi<is ~ignificativos, m4s aún ni cambios de 
redacción; PO~· e1'10,Si! habla .tan continuami!nte de visÚ~s 
domiciliaria; y no 

0

de cateos, toda vez, que . desde 1880 
&ncontramoselcapttulo de "las visitas domiciliarias". 

·-· 
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b.4. Código .de ?rocedi.mientos Penales de .1931 .. 

Desde la com1titución espanola de C~diz 

expedida el'~9fd,e.Ta,rzo dé1a12, se protegió el domicilio 
particular contra·:. }os· allanamientos, los cuales solo podían 
practicarse en 16'1' casos que determinaba la ley para el buen 
orden y seglfri

1
dad del Estado; Y en las constituciones 

posteriores se reiteró dicha protección, y asi el articulo 
1s2 de la :c:ionstiÍ:ución del 4 de octubre de 1024, di5puso que 
ninguna autoridad podl'a librar orden para el registro de 
casas, pápeles y otros efectos de los habitantes de la 
Repllbl icai:'.sino en los casos expresamente dispuestos por la 
ley, y ·en;/a.~pfma.que ésta lo determinara; en tanto que el. 
artícu!O 16. de·!a constitución Federal vigente, estableció 
en su pár't~'· cb'rictucellte que nadie podía ser molestado" en su 
persona, ú~/1.ia>{ctolllid l io, papeles y posesiones, sino en 
viÍ·tuct •·cte?'m'aiictami:;¡,to escrito de autoridad competente que 
fundar~ y ~oÚ<;;a~.;<1.; 'cáU~a. legal del procedimiento. 

··:·.:·.':.-- ·_:_:.}·' :~·: 
. 'rodos estCÍ~ preceptos, si bién de manera 

paulatina; ~e~fíicé'ion.;ron los' requisitos del registro de los 
domici!Íos >i>á~tlcularíis, remitían a los ordenamientos 
reglamíintarl'os para determinar a la autoridad facultada para 
ordenarlo. 

?ara evitar los abusos de los registros 
decretados por las autoridades .. ad~inist!'ativas, que no 
estaban prohibidos por los ordenamientos constitucionales 
anterlo!'es. la Parte·· finar 'del> 'artículo· 16 de la 
constttucfon .vigente; e~ta'b1e'~e con' precisión los requisitos 
que deben cumplirse·en':los: cateos;.·y:senala expresamente que 
solo Ja autoridad j~diciáfpuede ordenarlos. 
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El Código de Procedimientos Penal es de 1931, 

11s el producto del proyecto elaborado por una comisión 
integrada por los senores Licenciados José Angel ceniceros, 
Alfonso Teja Zabre, Carlos L. Angeles, José LóPez 1.ira, Luis 
Garrido y Ernesto c. Garza; quienes al integrar la comisión 
redactora consideraron que al ponerse en vigor el Código de 
1929, se observaron, muy serias dificultades en su 
aplicación, haciéndoseie fundadas Y múltiples críticas, 
tanto por su técnica como por sus consecuencias materiales·, 
sus defectos de funcionamiento, sus antinomias, Y hasta ·por 
sus errores de redacción que la experiencia. ha. venido a 
corroborar, dando 1 ugar a que se emiireric:iier'a ;'l.Jn~ · serena 
revisión de acuerdo con las bases •. formúlad~s por la . 
secretaría de Gobierno; siendo las sfoui'erites: · · ·· · · 

'• -~:'.::~<·.\::·e;:·.:·:-/: 

1. - Revisar el códlg~/ PenaL< el de 
procedimientos Penales Y las leyes -~!>riexas, propóniendo las 
reformas indispensables para su buen _funC:ionámiento;· 

2. - Procurar la ley, 
evitando las definiciones doctrinafes,• i'as~,~~nfusioriés ·de ··--_, .. ,._,_-_-~;- ·:,,• 
redacción, las contradicciónes:'y ·ra5:ciefíeiencias prácticas; 

3. - errores . en de 
procedimientos para que la' Justi~ia penal sea'. mi§s pronta y 

expedita; 
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. . 

4. - Estudiar la ·manera.: de ·que se ·resuelvan 
los problemas ~elativos a la delincuencia ele menores: a la 
relegací~n. en i,Ías; ~.01orii~s P~11~1~~;~e~~1~s;_;.d~Íil1c~entés: 
habituales; ~l r~stablecilJ!iento;de ·lqs .·.juzg_adpsde i;i~z, .·la 
conven i eñe i a··.•· o )ncc)nvén i e~.cí~, ~~[}ª.Y.~ uf ~e:}ón ~e{;·. j ~~a~o · Y 
de la peria·:iie:.muerte/ y· la :'defínfción'.•de ·los ... !ími tes 'del 
arbitrfo 'iút!Tci~1';'.}:<> ·· 'i'.: ;~ '• .• :·: . 

. e· - _. ,:- "·-,>::~:: 

~·: ?/\.·~ .-:_\'.: ~:. 
., 

<<--~': 
•'·'<· 

.... · .....•. ~~¿~,~~1~i:k y ~im.~1inc~~,1~~·X~F~~ºs\~i_<>~~s 
de 1 Oódig~¡>~na.1.'.S .•, ~~¡ ;.~~. l"t;?~~d i.mi en.tos : ~enalef.;<'e}.i~inando 
todo lo iiúe'é'ofist'ituya\decl,ar~cio'nes;tdoctrinaíes; asi''comó 

~::t~i~:1r~Z!i;!~~1~i~k'.d~{;~~J#~~~~t.~(§tr;r~t:;º~~~n~~~:.1~: 
mencionada existen en !nuestro. medio,• tanto•·descte. el· punto de 
vista·econÓnii~o 'com6~¡i(,'~ 'e1'réspeto. CiUe'cteb~ tenérse<á .. 1a 
tradición furidi,ca y a ia opinión ,¡Í,:sérii: i~ientos 9ener~l~s. 

Dicha~ ·reformas, se hacían cacta' ctia m~s 
imperativas, por el clesaiuercto existente entre·· ia real idact 
del medio. en que la ley se aplica :y: l~ icte;Jogta~cte 'la ley 
en vigor que no corresponde a esa realidad. > 

Por fin el . oÓctigo es prom~Ig~cto el mes de 
agosto de 1931, el cual a P~Sdr de la's variada; reformas que 
ha sufrido, sigue aún vigente'.' 



El cateo,. e5 en· l,a···1e~is1acíón ¿partir de 
1931, la Ví5ita que practica la dUtor'útact·en ¿n domicilio o" 
lugar a donde no se tiene libre acces()/ con-el-"•fin-de 
asegurar a las personas o c~sas relacionadas '~orí ~l dei'ito. 
Para impedí r desmane5 ".¡ aterit~d()s, 'Por parte dé ~~tor.ídades 
inferiores, Ja constitución ·dispone que es '·t'a_cu'1t~d 
exclusiva de Ja autoridad Judicial decretar la p.réc\Íca <i:te•; 
cateos, pero que<1as·' órdenes que expida deben de· -ser 
fundadas Y. motivadas; · 

Aélelllé5, debe precisarse el objeto de Ja 
dí 1 igencia; expresá~tios~ él J u9ar que ha de inspeccionarse; 
la persona ó !Íer~ii'rí~5 '.que· deba~· 5er aprehendidas, y los 
obJetos que se{.bu~~afl;. ~~duciéndose la diligencia a Jo 
expresamerít'e :órdenacto' 'en : el mandamiento, porque de otro 
modo, al proceélerse ~ U~a inspecciÓn de otros delitos ya no 
sería cate~. ,siríó' pesclu\sa'; mi5ma que esté prohibida . en 
nue5tra5 1 eyes.' 
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C A P I T U L O llI 

L·<> orden de .;prehen:.1ón y Ja orden de cateo en la 
Leg!5laclón PEJ13l vigente en el D1str1to Federal. 

b > La orden de Aprehens 1 ó~ y la or~en de ca-
teo en la etapa d~;AVer1guac1ón'i>revia. 

. . . 
cJ La orden·de '~prehensión y !~.orden de ca-

teo en el· prbce5o'penal~ 



CAPITULO I I J. - LA ORDEN ·DE APREHENSION Y ¡,,; ORDEN DE 

OATEO EN .. LA LEGISI,ACION PENAL VIGENTE 

EN El,, DISTRITO FEDERAL 

a) 1.os artículos 14 .y H. const:'i'tucionales. 

?A 

-~/ - . 
L·a Constit;Jci'J~ es la norma f•Jndament~l que 

umf1cB y .da vallcfé= 3 t6cia5 "f~;< Jegi~laciones que 
C•Jl15 t ! tUYEn •Jn •Jrcien ji.Jríctl ~O í:t~te'rmÍnáct~i er cte~i r',, •Jnif l ca 

. Mé>li C•) t 1ene .una o~ganÚacrón;c~rÍsÚF~cional' 
q•Je data desde 1s24, y el cúer~~ 1~9~1 'k~ineh'te';es 'estricto 
y rígido en el que aparecen una ::.~rÍede·p~e~~~tc>f relativos 
al PE>ceso penal }', hasta p~ede decl'rse ~ue\tánto';,Por su 
número, cua.nt.0,Por.su arreg!ó .. técni_c'ó,/a~)reglas i:ir'ocesale5 
tienen SU ma}•or' importcnCÍd en la OonstitUCíÓ_n~ :. 

- -: ~.: .. 

· .. · •. '.· .... />.· - ···,·,.: 
' .,, .. , -

::::: :::::: .... ~:~,. ·t~::;: ~::.~~~iii~f ¡1r¿::(:;;::::: 
ideas directrices que ninglln :·otro: códi.go local, ,.e::;tatal o· 
ctistrita1, ni ninguna leY teiiei.:i1 .puecle.:v(ó1ar; •. cie' tal 
maner3, que puede afirmar.;~, que ía c¿n5titu¿1,5n Política de 



?E> 

lo~ E':>taijos unido=·· /'ttex1-c-5nos ·..:ont1erii:i tÓ.nto·· lo:::.·.pr-ecep.t;:.;i de 

!"ndcd2 pr.,~ed1mental ccimo l~s .de ~ar~cter'or;1á1úc<:\, a5icomo 
aquellos que 5o~ cteíiomi~acto.s ºgarant\~s" .. / .. 

:: .. _;:-: ... ·-..,_ .'·¡• 

~~ .··~·~~¿~~'·•.:,!; l}~a~,,"'~~'.rJ~t¡'~~ ... ) ~~I cid Ud l. es'', 
se encueritrall. cón~eiJ\da~···en• e12·ca~.i'til,lo¡' PI'i!'leró;•del. titulo 
primero. de nuestra 'i..ey'Fundainímtál, de5facand,o enfre:e1 l.a,s, 
por. lo ' que, a ;,~~~~tfr; ';¡F~~f~s)ss6n~.i~r{~;'..1'~5'{~rí: Xcui o,s (1 A· .. :/' 

16, •mismos·.que,deiben ser''ana!'i.iiados':en•cvi;Ctuctcie·.tener en su 
contenido las bas'éi/'i'd~Ú¡~,3 'ii9ú·;~s·:: Jlir}ctú~i 'oÚet.o' de 

1mudio .ené1 pr'esente't':~.t.~.i~ .. / .• ;··.t· .. ,., , .{t. 
~ --~: ;;_,;.;: : .. '-" 

~ ¡ .. 

... .. . . :>. 
•e '·r •, '-'• ;.:>:_~- •<•,','_:_~,, _ . 

:::,.,;:,";,,i;·tj;l~~:!~;:~~;&~::~g~:~:;~:,::~::: 
actos 1mputabl e' ; a 1 os p~ lm~ros~· que '. tiend~f\;~ ; afectar ",la · 

::!~:~º ··~· ~!r~t:c¡~~~~{~i'~~;~j~~r#:~;:)º:d~i~~t:~~~º·;~ª ~~~jii,::. 
d1ferentes.órgano~J:aufor1tar105 ···estatal~s <creados por; .. el 
orden de. 'cier~cii6;;·t !'~~e~· ~omo "í: i ~~.1 úi~ct : t ~hereAte' :·i ~PÓ~er~e 
a a 1 gu} en .. · de .diver'sa5 "inaner'as .·:· \ por:c d i5ti r1ta5Sf c::iu5as, .·es 
dec1 r, .todo áct:ó'cie ~~tÓ~ict~ct d~b~ Ú~~t~~ a· alg1.lfi~ i,e'r~o~a 
f!s1ca o mórál en 5Ús múlti~le;•ctÉ!~ed1os:" vida,'i>r6p1~dact;-
l ib2rtdd, et·c~~-: ·-~-·7'~,-

.,...,,-. 
, ,. ' 

'" __ ':."· 

Dentro de ~n }'ist~ma en que iipP~re eJ.:Í:ÍElrechO 
25a afeCtdCl<:\n debe. ·~becteeer a 'petermlnád~i.: ~rf!icip105 
previos, debe ~sfar somet;c:ió a un coni\Ínto de moctal idades 
1·:~1c11ds, sin •:uya obs~~vancfa n6•5ei;r:3'vá{ictá des.de el 
punto de v: sta d.el derecho. B_te conJ unto de¡· modal ictades 
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Jur-fd:ca:;, a que t1erie que ;;.uJetar-se cualq•Jier ,,acto de 
aurorictad Pare •Pr-odÚcH' vdlidamente ·Ja afectaéión en la 
es fer-a del 'gobernado a· Jos :di ~'er-sos' derechos de 'ést~, y que 
.se traduce . en )úna, 's'eri,e .'de r~q\JisÍt?s, condicÍonesi 
elementos•· .'ci ·•.ci rcunsta~C:ias'; :·es "·'10' que .. c_ons.ti tuyen las 
garant1·as de ~e;;r~~·Íd~ct-)uríctÍ~~··; CZ6)>' • 

-·_.f:~:;" ... /~.._~:~r; _.,,, ... ,,,, . .. _.·;_-,,-:"· .... 
·· .. ·~:·.--··, ·\·.«·;._1_¡ ':>< .. --;~.:-.;-.:: :,:::_~·-

· .·:_::: -· '"'."- .... 
- ·-.:~-\:· ~<;:.: ._ ' ·,.· 

' '(Á~~/~ 06'íé~;; en r~1~'~'i¿~· con· 1.i(frascerictencia 
que rei:íres~~ta~.io~ ~rtd\J1~·~ ié)'.16 col'lst'it\Jci&na1e5 éii el 
presente trabaJo;,:.ifya ;~(;¡ r~fe~encfa ''ef'marcoihistÓ]"iCO que 
a conÚriua'C:'ió~ se senala.· ·',; • '' :.;• 

·.·.-!. 
,_._, .- ;_;.··.-- __ -;:_ _ .. _:::: __ « 

El' 1Q de marzo d~ 1854,'~¡ co~o~el Florencio 
Vil larea l,' Proclamó éf1'Ayutla el 'plan q\Je] le~a'ra ést:e. mismo 
nombre; 

~·Os,:• epi:o~ios de. la revoJuCfÓn 'de . Al'Utla 
tuvieron una primera face;.:.en• la que ·e1'mov'imiento'i:íreserita· 

¡~::~~1;~~;:~~ú~if~I~¡~~~í~~i~~~f;i?lfa!~~!~ii!: 
recursos que o.btuvo;\Ja:revoluci ón·:dió coiniem.zo/a '·s.u fa ce 'de 

:;P::~~~Z; · ~~~~:'~~n~ii3,~~~~1_._n_·n-~6ori~~~~E~.!~~~1fci~iii~i5t:.1t~~~;:~ 5 

"'•'"'-. .:'«-.· 

:.· '. :~· 
·. ····-

26) ll'uu"a orihu!!lal ·Unaciii~ :"las 'Sar~~tías ríldiVÍdUai'es.11
.-·. Edit, PCl~rúa,_ ~édCo~ 1989, 

pág. 498 
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comonfort fué nombrado Presidente sustituto 
el 11 de diciembre ·cte .. 1855, expidienclo al ano· siguiente el 
Estatutó orgánico· Provisional de la RePllblic·a MexYcana. 
Di cho Estatuto tuvo un carácter pro~isional; toda vez que su 
vigencia operó hasta en tanto fué, J>roinulgcÍcta;'¡á coristituciOn 
teniendo como bás~; fa· Ley máxima:de'·.1024 y las bases 
orgc!nicas de 1s:.i3. 

La - convocatoria· para la integración del 
congreso constituyerite ;que ~latÍoraria '1,{ri¿eva const'it~ción; 
fué expedida Po~'Ílon"jJan.A'ívarez el 16 c:le octubre de 1055; 

• ,. ' f •· • , 

siendo reún1do-, en la :Úuclad':de~Méxi c():;el c11•:cie'::fÉ!brero: del 
ano inmediato' s/guÍi2nte: ~~\~brénctose un:; dta :.:cies"pués\ •.• la·'· 

:::r :~~:-i :«~ :;i1:d\tf ~::~~;~:~i!::~J~;~i;:_~1~,~~~-fü~~~:~.fü:~·~i~:··· 
01 vera,·· José••;;!;· .Rom~r6<Diaz? JoaqÜin:;carctósC:»,, -~~on /oúzmán; 
Pedro Escucter~'. Y.'E:é:tia'ri¡j~i;·~~n1o''ii~6J,.;i'etar'ió~-\.~J?~é·i-i. ·Mata Y 

José M. ·· cór.tés Es~~rz~ '~omo;sup~~nt:~5;•; .}:.:· <<> ; · 
,·;·· ;\~.:Y. <:_·:. ·<:.;,:.,-:<,:!'~1:. .. ·- ... -.- ·:.:··.::·,. 

.• ·; ;.: ; ' ..... :;·'..}/ •.- ;,\, :ó: ?; ~;'. ,·'. . 
_ _ .·.---. .rra~· ,_1·~~-s;f n:~~Ai~_~l~\~~1.ú~ 1; e.s•.·s:~~ i,ºrr:s :'.~~= 

tuvieron; no es s'ino',hastaeL'.~¡cte!•febreroc de18~7..:en•.q~e 

fué J.ul'a_cta.:.1~ ·'.p~~s~frucfÓnr+Pr~;F?;'.''.'~?:~~-~:~1,~(:é?ng·~~~Ó-
i ntegractó en;'· ese. momento ; pÓ~: má~ :"/de \90 rep~esent:ant:s ,>: y 
luego pór · ~1.P~esfoeni:~:é~-~on.:fo;t;;¡¡·i;"si:~~iO~~e;:;te;··.~¡ '¡ rctel 
mismo mes, . tu~·r.ein ~1ausú;ad~s i~; 5·-e;;;~;;s-·c:t~' 1:ei·;;,;sanib1éa 
Constituyente; Y · fin~l~,e~tei.\ eÍ · ct'la/ 11 de. ~arz~ fÜé . 
promulgada la mencionada-consi:ituciÓ~;cte.1057, 
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os:;pués dG seis ·P1?r1odo5 .. de ·cuat·:·c. dr,05_ .. Y uno 

de seis a fines de i 909; se iniciaron Íos. trabajos: para la 
:1uevá r-eEO!ección del General Porfirio Día;: comó. pr.,síctente 
cte Ja Repúbl icá, sie~cto ciE>clarad~ electo para·.e1 ·período 
1910-1.91s el. ~ó de ')un10d,(1910. · 

Los brotes. de 1ncori!ormiiiai:t. no , se.hicieron 
esperar; muestra cte ello-·e5/é!"Plan dé.san 1.:uis;'en el.que 
Francisco!.. Máde~o declaraba. nú!as l~s ele~dones hectiás 
fraudulentamente ; exi tabá. al p~ebl,; a. levantarse en ~rmas 
para arrofar del poder> ari9~neral Díaz, estableciendo de 

As i, (nnumerabl es 
combates entre revolucionar'ios federaie5,. sin 
embargo, la toma de 01uctáct ,tuárez el 10de·rnayo de.J911, por 
las trop.35 de Don p.3scual Or.ozco y Francisco Villa, 
constituyó el go.Jpe decisivo que determinó ·co~ ~recisió~. el 
triunfo de Ja.revolución; 

como·· e!'a de esperarse,. Madero- ·asume la 
pres1ctenc1a cte l~ RepúblÍc~~l6. cte'.nov;e!Ílbie dé ese -·mismo 
ano, designando éom'o. encargado' .. de.- la. conianctanci'd mil frar:a 
V1ctoriano._Hue'rt/ ctulen ya;~atita -¿onve~1do c~n ~¡ eÍnba)adÓr 
no!'teamericano• \m ~u¡rtela~~ para· ctest Húi~ ?'a · Madero, 
o•:tJPancto su lugar el iiJ,smo fiijerta cte·~~n'2ra:inte~iria' ~on la 
f1nci1dad d~ fao:1l1tareia~cep5Ó ~e F~lix ri1a::. 
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En efecto, el 13 de febrero de 1913, Madero y 

PJnO Sucire.:: fueron. aprehendidos en pal3CÍO y Ob!1gados a 
renunciar .a sus r.espectivos cargos. Las renuncias >fueron 
admitidas pórel congresó asumiendo por ministerio, de, ley la 
pres1denc1~ .. ~ict9r1dno Huerta, quien para con5umar . su 
tra1c16n mándó •matar .ª Madero y 'Pino . suá~ez tré5 ·días 
de5PUés. 

. ··' ' : 

sin embargo, · 1.3 'reacción ante .. ta.les·. hechos 
fué inmediata; tan.es as{<lue ei 26 de>marzó siguÍerit~. fté 
pro<:lamado el Plan dEl Guadalupe, el c\JaJ :estátiJecfa que 
victoriano·~~erta.~J ·.~~ir.se .. alos enem1gos .. i~onla ~inaJ i.dact• 
de restaurar la última•dictactura.de.oia.::; .. cometió .el _delito 
de traición, pÓr.lo que el :eJército cori5tit'uc1órici1~stafcui>o 
primer jefe era veriust iano'Carra~.::a; de~conoció al' Ge~eral 
Huerta como Pre~Ícteriteiiy por· tanto ·ctaba i~iclo ª' la< lucha 
para el reestable,ciniiento ,del Pod~r consÚtÜcli:Jnaii;ta.: 

ct1c1embre· de· 
.una vez res~aurado 'e 1 

1916, ·fué ·eni1t1do Por 
orden' 
éi'Primer<re'te de la 

Nac1on un .. mensaje que a J.á letra di cei .· ,;Ld Co:ns{i t\lción 

::~::~ c:redc~ 0::,57~ •··1·~u:~m~~~d~'51~N!fí~fiefK:[:c~~tjr¡~~::0i: .. • 
nación mexicaríc'l.·Íléva· .. ¡¡.;ct1'5cut,ibl'1rneÍÍte eri.'5Us l'Jrécei:>tos la 
concepción de lÓs, : rnd's ;; aÚds 1· :¡;f:'iric1 p,los· :.: re¿~~ocidos , y 

sancionado;· por J~ pra2ti~a •%nst~~t:'e; y pacifica que de 
ello;; se;¡ ha h.eC:l1o i>ór cto~ de los ii'uebl•:.s ma;;:grandes y más 
poderoso::: rnglate~ra y ii'stáctos unidos. 
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Mds, desgracladamente, los legisladores de 
1857 se conformaron ·con:. la 'pr<)clámac'ión de· Pt:iricipios 
generales que no procuraron lleÍi~~· ·ª ia',, ~t:dc.tica' 
acomoddndolos a las '~Ei~~sidad·e; dél .'pueblo:· mexicano ;•para· 
darles Pronta y cuni~if<:la'sai:TstacciÓn de,~án~ia;ique:inue~Úó 
~óctigo po1ttico tiene EiiJ,9EiiiéraY·é e{·a~·~eét~ cie'~iórmuÚs 

::s:~:~tª:a;2r q~:~·~:~f~~r~~;¿:t~ª:~~c°:i~·~~~i¿~nthbt?h~~.i~·~d{:1···· 
derivarse sino poéá .~,,;ni~~:Uf]~.·ut,~1},~~d p~sJ~\/;·.'·.:··,' :' 

·, . ~-·.- ... ~.. :'.~:·; ·;. 
El. nllmeró}cie :~teritadós .~ont:.a'(ia~\·ift:lertaci Y 

sus di versas manif~s'taéiories:',cÍUr~ilfe . el{perl'odo''''en:Xque la 

:~~~: i !~::;::::ddeh:l~Ef :ié~~:Ji~l;tbltJ~l:1ºf Sij~~~i~:::~~:º::~. 
i ·~ •. :'..·.·.:,:.·~·· >"· .... ,·:,~ >~'/',: . ,.-.::.· ' ,.}·:\ '· ~···¡., 

>::;.:_ /·i~·}. :/:,::,} .. ·:" '; <'<,·:~· \'(~>: --·<.'. ·:'<·~.: .. 
-~~'.. ·:' ;(<:'. . } :;) . '-~-

El '.~rocedimlént:o: Criminal> énn1éxÍ'~o.' ha. sido· 
hasta hoy exact~~érit.·~·c el" ~i~m~: c{U'e' cieJ a. ''lm:pi~ritado 'la 
dominación ;esi>ánoia:,''< '":;· ', ·; '.Cdú igencias ''.'.secretas ... y 
proceci i mien~o.s ,;\;~~j~~~.' O.fr~:Er'i~~~\~~~~;fü ~.~1 '/}1~i~cho' · ' de. 
defensas, impidiendo '.al .. reo.··.l'·· a·: su}defemsc:ir•,·asistir· a la 
recepcion ... de. pr~~~~~r5." s?.contra;:'. : ~'. /·:.:.;;<. ..·.,.·· 

·~·,··A, :~~~~,~~)~c:e~~:.~i1~:.·tf~~ff ··1~~ ;(~ivers~s 
reformas que .. el gob~erno: de ·mi 'cargo~ propone ·.respecto .a la 
sección. r, d~L Út~'f~;: fiy.'j~~ro'!\·d~i'aic6rist"íf~cÍ~rÍ ·d~ 1B57", 
( 27) ¡~<.-",-·<·: <-> :\-.'.-~· -~.,~: ... : .. - ' '., 

' 0~ 
,-.: ~ 

. .. . 
-. ".· ·-· .;· " 

27J Tena Rnírez; Felipe, 'ºloyes:Fundaoentales do "é<ico".fdit.'Porrúa, ·"éxico 1991. p¿g, 
750, 751. 
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El proyecto ctel primer jefe tué ·.aceptádo en 
la casi totairdad.de las ·innovaéiones ·Pr'opuestas, mientras 
que la otíra •orlgiriai · y pr¿Pi<Í cte ;~ Asamblea .de' Giu~rétar~ 
consisti.óen las trasceridentale5 ··novedades eri materia otfrera 
y agraria,. bastando'por'.·sí:.'solas para•.conve~i:ir ~1 pro-Yecto 
de refornía:s en úria riueva 

Finalmente, :1a oonstituÍ:ión vigente fué 
firmada el 31 de enero de 1911;. promüú1ada ~i E> de febrero y 

entró en vigor el 1 de mayo del mismo .ano. 

'ARTICULO 14 OÓNSTITUCIONAL 

se. lnfiere;qÜe·ri\J~stro si,stema de cter~cho es 
legalista, en ~irtud de: que pá~~rq~~ se afecte da e;f~rá 
iuríctica.de '1~s'gobern~ctos;~debe<1e e~is'tir la Jky; la que a. 
su vez debe está~ eíi ;,~~el1cia·~~¿n.~rii:~~i¿.r,1(\a_d a ·1a co~ctucta 
para .Poder e~cuactra~ .materialmente el -cont.er¡ido 
iurídica. 

:::.<·_;:_ ,< 

-.::.: :::"-;' :,,.',~: .. '. 
En ·las relacione::> entre :gobernante;:;;. como 

representantes del·· Estado; y 'golÍern~d~s',. .se suceden . 
múltiples actos, ·Ím1Íutatí1'es a 1'6s ;primeros; que: tienden a 
afectar la esfera. ju~ídÍ~a de lo~ se~undo;. 
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Esa .3fectai:1ón de. diferente índole y de 
mt.lltiple:. y variadas·.éonsec.uencias· que opera en el status de 
C·3dd gobernado, debe obedecer: a ,j9teÍ:-minados. principio5 
previos, !Íenar cierro= ~eqUis1to=, en =·í11te:.i=. detie estar 
5omet1da a. un conjunto 'de ;modalidades Jurídica;; sin cuya 
observancia Tl~ sería; vcÚida. desdé' el punto de vista.· del 
derecho. 

',,_.:· _, .- - ,·, - .· . 

Ese conjunto í:le modalictácíes:Íuríd1~as:a que 
tiene que sujetarse un acto. cte cCa1qÚiera .. aútor"íd~ci para 
producir l;•á!'1darnent~> desde un p~nto 0cte. vista Úridléo; la 

:!~~~~~;.~~º~ ~nés !:; e~~:~::e ~:~ · '~~:::::f ~j~: ~~r~ s:g:~~~: 
requis1to's.1'.; condidone~;;':; elenient'os:c··~tc':':·.· .'E!s ''lo' que 
cvnst 1 tuy¡;:· ic3~ /gaiarít ias. \ie: s'fu"gi:;nda·ct '·Jurí::ii cL : ~stiis · 

::~~;:.:~::~ic!W~\~)*1~Iit.~\t~itFf !Jf J1:~1~~~:t::::: 
autori tarH· para;·generar •·una afectación· •iál ida .;de diferente 
rndo1e e~i1a·es'i.~i'c3'.~·ci~1}9~t!~rri~cioY' !nt~g~aí:tá',p~; .·.·el summumm 
de sus. derechÓs súbfeti\ios ;··•'.e i':?éJ ) 

,·.¡!~:.: .. />'' ·;·. ~:: 

.. ::>.~:/:>.~ <.. . '··: - : . 
·:''_'·:;,,· ··:·-. .-- .' ·, ': : 

E;1:··a~t1;~\i10.:,i4' con:;tituciona!'es\m precepfo. 

comPl.e¡o,· es '.d~ci.~;~~§.f{c~7.1mplí?an;c~~tr~.fll~ct~~en~~les 
garantías índ1~1duares que .~on:r1a;;cte•·· li.Í irretr'oactívidcid 
lagal tparr.;ifo~pr;i~e2~.i;"/í~·\1e ~ucii·~~~ia 1Pdfré~ se9undoi, 
la de legalidad en mat'eria Ji:1dicla1 •C!Vd <lato'. .5erísu). y 
Jucti 0:1a1. .3ct~1ni~t~át'i'vi! 'i~~rraú? :'~.~;~.,> ::, 1'.i ct~: 1e9a1iciad 
en materia: JUd!C;~j 'péna!: /pé'rrdfÓ 'tercefo;, ' 

l8J B11rqt1a Orihueh, Únac10. "las Garar.rtias. 1ndi111duile!>. EdjL Pcirúa, .~tdco, P.F. p4~. 
474 
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I. Garantía de la irretroactivfoact de las 
Leyes. 

: concebida en 
siguientes 1:é~llli~o5:>•;A'.' ningunat;. leY se dará 
retroactivo en;e~Jui<:i6ºct~per5ona alguna"; 

. :: .;:,;-<', ,-.·_,,.._~-- ._-_\·-: . 
. . ~-·-J\ ~;- ~:-~< -.. 

, -~ :_ ' e 

'; ... ,. -.:_::t;-· . . ,;:_:~:) ",_::. -·· "". ,. 

los 
efecto 

; ... -:_ '4·:._.})· - -- --:..--: 

. ' ? E:í 'i>i:oblE!ma ; de' l~; ~~t roacti Vi dad '. lega 1 se . 
conoce tambrén como':confJicto'de leié5ºE!n el·'Üempo, o: sea; 
que .;e traduce ~rí; ¡~' cuesti°ón' co~5isteni:~ err'det~r'min~~' en 
presenci a··,-Cie\10;.'i1 ~ie5/'~~~ ~nt 1guá; 'qu~S-5e'.;ü~?~·e -der'¿;gada 
o at·r~gact::> V .Otra ri~ev'a º·Vigente; actual, cuál de las· dos 
debe regir e··~~.· hecho, ~cl:ó, fenómenó> estado, situación, 
etc. 

-- '-· 

Toda. dis~osidóri legal ,t112né una 
determinada en cúanto á 1 ti emi>o:. oésde que: se crea '.hasta que 
52 deNga O obrÓga ¡axpresa O Ücitamerite por una norma 
nueva .. Por tanto, ~~da, ie:': ~j~~gi/j~·- sü; i'ro~ul~~c i,ón; ·:.o 
mejor dicho,_ del momento' en· que: entra. en. vigor'; rige.'para.el 
futuro, ~st~· es; •. ~st'á tÍbt:a'cta d~ validez .ct~ regÚlación 
respecto de todo!- .a<iuellos hecnos, actos, situác!of\es, etc,, 
que se suceden: con P.ost:erioridad ai momento de su ;;¡génci~. 
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La retroactividad consist,;; pues, en dar 
efectos reguladores a: ~na·líór'!la Jurídica. s6tíre. ¡,echos, actos 
o situaciones j:iroduc1dos<con•.ante!a'ción 'al; mómento en 'que. 
entra·.·. en .. · \ligoz:, ... ¡;¡~~-< ~.'ºª ,;• illl~~1dlfndo ·_l_a \i~~~~yÍvencia. 
reguladora de una. 19:~.:anteríor ,·. o·:bfen.:ol terando.o::atectando 
un•·•· e;; tacto. i'~·ri·ci'i 2o>:~re~'~r~tente; ª· i~ ;;:;y¡¡¡¡ X~h~·:'. ¡:;cir ·.e1 
contrarió>.·e1:· pr1ndpio·: de .. la, irreti'6áé:tiii'!dact·•:estrilia· en 
que· una. Íey.· n¿{ d~tie 'íí6rrriar :: a, . d ¡¿~º~: ácto~t· liec.hós ' o 
si tuadones . que·' ha.van t~nYcto. l ug_ar ··antes· ··de •que· adq.uiera 
fuer:: a de' reguladón> 

E~isten la~ siguientes h1póte:>is generales 
.3ceptadas por los· j~ristas en que una cl1s.PÓsición :¡egol es 
retrooctiv.a; 

1.- "cuarid.o se ·alteren la:> cc.ndicic-nes, 
req•Jlsi tos o elementos de. e.xistenc1a de u~ ~et~; hecho o· 
situación iur!'di~a'. i;:'n:este caso; ia ley m.iev~ af~cta a un 
algo jurfdÍco realizadÓ 'con anteri¿ridad d • SlJ vigencia, 
.3fectac1ón que iíuede op~rar .. dÍrectamerit~ o bien mediante la 
reg•Jlac1ón de a!gu~o~ cte sus efectos; 

2. - ouando se 'aJi:ererí las ,cond1c1ones, 
~eq•Jl s ltos o elementos de 'val 1dez de un acto, un hecho o una 
situación Jurídica i.forma, capacidad,. a\Jsenc1a de vicios del 
-:onsent1míento). 
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3 .. - cuando. se efecten · los derechos o las 
obl1eaciones pro1:t'ucido; ctUránte' 1X vigencia de Ja.ley nueva, 
derivados de' actos, hechos o situ.iiciones.' jurídicas 
existentes con<anterio~idact~~ la: misma, siempre y. cuando la 
autorid<!d que apl iciJe· di'cha norma,; para déclarar procedentes . ., \' . . . . . 
o improcederÍtes·'1ás' éaúsa5'.:1egc:Íles·;de''1a afectación, deba 
recurrir a la' ap~eé1~éiOnde la caÜsa'del objeto o materia 
afectados. 

·1os·· Juicios ya iniciados y 

desarro11c!dós fijación d~ la.• ,litis inclusive, 
cuando se a1tei~n ios'~equis'il:óFy é1ementos esenciales de 
la acciÓn ejerc:ict~·ó';e<restrlrija ia defensa genérica del 
demandado, o ..• sea;:c'eii e1> caso de que' ley riúevá .• declare 
inoponitíle .. ~ie~Fa;·~~~~P~i~~~~~; /· .-;·• ·,· ;,-·• 

·~:<;-::', ·-·J_ ·'·'" 
.· ~."-'- -,· <;',, ;_:, ;·-~·:,:'· •,e 

' . 5;<rin '10;, jl.J¡d¿5 .•en ::,9enerar cuando se 
altere "ta forina·.i::on' a~reglo a\1á•cual' púede. ser ."ejercí tado 
un derecho í:irecedent'ementeJ~ci<íuTrrd~' Y !5Íe'!lpre • que tal 
derecho. "háya ~a~ié!¿ cterf í:i'róC:edimierit() 'mismo" (29 > 

·-. :~·-

· . . ·:·,· 

L.a leyes. en el articulo 1~ 
const i tUdonal; 

. -. . - . ' 

-:: ' -_.·. _, 

m ApéndiCe •l tm CXQIII, te;;. m (te~i• 1~4 d;· la Co1pilación ·. 1~1M96~, · "•feria 
6ener3U, que :asl:.nh¡ .. '.'li · ret.r.oactividid de.:·h~ l_ey.~s .,de·· ~r.ocedi1ient<' :c.~be · ~uando .se 
trata de la. tona con. arreglo .. a. la cual: ruede ser ejercido un derecho precedenteaente 
adquirido,. pero M cuando ese· derecho h• nad4o del procedi1iento: 1ü10¡ derecho ·del que 
M puede pri1,1use ·a ·nadié. p(l.r. un¡.·: ley .nueva y: "Ue. hizo. nacti e1::cepcii:.rM, que pu.eden $H 

opuestu por. el coliti9'ante; 1as· la · tra1itación: dd juüio debe, ·desde ue ·punto, 
sujehrs.e a h ·nueva leyº. · · 



L·il ne. retroact:vidad legal se h.3 C•)ns1~mado 

en n•Jestrn artículo 1.oi con:Ítitu·:ional comD· ·:ontenido''cle un 
clerechD p•lbl ico ·:. subiiativo. derivado cte Ja garantía 
corresi:iondient~. Ese cleria~ho i:iene·•como obligac1ó;, estatal··:: 
.3utori dad correlativa;' Ja·• 'cóns i~terite 'en; q'~e' toda ·aütoriétact 
del Es.tadó' >está im~~dÍda para · < apffca'r . tin~· .ley 
retroactivamente éií perju1c10 de ci19~ná',per~~ria~ . _ 

:: ~ ~~ .-·. 
' ·, •. ~ - --: - ¡'. .. ; 

Sobre este particular; la· Supréma CÓ-rte há. ~sent~d~: 
''· ~;-' ' 

- " _-::.,' 

- - -. . 

"Al •estableckr.~I ~~tf0:uf~_ 1~0:0o~st~tu~1?nal 
como garantía dEal- ind1~'iduo; •'•que· é\·.'.ni;_nguna'él~Y·:·.se·;.-daré 

efectc· retroactivo en per{uíci'o cif1'·,p.irson'ai·algunai!:no:ctebe 
entenderse que 1a · prohfb;·~ion': se. réti'e!-e:.'.i.ln'icamente. 'Bí 

::::::~::::::~,::'.:,;:::;,~:1\r~~~t~ttf tt1wn:~~ii~ 
conceptos mismos de. la disposición ~coristit'~-c:ionai•<l\ie :se 
•:om2nta, Ya que¡ .31,¡gua!'que:olezfir'iJl\era~d~ esas,aÜtor1dades 
puede 1mpr¡m1 r retroa:~t1·~;dad aí 'orct~n¿;'oi"iento'.:1111~mo ii~cié~cto 
que moct1f1"ue o afecte ctérecnos ~~cÍuir:Y.io~/~h)~nt~riori'ct~iL 
la. segunda al apli~a~lg\hace: q\Je: 5e_,'produzca ,el efecto
prohibido" '30) 

,:--;> - -::'·~,-;~ -

Por último,· que la aplicación 
retroactiva de una. le~· implique la cori.travención d la garan-
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tia individual relativa, es menester que los efect.os. de 
retroacción originen ·un ·perju1.cio personal .. 'Por. ende, 
interpretando ·a contrario sensu· el primer párrafo ~el 

art1cu10 14 constÍtucÍonaL i~ Prohfbi-::ión erí. Ú contenida 
no comprende lds c~sos .en qu~' la apl i ca'é1Ón ·.retroactiva de 
una leY. no produzca nlngJ~ ~graVfo.·o 'íl'ét:jui'.:io:a ninguna.· 
persona: Asi ió ha' e:órilide .. '.r·'.ª .. ct~: la'. suprem. ª.·· ~;;rt~'en 'ijri·a· tesiS 

·\·,_, 
que indica 

.. - ! .:.· . 

. ,¡[,a . r'et roa'cú~ l dad : Éi;.;i s téi . :é:uarydo ~ ,una 
d is pos i el ón, vueivé' ~¡ ·p~~,~~o:tc.Sand~'. rfge . o . pretende ·régfr 
situacionEls· oc•Jrridas antés\cte•s1f'vigencia;/retro.:'.ot¡rando:en · 
relación· .. 3 ].~5···· ·~ondi í:i'ón'és' Ju~iáica.5 ci~é:.'ant~s~:·iíó ¡ fué~on 

~~~~~.~~:~.~:s b=~o 11Ja11~:1~~ªµá~ i·~~¿~\c:tttri~[;~~·~t8~: .. '·~~é:,c.:.;: 
Consti tuciO~ Ge!Íe~a'i >d~ la: R~~úbl i ca\ cónságra .. ~l princfp!o 
de la irretroact1vidad, ,' que ~~·usa . ~éir}\íÍCio a alguna 
persona, de donde 'e; deducible ¡~ af1r~ación centrarla,. de 
que puede darse '~tÉicto; T~troa~tivós a ia. ley; 

. - . -
JI, GARANTIA DE.AUDIENCIA; 

[,a garantía de audiencia, éstá cónsignada en 
el segundo Párrafo de n•Jestro articulo 14 constitucional que 
ordena: 
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"Nadie puede ser privado oje la. vida, de· ia. 

l1bP.rtad, de· 5U5 poses.1ones,.-.própiedades o derechos, sino. 
mediante juicio seguido .:¡ni:e. los tr1b•Jnales . previamente 
establecidos •. en el que 's2 cumplan las !'c:rmalidades 
esenc'i.ales ·cter .\:Pr~;;~·é~{ir;Y~nt'~·. :./· conf1:.rme .a. las _:leyes 

exped1darcon antef1pridád al he~
0

ho"; 
':.'.::;':-·:: .. :;; 

.advertir, ia g~rant ía · de 
audiencia esr~ ~6~i:~nld~ en cJ~Í:ro gara~tías espédtícas dé 
seguridad J i.ír td.1 ¿~; 

.a) Ja cte·que en ·:Óntra de Ja perso~a,>a qurnn 
se pr.atencta pri\i.3r ·;:te ·.:¡Jgunc· de l•)S bienes- ·J urfd1 C<:.s 

tutelados por d1cha 0:i1spos1c16n constitucional, 5e siga un 
Jl.!l c:10; 

b) que tal JUJ ció se substancie ante 
tribunales previamente.establecidos; 

C) que en el _mi =·mo. se_:_ observen ras 

. . . 

d> quE el fallo .r;::;peci:_1.vo si? dicte· conform~ 
las le;•-as existentes con ·-·~ntelac1ón al hecho ·) 

c1rcunst~nc1a que hubiere dactd ~ot1vo· al JUICIO. 
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El artrculo 14 de la constituc1ón de 1857 decía: 

. . . . -
' : 

"No sé podr~ expedir ningun~ ley retroactiva. 
Nadie puede se; juzgado ni· sentericfad~·:·sÍn~ por ley~s dadas. 
con anterioridad al h~cho y''~xa.2tam~nt'~ a~u~ácta~ 'a .. éi; Por: 
el triburial_,que ~re~iamente'tia% ~~tabl'e~ido· la<}ey;" 

; .;'/,,::;.:·,:_/:.:_";.' 

26 del 

'''''( ~'';<:;; ·.•.• 
. ,_,_ ·:~~-- />:· ··-~_·. 

cie' 1~5 ~'ri:'ícú1 os 21 y 

Pl'OYecf;:co~;·tÍtucÍonÚ.' que en sÍnte~fs···i~V~lÍ.Jcraban 
el mismo-sentido ;·persei;iíiían·•allá1og~j_'Ín~úciaci; ~bri di~ersa 
redacclóri, a s~ber:' > 

-... ·. · ... ··... ' -\. ; '. ·. ..• ' 

._ ·, ··: -

"Art. ;, : ~adie 'puedé ·. ;~r• despojado de sus 
propiedades o deréchos;, ni ·i:ioscrito;;·desterracto o confinado, 
sino por sentén,cia judicial pronunciada según '¡~5 formas y 

bajo las condidones :éstabl~cida~ en la; leyes del pars. ,; 

' ., ·' ,'~ .- . . •' . :·.-.. ·, 

·~Art: 26: Nadie puede.?er pd\/act~ de la vida, 
de la l 1bertad o de. la. propiedad .sino en virtud ,de sentencia 
dictada iior utoridáci c~niiiét~nte Y '.seilún~ ·ras· . formas -
expresamente f jadas e~ la leii y exactamente aplicadas al 
caso". 
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:...e. preciµfta·Ci~·n· <:;:-n· qua el congr·~=:o 
oonst1 tuyente aprob6 el nue•/o · precepto· proyectado dejó 
inadvertida dos -s•Jstitu~iones dé C:~n~ept6s que· aiter~ron 
substancialmente kr<'.P;i~Ú:ílii:.1-c '~receÍ:>t6;> o· sea, el. 26, 

cambiando e1 -.a1~aA~e·<?:e1'·;9fit: ¡~'6j ur·i·dlco-••cie ~sté/ é1 .1.:ua1, 

es ~u redaeciónOt\gí'ria:i';<éoiíteri1'á Ja 9~f'antÚci~'al.lcti'encia. 
• :.~: ;} ; , • • \ c•:'-J.." • • • • _ ' • • .~ " " ":• ;• • l • :_:, i '_'-· •' '(; .:<, ' 

,,,.,, ,,,, . , , .· ,t,~~~~~:i:&1i:j0.~,~1?i :}:~Y:~~r;;farn~ :: •·· .. 
la vida·,." la -libertad::•o'_'la · proP_iedact¡'_.:por~,.-el:·':procedimiento · 
1udi cial. s~peJ_if~Ílct~<-· l-3·--~entoiicfa'~'-"'re;;_~e~tiva" ·~~···la 
~Pl i cm~ri ··exacta; de/ la f:1~~';i::'oé-:• ~~i:~{}~~ri~r$i~'~é ~ab~nd6¡;¿ 
desapreheris i ~amente .ia ~ctk~.;ctkL ar-tfcul o\26','.(ié{:_f.r'_o_}e~~o,en_ 

\ •'o-' .. ,'; . . ' . ,_ . 

1i:f I:~:~:: t~;f !i~lf ;~:~J~t~1t~~tiJt~IA~~~i~~;Jf:1 
' ··--\.·>· .-~·.:_·. ·.'~~:;:~:; - .'{::: ·~}:~· :_-~;\ ·, .. ~ ;:; 

.ca { s.e~uri~a' ·~:uÚiS~~1 ~~. 'c:~;;3t:i-~ ·e~ ··haber 
empleado el cóni::epto ; '.'.leyes :;J .. Por,,, er: é de ·!.formas" que 

IJt J Ji zabd- É! i y '_-__~rU)e_f_._},'_·._·_._._'_U_-.-_tl_.·r·º_,a··_;J;;_-OÜC deJ; ·.~rOYeCtO ; COOStitÍjt.:iOndi'~ 
circunstancia_ .. '<consigo ;gÍ"a-V-es:\~có'ii~eéuérícicis 
J •Jrid i Cd!' ;'de ciiítéri:iretac Jón. (snc-Ef~ct;;; ~{ .ciI'i~~~el'/ el 
articulo IÁ ·ciúee~a._hiic~sá~ia;;J~:e~istel]cfa,Ae~ur{~-~fky para
poder Juzga~>~).·:-;:3eriteiiCiar" -a urí iriili_vi·jí;o. •.f.•7 no ·.ciue 

: ~:.~~ e:~nts ~·~e[s0:;e,;:tr:Ji·~~f:._~~-~:'nTu;•cih~9ªJ;¡.~~t;;;~:!1_~~~~·~:~: . 
la garantfa de:la-exacta.aplicación:-de·.1a leY-.;_hecho.del que 
5.;¡ 3pré.vectúré0n los postüJantes púa.ocurrir -3 ra Justicia 
Fi!dE?rfl l en d&m~ndci de amparo c~ntra se~ten•:l as . dictadas <en 
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L·a implicación jurídica l'. el. alcance _de la 
garantía de la exacta aplicación de·· la: leY s1guie~on 

preocupando i!l foro mexiciln~ varios cte' sus ~m~s:>ctestilcados 
exponentes· contribuyeron cori sus. ictéá~' .a· dilU~ictar. :'fán 
debiltida C:u~nto;1ntrincada\cuesi:ióri,•siri• ·tolllú: al:Íiert;¡ y 
decididamente i:lil'rtÍdó'~á favor''º 'en dont~a i'de Sil~; dos .. 
corrientes eri ciúe ;d 1 ver5a~~y :•:anta9'6riÍ~a'mentE! sii. pretendió 
so1ucion;¡r, '~ sabe~> de-:1a ~va11~~i:rs'ta·~ -.v'''cte la~: qGe 

::::::;::~i~~::!:~t"~~::_,e;,s!:eº¡_i_.Jt;e;m;ai.f_i.e:n1.1W~!}',';~tl~Ldi:e··· 
sesudos· estudios' sbbr~ ··1a<. 0•Revúta. 
1.egislaci6n )' 'Judspructen~Í~;,', . tr~t;f1¿¡,;: de precisar el 
sentido .st.Íbstanci'á1 cte la"dtada 'gar;:i'ritfa y 'i;rói:i'6hlendb;,. en 
consecuen~ia, :un~';.r~ctac~ión .act~~uada aL·~~na,;11·~;:¡¡; :~~acepto . 
consti tu'Cionai·-.:/· .-.:; · ".,.-;. <;:-:/ 

>la promulgación de ·la ~6~stitució~ 
vigente se suprimió ¡~ 9~ranttci 0

de '.•{a ~x~-c~a': apl icá.ción de 
la ley ~n matéria civÍL .. al ctisponer;e en el párrafo· cuarto 
cque en su opbrtunidad anallzaremosl del. articulo .14, lo 
siguiente: 

"Fn los juicios_ del orden civil;- la sentencia 
definitiva deberá ser conforme· a· la letra o . a la 
interpretación jurídica de, la Jey; y a. ·falta. de ésta, se 
fund;¡rá en los Principios .generales ctel derecho". 
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Dicha garantía, no obstante, se reservó a la 
materia panal s1güie11cto f12lmente él 'nullum 
delíctum, nul·fa ,pena ai' ·en el 
párrafo tercero:. 

"En. los juicios cr'1m1nal· queda· 
prohibido impon.er, por simple an~!ogía;:y ª~~por mayorl'a de 
razón, pena· alguna que no esté d.ecretáda. p'or una ley 
exactamente aPli~able al delito de qu~ se Úate", 

L·a .. garánt ía. de auct1enc.~a. ·.se. encuentri:I 
im¡:l icacta en dicho párrafo que tilxtÚalmel"lte di5P.one: 

,.,... ·.· 
"Nadie i>uedÍÍ ser priv;d~ ct~ la vida, de la 

libertad, o desus<pr6~iedad~s;. posesiones· ó. derecti~s, sino 
mediante iuic10 ·· ;eguido' ante·· ío5 trfb~nál~s · p~eviamente 
e;cablecid.os,•·en ··el.· qúe'"se:".cumplan las foríndlidades 
esenciales del procedimiento . y conforme ·a Ías leyes 
e~ped1das con anteriofid~d 3j hecho('; 

. . ~ . . 

¡,~ \~arant{~ ·d·~ aUct~~nc1'a en nuestro actual 
:irtículo 14 ~onstit0éiÓnát'se;·~~teg~i. se9ün hemos afirmado, 
mediante cu<1tro ga~antí~s gsii.ecíficas ct~ segur;ciact iur!d1ca, 
necesariamer·te(~onc0~~~ntes,· y:'q\Je•·son:. el Juicio previo dl 
acto d2 pr1•,ación; i:iue dicho )~1c10 ~e siga arite tribunales 
previamente estdblec1ct6s~ ~¡· c~mpl1m1enco o.)a observincia -
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de las formalictai:tes procesales esenciales; y· la decisión 
jurisd1cc1onal aJustácta a· las leyes vigentes ·eón antelación 
a la causa que origine el juicio •. Formándose· la'''.sa~anÚa d·~ 
audiencia mediante :la ·· conjuric.ión . indispensable cte. tales 
CIJatro ,garantfaS e~pectficas;(,fis'. eVident'e}'.que aquélla: ese 

:~:~e::~:::.•··. :e;_a~0r~\J:~~~Y~;~N.~ f JX}~j:~¿~}f t~~j~~~·f~t:.J~·l~~ •. ·. 
el gobernado ·encúentra• en.el :segundo párrafo:•deFartículo 14·. 
constitucional .· uria ;i,i~/ci~ct~ra; :.y 'sólÍcta ;~·proteccióri a sú~ 
bienes · jurrdicos intéiirántes 'cie ~u ·é'Sierá; . .3utÚ~ú'.,;.a 0cte 

--'r • "ó.;.; 
- : :,-·.~._:·2 derecho,: 

;~--~.' .. ·..:;·:,:·:· 
"~ ) - -

:·~·>-

\~a~ :p;j¡,~~¡'ón'.._., ~5·· :-1~ ,'..consecuencid o ·.el 

res u 1 tacto cte ,üri .~~t~;·,c17,,·c3\J~6~).~i~(.,'~(~~.e ·\tr~~~?~; i puede 
consistir . eri ·u!la••:.merma:;·o: menoscab_o ·.:.<disminuciónl';.·,de .la 
esfera jurl'di

0

ca)del .gotiérnado;· .ciE!te~mi nados'•i:ior'/el'i'egreso .·de 
algún bien, .·material o''.irillláterial··:•·<cterE>cho>'; corist'i tubvo de··· 
la misma <ctespÓsesíóíú; ¡¿¡;¡: ·como en ~8a:;i~P'e'cticÍ6n. pa.ra 
ejercer' \Jl'l i:t~recho;'f . ·.·.·.. ·· . 

. · _:·::'·~ .. ·: - ~:-

t,os · · j'~rl'rÚ cos · tut~l actos por la 
garantta de auctien~ia •s'~¡./ conforme al '~egundo: párrafo. del 
artículo 14 c~nstitucion~-1, la''../1cl~, ~.la libertad, la 
propiedad/. la po;esión y Íos. dere~hos de!' gobernado. 

. , .' ., , ... - " . -. -

1. - El concepto vida se traÍ:l~ce en el ~stai:to 
existencial del sujeto, 'Pol- ende .:.la .garantía· de audiencia 
tutela la existencia misma del g;bernacto 'trente a aetos de 
autor1ctad que pretendan hd~eI' cte·e11a'.objeto de privación; 



•. - En c•Janrn.a J.; 1.1bertact .. ·ésta'·~ preserva 
por Ja garantla .. de 0Gct1enoa''.C·Jmo tacültac! genérica natural 
del individúo cons1;tente. en ld fodác·1ón. :i\reli'1'ización ;de 
finEs vitalr;j Y e~ la seiec.:1ón :de medl;s<ie~diañtes a 
conseguí rlo3. Es< ?ór .el 1ó'fior''1;;c <i•.Je ·toda;'. Ús l1bérúct~s 
públicas indiliíduaiés ;: , e~tdri proté91ct;s, /~ tra~é~r ~·~ ia 
garantra cte.aüct\enCi'a,, fréllte y··c6nt~a cualquíer:acto .de 

autoridad que impó'r'te··>su'':priváción<y .1.3: 
1 ibertad personaí:.o;frs(¿a; 

: .. _, :·>> .,, ,' 
:-, 

i,;~ propf~d~d, ' está ''protegfcta •e por .• la 
el tada garant ld en' cuanto ~·'·los tres''''a~f'e~iÍo;·, :~;jÚet'i vos 
fundamentale5 que,,de.'é11á.}5i!'de'f'¡'yan',, y'oqº~ son: el'd,e·.•u30; 
el cte ciÍ3früte y el de ctisposidó"!1,de la<cos.a;\ITiateÜ-ia de la 
misma. L·a .propiedad .. ·¿6m;: ~~·~s\il:Je/ es

0

U~~/f~J~~-1,~!1)ur í~l ca .. 
existente éntre 1.í~a pe;'soiia;}d. 'qiJi en i~· ' impu~an <tales ' 

~:r:~~~·:~~~~~c~.~~~:~~~~f ct~;:~oL!fut~Jif[i·'.\{ i~;:,~1~J!·~.~~~.i~·~.~~:~ 
5u e1ercic1oi di~stinguiéndo5e,:'frente•cca•,;.terceros ... de la 

~~ ~= 1 ~ n~;:;: ~:~¿j•J~:§;JJ!~~j~1d~~~t~1~7?1tf Jl:~i~t0:l =~t: 
1 nmueble3 .· corúisterite'teií.'su)'nscrÍpcfóriio'·reg1stro í:>ilbl i i:o, 
los cuales, a;'riüesfro'.é'r1fendef,\'son•105\inicos ·é'1ementÓ5 que 
permiten ·ct1fere~ci~r::1~>~¡:~¡:,¡~ad :ci~·Gii~;~¿;¿¡ cte.:s.u ;imple 
posesión a titulo cte'ct0~~o;'i .•••. , :.: 

::;,.: _. 
·:.~·.' :f :.º;~--:~·':'.~·· __ --- ~-::~;-·-·· 

/-\::-

4;- ¡;;~ ~io·ci~e ~~?~efÍere ~•Ja po~esi;n, ésta 
;e tr·~duce en ÍJn pÓd~;· oej1'e::hü ·Úerc1do 'sobre una éosa por 
una persona; pero par~ que ese.'íioder:puecta'''cons1derarse 'comó 
poses ion, se reqJ1~1"e q~e íi.-!ien '·{o ct~sempena pJecia ejerc1 tar 
todos. alguno o· alguno:;: •de 'ios 'hechos normalmente 
atribuibles a Ja p~opiidad! 
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d> Garantías .de seguridad _Jurídica integrantes __ de la 
gara-ntía de audiencia; 

Hemos>afirmadoque la 'garantía de audiencia 
se compone~, en lo;ité'I-~incisYdei":~r't!c~10 :14 constitucional;. 
de cuatro i. - gafantí'as\' :tés'p~cÚic~s,' 'iíecesariam'erite' 

::::~::;::;;;:~~t~;~?~~b:~~~:~t:~:~m{:::f ;;¡f f ¿~;::1;:: 
proceisáI~s · ·é5~ii-c, i a~.es}·::x/que>' e,l· _ hecho/~u~/d}~re\orf9'e~;.ai. 
citado Juicio se regul'e por>leYes- 11igentesc:cor'i,anterioridad .. _ 

'.~: -~ ' .. ;{'. ' <;:·j·-:. ·:' ~::;~ .~;;-::';- .• :~: 7, /~/('.:,- :. ~;~;\~ ·• '.:<~·: ' r 

.,. .. __,,.,,;::--

· < · I. ~- :1.á; Primera: d~_.; las' ~~hcibri~á~~~-.'9~f~_ritías 
se comprende e~_-1a ·ex1fre5ión'lriedfante foicfo:· El !concepto ~de 

::~:~~~:;!:l~?JJ,1~~;~t~~~·:¡~;tJ,fr~~¡;¡·~;;~~~:: .•• 
real izaci t5nde un' :icto·•j urisdi_cc1ona l ,!JOI>.excel ene ia,•.• o s_e_a, 

:::::'.:~,
1

,i,·:1tt,:1E~~~tl:r~:~i'.~~:~.~~i~'s:~;1:,~: 
articulo _j4 ·· conitit~~i6~aI,; ;~~u~'ct~-pÚrafoi, !?sd~notati110 
de función iurisctic<}onaL- .. __ ;, · 

_ _,_.. ··'_;:~~:.:~-~ 
-;-;--.. - •.,- .. ·,' :<.,:: ... :>>:_; ... "' 

,,, En·· ·conclusión;:-_ ·."para, que -Ja-- privación de 
cualquier .. bÍen:. 't"út~Í~cio\ Por iel >:art'rciJlo "14., de la 
constitución 5ea :juríc1i'camente\11ál ida,} ei5 · mer1est_er _que :ct icho 
acto esté precedido d-e,1'.;I funciónJUrisctic~ion:i1>eJercidaa 
tra11és de tJn- pr~cectimi~~t6~ ~n el que 21 afeétado tenga 
P 1 ena ingerencia a ~fE!ct~ -ct~ p~octUc ir 5 u defensa;· 
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~:a segi.mda, garantía especfL~d de seguridad 
Jurídica, debe se9\J.ir5é, ,'ante .tri ti una les· Previamente , 
establecidos, la idea ;.'cte :trÍblJn~les' comp~ende a cualquiera 
de las autorid~des.~ntE!:ii<i\.ie 'ct~be 'se~·~Í!'~e el ~·júiéio" :de 
que hdb]d el segundó p:1rratd:' ctei' ·~rtÍ·'.:u1~ 14 de .Ja. 
Constitución, en< Í~s' tÚst\~t~~'. /ÍipÓtesi s . q\.ld; al respecto 
apunt.amos. · 

:~~',, .. 

,;t;as 'gara~~ias indivldu~ies del articulo .14 
constitucional se''ó'i:ó'r~an'pa'~~'dvitá'r ~uesevulneren los 
derechos 
procedimiento; bie~;·~eia dctmi~Istr~tivó, 'éj\,í!··~>~eíia1; por 
lo ~ue e/ e~rón'ea :la aprecÍaélóncie''que~·.sói~ son 'otorgadas 
para los s•JJetos del' úiÚ~ó·· .. /<31J · · 

~. -.. - .:;'· ~;~::·~ _.'.. \' ... , 

. ~·~ c·u~i'IJi;~; ~iáecti,mie~t~····•en ··q~e>éonsista el 
J'Jl~IO Previ•) dl a'cto' de:, prf\,/a~Jón', deben. Observarse O 

cump! 1 rse las !orma'iíciéldes ,prc>cesáíes esenciales, lo cual 
,.'" _, .-._-···' ',_ -_: - '·.- .·." . 

1mPl1ca Ja tercera: ga_rantra específica integrante cte· la 
audiencia. 

--.- .... -,- ... ·; ·-

~ 'L:as f':lrmi!J 1oades. mencionadas· encuentr:i11· su 
razón de ser en la 'prop;·~.11'3~~r<Ílei:a de 'tóci8'proced1m1ento 
en el que se desa~rolle 'u~a fu~c1ó~ 1uris~ticc1oria1, estei ,is, 
en El que se iJretencia re;o1.Jer ~n i:~·:-fl;~to iurídíco; bien -

·~>:· 

JJ) 5t1a1nario Jud,id-a·l~de'la'·¡~·denoi~:~~ tuci l, :iá~.- 1~.1l. L; ·~Hli? i1d $e con~iti·~~ ~n 
la ejeeutorB ·Jll:~Jd~ en ·e1:A~par.o·i::_:-.. !-e• .. 1qÓI"¡ 15~4ib1.:· ~~U1~1J lsl~;:.· fo•o LXt;~¡, ,..J;. 
18, Segunda Sala.- Serta Epoca, · 

FALLA DE OH\GEN 
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sea que éste surja positivamente .. por haberse eje~citado la 
defensa re5pectiva 'f'lor el presünto afectado, o bien en el 
ca5o de que se haya otorgad6 Ja 6portunidad de que se 
5U5cite sin_haberse'formulado'oposición 

Pues bieni cuando un ordenamiento adjetivo, 
consigna las oÍ:>ortunictcide5, de defensa y la probatoria, 
puede decirse que' 1as e~ige en:formalidades procesal e;; las 
cuales asumen el carécte~ de ese~ciales, porque;¡¡, ellas la 
función jurisdiccional no se ctesempefla~ta · debida Y 

exhaustivament~. 

. .. 

L-a cuarta gar~nt;a ~specífica de segÜridad 
jurídica que é:orífi~Í.Jra la ct~ aüdiencÍa· estriba ~n que el 
fa! lo o resolución ~ulminatoria c:Íel' JuÍci~ o. pr~~edi~iento, 
en que se c!~;á¡:.r¿Úe ·:la función jud~di~éionál, deba. 

pronuncl arse .• C()~fot~El::~) ~S ;f~~e~/e~~.~_dicta;/s~~. arit,,eri ori ,dad 
al hecho, es de.ci r~: a}quei consti tu~a la ·causa! eficiente de 

i~~f [{f i::~~i~I~I~J~i~i~{i~~j1~~1tt1f {~::X 
pues por lo. que·: ~oncierr¡e•:a·.1a:>adjetivas·,: ~stas;: en la 
mayoría de· 'Jos ::_.-éa5os;·•· ·pueden· ''dotarse de eficacia 
retrospectiva' sin 'incidir ·en .el' vicio ;de retroactividad,~ 
salvo las excepciones que .·apuntamos. al estudia!'. el tema 
correspondiente.· 
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Ahora· bien, .las 'excepciones a'Ia garantía de 
a•;d1encia solo deben ·í:orisignars·e; en· l~ c;nst1tuclón, 

~1-t1_ men1ctlai~n1_ 0dno.es a la·· c1 rcunstancia ·.·"de, cjue ·
1
_,,n.Pdp

1

_:rv ... · 1~ .• d·usa.Ilgerysi~idcear1.: ... ~ a Jos ··· derechos p~blicgs Y > 

gobernado, Ja fuente fo~ma 1" 0 uní"ca ";cie : ias inisma;\es•c·J a· 1..ey 
e';::-.':'<.",.'! :I;·~' ,: :_~:<,:\.·<:~;' 

. .,, ... : ' ·~·,\:)~'..:: .. ;- ·,-: ·.:.:·_-: 
. :. ::·:.;: :- ' - - - ~: -

suprema. 

.. ' \· ,,·}';f 

AsÍ, ~enti~:~:-~J~;i;o ºbr~'~n con;tifudonal. 
podemos apuntar 1á~\;¡~u·ie"ht~sYpiinc:i:Pa1~s ··~x¿~pcio·n~s a 
dictia garantia: <·.;) "' ''''_.~" .··;~· .. · •·· 

- > ' • ' • '--~~f~: .~ -. 
. ;-;;-

... : :-.<>."' 

.. ¡;~· qie Je prel!~-~~-- el x;1:r'c~lº 33 de> Ja 
constitución~ en ~l "5eritit1o·""cte' que ¡·~5 éxtrarueros . que 
Juzgue o. estime indese~bles ~i Presidente .cte Ja RePÚblica, 
pueden ser e~PU!s~d·;S del p~¡'s, .Sil) Ui cfo pre~i~;'; 

2.. desprende del .arÚculo _27 
constitucional en la·s · e~prop.iaciones · ·por· 
ca•;sa de utilidad pública, confor~~ ~!-cual el P~e!.iiétent~·de 
1 a República o I os 'Gob~rn~dores . de, , ¡os'. ~5 tactos; en • SUS 
respectivos casos,:.~uecten¡··c~o~ ~poyoen'

7

Jas leyes 
correspondientes;• di~tar 'el 'acto ex~ropi~t~ri'o. arites' de. qÚe 
el part1c:~1a~· afe~t~ctóz proctu:ca ;·;u d~fens~: la que, sin 
embdrgo, puede ser· previa; según Jo consigne: el orde~dmiento 
que regule' ct1.'.:ho:·aéto'cte.auforictad. · 
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3. · L·a : suprema éorte ha es tab lec ido otra 
excepción o salvedad a Ja garantía de audiencia en materíe 
tributaria; .én cuanto que antes del acto que fije un 
impuesto la .autoridad f1.;cal respectiva no tieme la 
obJ1gac1ón cte escuchar al cau.;ante. 

JII GARANTIA DE LA EXACTA APLICACION DB LA LBY IN 
MATERIA PENAL 

Esta garant l'a ae :>egur 1ctad está concebida en 
lo5 s1gu1sntes términos: 

"En los :juicio:>' ctel ··orden criminal queda 
prohibido imponer; por dmi:ile an~log¡'a .)/ aun por mai'or!a de 
ra:ón, pena. aJguria .•. ~ue<nc'.esté. decretada por uná ley 
eMctamente apliciÍbJ~ ar del ii:o de que se t·~ate." 

'· .·. . -

Di cha -g-ara~b~~: tiene com.o .~~~po' de v{g~nc1a 
la materia Procesa!' pen.~I e ,impli~a el triÍdfc1on~l principio 
cte legalidad q\Je ·se enuncia .'nulia l>Oena, -~IÍJJum d~lictllffl 
sine Jege. Este postulado establece la b'1'fürcacíón de la 
legal ictad sobre dos elementos: los del 1 cos. Y la~· pe~as. 
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Para asegur-ar la gar-a.nt ía de 1<1 "exacta· 
apl1cac16n de la' ley" én .~atería penal, el párrafo tercero 
del arüculó. 14: éorÍstitucional prohibe las imposicio!lés cte · 
penalidad por ·dikiJogfa y_. por 'mifyofÚde.riJz6n;!a aplicáción. 

;~~t~~:,~~~1~:~~~~~J~Y1~¡~r¿f r~~r¡;;mfü· ... 
rElat ÍVCI¡ O sea: ·.e~/' c\Íanto. a• !c\e'rió'S a;·~ect~s' O ei~mentos 

•! ·;'. ,."·'.: ' ' . , 

comunes. :··:.'.;;; 

__ ._, 

~ --, _--~:::-:; '" ~:·_:·.~·:> , 
L<L. imposicíÓn por· analogía de una . pene 

implica la aplic;dón, también, por.;nalógía, .de una' JeÍt•que 
contenga una determinada'' sanción P~naL: a un hecho que no 
está expré5~mente~'cá;t'iirá'ctó~p~r ést'a/Y. Ciue .. ofrei:e .. semejanza 
substariciai; pero di;cÍ'epan~ia:en•~~ua'nto a los accfoentes 
naturales, con el cie'1ito' Íega!me'~t~ p_enado: 

' ., -:--"·-~ '.~ ··:.: 

':·~.:\."(' ~···\ ', ;'·_ . . 

¡,á apl i c~ciÓn cte .J;,a' J~y por mayor !'ade razón 
se finca en 'eJemeríto5' t;~'Jic~de';ii:t;5/'o E!J<térno5 3 la misma. 
Jos cuales conc¿rr~í'i en Ja'.inte·~~~ció~.cle s'¿ caus~ final .• de 

tal manerá •. qÜe ·•· •• )a ' ex1~t~~ci\i/ ct: ' !110~ con ~º~rore~ 
proporciones 'en'.. U~,;. c,as,o,+,~on,cr!2,~5' ~ ;~!'~-~ir~::, lf , r:~erenc i a 
normativa a 'éste''. En concl 1Jsi6n; f aJ.prohi,bi r;iel.'' ar-.t!'culo ·14 
constitucional e~ siitercer.parrar,ó\'la imposición' :de.penas 

::~c i:a;r;!n:·~·~:-e'..\ª;~ñ,~~:~li.~·~··:u~.~~~~s1 fui~~~~~cz~:n.9m:y~; • 
gravedad,· pel igrosictad •· o••:'antijuridic1'ctact;• ·1ú:C', ;·· que, el 
delito prevÍ;to,' no ~'5t:é~ ·comprendidÓ~en·elle y sean 
esencialmente diferentes de su ant.ace'ctente abstrflcto,·.•a~eg•J-
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ranctc.se mediante : t,3 ¡ proh101c1ón ¡,3 efe•:tivídad del 
pr1nc1p10, nulla 'poena sine Jege, 

IV. GARANTIAS DE LEGALIDAD EN MATERIA JURISDICCIONAL CIYIL 

CCUARTO PARRAFO DEL ARTICULO 14 CONSTITUCIONAL> 

Dicho párrafo establece: 

En los JUJ cio5, del orden c1vi J, :a sentencia 
def:n1t1va deber.~ :=ar 1:c·nfQrr.;e a 1.1 letrd o a la 
1nterpreta~1c•n Jur!'d1ca cte. la. 1~: .. , :: ·a falta de ésta, se· 
fundará en los. principio5 gliner~'1e~:'.del derecho".· 

' ' ' 

- El. aci:o. 'cte 'autor1d:id cond1c1c·niÍcto por J3 

expresada garantia cté:1egal1dad· 'ls la s;!nteni:ia· def1n1t1-.ia .. 
C• sea, la resoíucíÓnJUrl~ciJCtí)~<l; queci1rima~!-co~fiJcto 
Jur!'d1~0 ·substancial' •:> fim~~m~ntaT en un Ju1c1ó. sin 
embargo; ia supremac:.)i'te·J;a .rep~i:ado c:c.~oactospto~esa!es 
c•Jnd 1 c1 onad~s por> la e 1faciá q.:.}ant'fa: ;;; ·\'..1ó', a .ifo~ fa{¡.~;. .. je 
fondo, sino iJ 1ás,.i1PcÚione's intélocUtorias 'Y. ciemds 0 auto5 o 
provetdos en. un ')uÍ~io/'' .,,.-i·/ .:~c..·• 7:c,, ·;·,:: · · ,,, 

·- . -¡: ·j.: ~~·'.: . ,, 
,., ~·.·.. . . "-•, - ·-:;:-,:~->:·· 

-«--::-:·'1:~:._:· :y(F,.:,,·«, ,<_ .. _, , ;( . -·:;__.:. 

acto~: ci~ ;,i;fb~Í~ad cond1cionado> debe 
versar sobre .un !}Ui'Cio, Ci~ii';'íaio'>é5~'n5"ú; esto es; sobre 
Ju¡ el os ci V l i"Eis .. -.-; s triCto~.·.i-:ehS.U;, :~ ;¡ ":,-S~~.br»2·:::·ftJ1 C"i o-5. inefcdnt l lQs. 

·:.~n embarg•::;· tdn(()· .. ·ra~:.t~·~y-:"::d'~~:;:.ffiP.~ú·o.''.-~r{'.~·::u: ".Srtl1:úló 1::.·B ·1:1:.mo 

Ja Juri!iprudencia cte Ja slJprerná>c¿rte ~~ 1ri~ümert•:< e;ecutc·--. . ,.', :-': 

~ALLA Dí: O.F" r• r 1\ · \\i.:;l!:i\i 



10Z 

ria~;,- lld hecho extensiva· dicha._qal'antía. a _la. mate!'ia 
proce5ill del trabdio~. en· el sentido de que los Jaudos 
pronunciados por· las Juntas de donc1liaci:Ón .y Al'bltraje 
deben .. di cta·!'=-e. de. a cue!'dO · con la 
jul'ídiéa.de la Ley; 

!'ara . :Únalizar. podemo=· afir_mal',:· que dicha 
garantía de 5eg~ridact' j\irid1ca rige·· a''toda materia 
Juri5dicci~nd1Ycon ~x~epóónde 1a.pena1>tn1ctucicta aquélla 
en los d°ive~sos pr?cedimient~s 'c?nt~-ncio5Ó5 ~0e se' ventiian 
ante ias autorida~es }ucti.c!a1e~ ~"r~Piámente ci1cl1ás o ante 
órganos formalmente adminisfrai:ivos.' •' 

'"'.:.· '.:..~" 

::·, 

,' ;)~:~( 
.· pr fod pi cis genera 1 e~: · d~ i derecho; · como 

fuente de ·. colr-~.cióff}~~ :1.~~·': 1,a_~~ri.ª~"·~~ S!a (\ley; ~····._ .• _co1110 · 
supletoria de· la fa 1 ta ;.cte'.•é5ta:·, par~ ?-resol ver• los conf l i e tos 

~~~~:~_~:5 _ .. 1!~ •. ••·.·.~~~~tf~.~~tt.~~Fd~-~~~~~~fr#~;~·;~:J;sf~/r.;s··n~::~:~---
elab•)radas }por: la ·mente'· 1nvestieadora·;m_¡;¡di_a!1te_eL an:ins'1s 
imtucti.vo dei 51~té'~~ •Jurícirc6 me~_,_} __ ~:t.naob"'1ye·.·,ccie,er·· .. •, .. ···' ... 1ºs<-sistemas 
c•Jl tura les·. afines,· con ví~td- -~ . -~ :'~n .·jÚicio3 
lóeicos en qtie deben tractucirs~ ta!é~'Pr:ÍiiéiP'i8s\' i~s notas 
uniformes que rijan a todas \.33 1nstit_uc1~nes i~~~grantes de 
tales sistemas. 

llNALISIS DEL. ARTTCULO 16 CONSTITUCIONAL .• 

~_·:JU' A DE ~ l'·~L 
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El .Estatuto org6nico Provisional •:le 18~6, 

contemplo de manera general, ·en el. co'ntenido de ·sus 
artículos 16 ~i~uienté: 

". 
: « . 

·~Art'tcii1b .40·. ~ > ~ín9u~a · pe~soria ser6 

~=:e~~~~~~lss_i2:!f H6~:i1~ag~~r~~~~~~~ ,'~ay -~·~·~ .... :~~tta e;dc: • ~~=:~ 
escri tá •.del •. jJeZ''.'.;cte'J';Jc- ~ro~for!~eró. ';, de-i'a . autoridad 
POI l't i ca respectiva,;:, 'cuando éonfra. él obr.en indicios .. por 
los cuales se~-presu~a· ;~r r~o 'i:te ctetér~inadó 'cielito' que se 
haya cometido-.'. ·· . . . 

' _·.-· -._ ' . . 
' .- - . - ·. ~ 

Artículo 41.- El delincuente infr~gantL el 
reo que se fugue de la ~á~cel, o d~l lug~r en que ,se ha 
cometido el delito, Y.· el ... reo.:ausente que ,sea llamado por 
Pregones p\lblicos, PIÍ~ctén ser'. aprehendidos por ·cuálqufer 
particular, quien en e1.·\;Ícto·:10 ~r~sentarA a'.1a aút~ridact 
poltti ca. ; :. >.Ó ? .··· ./ :. ,. · · " 

:·>: 

sólo poctra hac~t~.~~f ;;r'.fc?19a·~f a1
1
o.f f ;~~f tiif rt

1
iª;a ~7~P~:t;:n~: 

cada lugar_, o, por.,;eL·,juez; del =t:ue;o .. del, ;:iue:.·.t¡abi~_a;cl a casa1 
O en Vi rt\Jt1 c•de'.•;sú?''.Órden:'e~;:ér'¡ tá' mediantEÍ'.':una•· :formación 
sumaria od~tos'i'}i.JritiaclO's:;~ara' i·~;é~r.';q~é ··~n' aquella se 
encuentra··.··.·a¡gl)~ 'crlminaí /.o; f~s\pruéba~ o: materi.a . de alg~n 
delito." <Ú> 
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~os anteriores principios, fueron 
pracclcamente rec6;1dos por la Don,t1cuc1on de 1857, la cual 
en su redacción estat1;ye lo que .e ·contin•Jación 
transcribimos: 

. . . . 
''ÁrtícÚlO 16.- Nadie puede ser•moÍesta'cto e~ 

su persona,. familia', ctómici l io, papeles o pose5i.Óns5,:·sino 
en Vi r.tUd dÉ?'·marid.ami e~fo escÚto• de. la· autoridad.'compet~nte: 
que funde. y mbt1ve, 1a cai.Jsá l~qal d~l procedimient~:- in :01 
caso de .delito. irifr.agánff.: toda .• persona pÚede ap'r~íierici~r al 
delincuente y a' sus có!Til>Jyces, poniéndolo;• sín demora. a 
disposición de la autor.idad 'inmediata." ~(331 

.. ·' ,-e 

E:! ~~tí~u1é) · en 
modificaciones tra~cedéritales é:oíi el-con;titu:i~rit'é de 1911, 

manifestandose. la ~e~en'cici~de dlch<l' Í>r~cepto.y·adn mas/ el . 
texto ha . ccinservácto· s~ id~a óÍ-igí~ai: h~s'ta 19~J~ cuando el 3 

de septiembre fÚé}publiékd.a ,ill' Íllti~a reiorlll~.· misma que a 
cont i nuac"1 ón,:. se·~<t~an·s·cr'i'bey:: - -. 

~·~rtícu.io 1~.· -Nadie puede s~r~molesta~~ en 
s•J persona tapilia,:.dom,icilio/pápeles oposesion.e~/·s'1no en 
virtud cté m~;ciamieritb esér i to .cie: ra; áut¿rYdact :co~!;eiénte; 
que tunde· Y·motiv~/1~;'.causa>·1e9ai ct'ei··llrocedimi~'nto; Nó 
podra librar~~ nirígu~a .. ordén,;de';''~p~!Íhe~~ióií'•5ín~ii~6r Ja 
dlJtOrlddd J~d!CÍal, ;Sln.•que prec~da den'ii'n~'¡~·, .acusa'ción•'o 
guerel ld de u~ heého determine.do que l ~- leii' sE!naie c.'omo de--

33).- Idu. p;~. 608 
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lito, sancionado c1Jando menos. corí pena privativa de. libertad 
y existan dátos que aere~iten fos eiementos c:i1Je integran el 
tipo penal y la prob~ble resÍ:ionsabfli~~d ct~l indid~do . ....... · .. : 

,,,_,. ·:' :-:.:>· -·- :.'::··-·· .. ·_> . ·- >,;' . - ' 

.· .... ,La :.~ut:ii:~d·~di~·j~ ~i7cu~e,: una ,o~d!?ÍJ J~didal 
de aprehensión;:<cteberá·.• Jioner•\al: :inculpado' a· ·disposición. ·del · 
iuez, síf( dflacióri' 'alguna 'Y' bajo. SU_, más>· estricta. 
respÓnsabi l i dad. cÓ~tra0e~c'ion> a fo ?ant~;¡ Ór ·. será . 
sancionado por, la 

En los 'casos·.'de '"' < 'flagr.antE!; 
persona puede detener·:· ai. indidado .·poniendo sin. demora a 
disposición de· la ~utorid~·ct i~inect'iat~ y,ést~; con la misma 
prontitud aÍMinÍsteribPdb11C:cí;;:.\ · ,,' ' 

:,:_:· .. 
<:.-~:. - '.-, •' 

.. :.f'~·-, ' ·:-·:,·~::· ..... , ;;~~·-_ ,;·.- -·;'' .·. . . 
sólo en é:a56s ·~ Üriiente~; >~~ando se trate de 

delito grave .a~í c~lif:¡cac:io }~ór··;ia·:h~~'.Y'.ánte eí riesgo 
fundado de que ~i .inditlacto•'~ue~a -~~~tiaers~ a la ácción de 

~ :t~~::~; ~·.ª ·~t: ~·~I:if L~?~ji~i~I~~;~~::_iJ:d;~•~Ío~ruI?ti ~;:;; 1 ~ 
circunstancia';·.: el ·,.Ministerio·· · P\lbli co · .podrá;: . baio: su 
respons~bi l id~d, 'é>rct·~~~f~5G~d~t~~cíón'f fundando •y expresando 
los indicios que iñoti\íeli'"su pr6C:~de~. 

que 

con 1 as reseryas 'cie Ley; 



Ningún 1ndiciactc• poctr.3. ser retenido. por el 
Mini;;rerio Pllbl ir.o por má5 de cuarenta '! ocho horas; p·lazo 
en que deberá orctenar:.;e su l itiertad.· o · poriérsele ·:! 

cl15p.;;;¡c1ón de ·la autoridad j0cticfaÍ; esté:,pi'azo · poctrá 
<·,-. - . 

en .:iquel los · .c:asos " que·. Ja'· ·!'e)/':: prevea· . c:omo 
del :ncueno.:i organizada.· Todo ··~i:i'uso a :"lo >ant'er.iorente 
dispuesto será sancionado ·po1:}1a LeY .. Penal .•:· 

::,;:: 

·.;-- ' "• :_:~::·::¡ :' 

aut•)rida•j i•Jct1::a1 t~:=r~:º~t~:Ui;-,.~~qt:: s~et:~~sc:~~f ~: 
e,presará el Jugar que'ha:.cie(inspecciona~séi l.á fíersona~o 
personcis ciue hayan< de _:.:ípreiiericter'se ;; 'fos .. <'obietos: ;qúe se 
busc11n, a lo que únic'amente•'ci'~bei )imitárse'·:'1a"ctÍJigencia·. 
1e·1ant.3ncic·.:<e. al c6nclúi rlil; ·~-n>acta ¿¡c;¿~fistanciaé:t~, en 
pr¿senc1a de dos .testigo;; prop\Je~to;:~·or ei o~Upánlectel 1\Jgar 
.:atead•) o, en s1J ausencia 1a•'alltor1dad· que 
practique la diligen~la, · 

·.. ··' -.: , . - ,:·· - '.':_ :: 

: : '_ ·. ' '- -:: _·. 
' ' 

L·a autoridad admimstrati.~á podrá ,Practicar 
Vl51t3.:< ctomicíl1ariás'.ún1'cam~nte Para cercÍora:rse,de,qUe 5~ 
he\~ ~UlllPlido IOS'reglamentÓ; Sanitarios Y 'de' ~o}iCl'a) Y 

e><1gír la e>1h1bií::ión í:lé ~los 11bros-'y 'papeles l'ndispensables 
p<1ra .;:.mpro::iar que se halié acatado' J~~ ciis~osí~iónes 
ft;c.:;le.;, 5UJetándo;~; :2ff cestos >~ases•? d ' tá's leYe5 
:espe-:tiva;; ,. a ias formalidades: "prescr1t"a5 para ·los 

,,-.-. 
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t .. a correspondencia que· baJo •:ub1erta c:r:uJe 
las e5tafetas e:.tard ilbre. dE todo reg15tro y su 

'-:'..'' 

: E.n de· paz ning\ln :ctel · ejér'.:1 to 
podrá -a1oiar5e.:é~\:-~s~ particular c'ontra. 'i.a voJuntact··del 
ctueflo, ni •1mpon~r pfesi:6bió~ ~Í~uria'. il1 tiempo-dé gJerra .Jos 
militares podrán é~'í\~i't}'i!ioi~mie~to>:_bagaJes;>·a1írnentos Y 

otra5 pre5táci~·ne5-; ''en Jos térmimis que e5tabJezca la Jey 
marcí.a] correspondient~ .. 

respecta a] ánd1is1s d~J ~rticulo 
en cuestión·· encontramos en ·primer· .té~~ino •e!J -&ocábJo 
"nactie ... , m'15rna. que· desd12. eJ··· punto cté_'v1stá 5Jbletivo, es 
equiv-aJente .a. ninguna ;personi!.:Por/ende; •el ti tuJifr dé: las 
garant tás 1nvo1 •1él-aci'a.5 •.12ri·•eJ:.arúcl'.1 o:_l:íüe_fü:é·.fráta :est(•do
gobernado, . ~3: dec!r,'c'todo '. sülefo cuyá::'ésfera(j ;j~Í'd i ca sea 
s uscept j b1d def~Í-, ot>:i'~to: ci~· ~-1 gún ~Stc.ia~'~(.tbriciact>. 

;·:::,--:~ .\( ;º'·· ··:.·.·,. .•• :;-:._;._. ::~~:,·:,'-: .-:r·. ~:.:_t::·:·, .... , ~-:-· 

molestia, 

_:, l~ ': ;,:;,.: ""- ::_ • .,, 

-.,;, t'.. •', 
-- ,-~-·~-;::-.·- -' ·o· 

: El .a'cfo,cte·:~•Jtor1~adi c°.nsist,e?kn~u~a simple 
per.turbación"o•--.afectac1ón· a·· cualquiera· de los· 

.• 
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-· 
del gobernado 'entre Íos que desta·:an su persona, su fami 1 id, 

SU domici!10, sus·papeles:o 5US.P0.52&!0nes. 

;·t.: ·;~fr~·erá' t1e;;!~sfg~;ant1:~s.: de)s~~uri~at1. que 
cond 1 ci o.nán er ·acto: de;,ffiC11esfla;:,.consiste/precis'amente ,.,··en 
que. éste eÍna~a;de ·~ut~ri dad ·é'ompktehí~',;· ést6' é5;?; ~;;;fer'it1o ·ª 1. 
coni.unto de;facÚl tácie5 con' que: Ja.· 'Própja):ey .•'sup~~llla: ótorga 
a determinado ó~9ai:io}dei< E;t~cio{.-de' tai:· manera. qGe ;¡·•·e1 ·. 
acto de molestia E!Ql'a~'a.de uria• autoridád c¡\.ie .'ál' (.Ú'ct'arÚl' o' 
ej ecutari o se 'éxc~de éde l ~>· ó'í!ti'i t~ Í'ntéilr:~c:la por .· tales 

.. ',.:· '• 

faéul tades; .viola. Ja' exiJr.esada 

":. ' ·--

Esta. ga~a~~!a co~pleme~ta · .con la 
debe:. ser 

firmado por el tit~Ja¡,: ciE!1'ór'gano c¡ue io' ci{~ta';<i:1a firina 
interpretación de c¡ue·' t~do 'acto cié :'dutoridad 

. ,.. . . . . ' . ,··· -..· .. -

tendrá qué ser aúténtica,s'in iiue 'sU.omisión'puedá""suPlirs'e 
por Id firma ta'c~f~Ílar.,o ,¡:Ío~; er' notí'ticad~{ de .Ja 

::~:::~:~~·~6~·~·:c/i~·~!:,·::~'.~:·~~'1j·;~~~·d;~~· .. ~fü·~·~~ .. ~~~-!~~·i;Jc~-:nai~ 
es darle auteriti7,ld~~-~{sf~:1adoléce: de ési:~ r~Ciúisito, su 
contenido no obliga:}:l.a:• ¡:Í~rte~: .. :1:c'34l •· '> 

·- ... /:.>·.~ . .'...' ,._. ·. 
-"---;-':-.<··.--'--,--

·.' 

.r~~o a"~t~ _de,ni()1~sfia, :.~demás, debe . cont.ener 
Ja expre316n' fund.;imentación ... Y· mot'iv.=ción. de la causa legal 

.:-·· .· ', 

J41,- "ancilla OY'ndo, Jotge A!bertó •• "las· 6irantías Ir.di"idual•• y su aplicación en el 
Proceso Penal" •. Eoit. Porrúa, "édco 1990 •. p;g,, 5_1 ~ 58 
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. Por su parte, la .fundamentación consi~te, en 
que Jo:. aéto5 que originen Ja mo1E1stra.deben basar~e en uria 
disP•Jsición ·normcfriva9eneral;'es d~cir, ~Úe.éstapr~vea.Ja 

PÓ/ táni:o, Ja .inotivaci~n. JegaJ implica la 
necesaria adecuaci~n ~que :debe haéeir la autoridad entre. la 
norma general functatoria ·'del . ááo' .dé· molestia.· y el caso 
especifico en eiJ qÚe éste .\ia a operar: 

.to· 
anterior, el . maestro . Herre~a·; ~/~asso 'al mánifest-m · "La 
fundamentación racli~a· ~n la.·¿¡,j úi:ld¿,'~,Ci~i~vocar ei derecho 
dentro del cua1;· p~ede'q~e·ci~ff.compré~ciido.·~1 Casocon¿~eto. 
l..d operación de enc~act".ar?' e] ·.'.éaso ;:, ~oncrE1to. a . aquel las 
.:t:sposiciones abstractas) '~S ·~~k'~'.:isa'ment~,' lo• que la 
oonst1tución denÓmnía mob~á~Íón;·~.: ,3~;. 

En v~rrüd d~ 'i~•ari'rnr;or, pue•:te decirse que 
la primera parti dei'"ar~;·éüi~ :16, ~stablece una GARANTIA DE 
t.EGAL-IDAD · 1a cual· obJ iga a qUe la inoiestia s~a hecha por: 

35l,· 1J;irrera ~· Las!>ci, EduardO.· ~1 6aru1tia::. .':'c·t1:.~¡~1.·:.l\..1i.:l:~ en 1tateri2 Peni!l'', Edit, 
Porru•. "'"ºº 1984. p¡9,· 11. 

( R
, .. ...,,r~.,¡ 

FALLA DE J, it~::n1 
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1. Autoridad competente; 

2. Gue· funde su .acto en ley que m_encione 
e.~presamente; 

3. Gue ·motive· Ja causa legal del 
procedimiento. 

El acto ·cte autoridad, condicionado por Ja 
garant ia de esta parte; tiene· como. 

.. 
efec"to directo la 

privación de la 11 bertad del sujeto no derivada de .una 
sentencia judicial. 

"L.a molestia que sufran las personas en :su 
libertad sólo puede estar j•Jstfricada. cu.ondo ha:iamediado la: 
orden .e>;pedicta p.:ir aut~ridacl 'judicial, qUe no es otra ciue 
aquella qu~ tuvo co~ocim1ento d~ l~s.h~clios presumiblemente 
deJictiV•JS Y que t¡ene .la Óbl1gacióri (ie ·. res;olve/ sobre 
ellos, i donr i f i cancio a· d 1 cha. aútor.idaci "con · eí i .J::g.3dor Y· ,:c:n 
;:i Mini::eric· Públ¡co. i:or c•:Íaritc kac~.a1:~.¡;r1mer:• .. :"meclúiít:ti 
1.35 óÍ'd12:;i::s de ·dpr9herisÍóii Una'·:vez>:-;:1Jb._ii::fri::o5·E"it.1S·::,reqlJ(3-i t.03 

de pr1;i.:;;¡ct¡ b:J 1ctad. y est.~ndo '1Jercí i:<Ída la. á.::"d!ó~. penal 
corraspond1enta, :: ·:m cuamo. a·1 ~ag•Jncto, cüancto "eX1st"a 1a 
flagrancia". <361 

)6.1.~ Orono::. 5ant~nei, C:arloi< :ii, '·~;.i!udl ae Dere~h" Proc€'sJl ?~n¿;l", td1t. L11usa, l'léHC!I 
11g·;, .: j,. 11 1, 
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se ddVH<rte qee hay .ji ~erenc ias entra el 
del per1c-cto gramatical :t el sígnif 1cado de los 

por·- eJempJo;· se habla de ld i:ir1vadón · de l-3 

.:>b~tante que son tie~ 'i~nó~~nos J\Jr1'd1~~~ t1ifererit~; 
-,_; 

Enct::_e1'aec6inón'5)e•·~n;la•·· 1 .• a'.~1d~1;/~;;J&~ á~ -~sG~ _tres 
.3cepciones, Dfaz ___ .., _____ , , , q~e:'P'Ac~~aii'ó~~-¡,éció~ Y 

efecto de acúsar. •Incriminación· que .se· hace·:·_en·-- ·con,tra· de _una 
per:•)na a·la que.se' sefÍala como--autora de'-'unÓ·O V-3rios 
d:i:to: :ieterminados. r.nr;ánctese tambié~'·e1'c~~t~'-pór eic'ual -
el Ministerio Público, en 'el ejer¿iclo de ,)a eedÓn pen~l. 
consigna ante el .Juez criminal a una persona imputéndoÍe .la 
com1s16n de •Jn dei"lto". <37> 

El D1cuonar10 de la L-engu.,; i;:spano1a·; define 
a la ai:usac16n como: "Jmput-3r a uno a!.;;-ún .delito, culpa, 
• .. 

1 1i:lo Q cualquier . .:-osa.· v1tuper:able".· ~381 

311,- Maz Jo:? león, ftart:('I ~ntton10. "D1cnt1-riatit> de Tér111no!=- ll$u;lé~ en fl PMcesc P~nal", 
E·ü!", í<:<-rrúa. fté.nco 19%. Pág, l51. 
:?. •, · Oic·:i<-rr:UH• de 13 lengua tsp¡¡ifi[ll;, f¡;p;~-3 :q~J. pág. 2'.1 

I;· ' ' . ·. 
·,:._~:; ~~~. ~ \:J ~;-: tl·~-~ 
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En el Diccionario Jurictico ·Mexicano la 
acusación se define; "Como concepto· g~neral. implica el 
5El'lalamiento ante !~· autoridad.respectiJa de'

1

que uria p~rso!la · . ,· . '.,. .. ,. '' . . ... ,· ...... ' .. . 

ha real fZado. una c.onducta qu~;se. cónsídera cte¡ i ctuoea,caf rn 
de que SE:·'s ig~ ~n;.s;í'.J; ~entra• eÍ:·~r9ce~~· jlidi'<;ial . l"~S~e~t i~O 
y, en su caso,. sé •fe• ap)iqÚe :1a sáiícfon; correspondiente.·En 
sel1~ id~ est rJ~t{ puHA· · g1r~ars~j: que• ~·fe§ I . •· Ord~nainient o · 
mexicano la ·acus.ación conesponde. en exclusiva ai·:'~Ú.nÍster'fo 
Público a fravés ·del ejercido cte la :a~éión. P~rial.~. en la 
consignación;· 'y• posi:eribrmente• en las. conclusiones 
acusatorias". iÚÍ 

. Par~ eL z,icenciacto car los ~. oron6z santana; 
la denuncia es: ,;Í..a': relación' cte hechos 'que 'se• consicteran 
del i ctuosos ante el órgano invesÜg~dor y que puede ser. 
h~~ha POI" éualqufel" .. ¡:ier~Cina''; 'mientras qJe' ÚL qÚereÍ la'. es 
"la nanación de hechos Pl"~sumÍbl~mente cteiictiÍl~S POI" la 
part-; º~"múda ·a~Fe; ef.ói9ário i~v~sti".~~ªº.·~~ ·córi' ~¡ .tin cte 
que ·;e ;a-stígue 'á1·a~tdr.~~ i•ó:s · 

, , '"'' , Jn.·/:.sní,~5·i;\<~?l. -~·•' 
,,· .. ·. . ,·\;:. --

¡ '/:' :, «-- ?,'·.:. ···-,:::. --~~¿r .< .. :;__::, ;/:~: ._;_- :· .. 

-. re.iíieOd~'>'- .. en -_>,;~'.~~~~ta'~X~~·f~·s~.'-· :.d-~ii'fíi:~í''Oh~s ~~ ~· 
citadas, .Y ·n~ ·s{enct;,:'e1,éµf~l'ó.~i.t6,'cte .. ~~f[~s,~f<~i~~;,13 .. Pf.opia; 
me perm¡to:. manifestar:.':c¡úe l'.a •¡:iostura(,masi:·:aceptable' es 

:~ ~~~~:se eqn~e r~i~qt,:uacten~et,ño'j~.ª .• ~~_:16'.~l-c co"u.~~~Í~t~~~ifl~l,;a'. im··~a~'r•f~-··~eJ·r· r·:~~t~d~~é?:i~: 
especie, y por , · p\Iect~;f , · requi.:ii tos de 
procectibilict.3ct. ~·.Ía 'cteri•Jn'c{~ .f~;~ láqu~~'e1ia,· 

... ·,.· 

39). - Piccfonnfo · Jurídi.co · h~~i~~rlci .. ;ns:~;·~~-t ~:,:~~-·:;.~'.~-~s·tj ~Hfon~~· J~; ÚJi~ca:.. Ei:li f. · Porrúa, 
ftéxito 1981. ?ág, n.. '' . : .. <'·. '. '' .. · ; . ' 
4[1),- Oronoz Santanai·C.arlos "· Ob. Cit. >lg;. H y 61, 
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Por' ello, ·Si iaséHligenéias.practicadas son 
suficientes para :cubrlr: •16s. '. requis"itos legales, el 
Ministerio Público· deberá;. al momento, cte consignar sin 

~r:¡;~~~~::f ,~:[~~lt~~~Il"~~~~:~;;;::,~:·~~~1::~ 
dictado jGrisi>~Jciencia':;uste!iíl:;;~cto: este criterio: 

'.;. ·;·:·:· :;t:.-, 
.. 

'~ORDEN _DE <~¡,~;RENSl~N. Para dictarla es 
necesario que 1~·,pitt~ 'el "1íñi~i:eirfo. Público, Y si éste no 
solic'ita dichá ".:orctén, • el .juez no tiene facultades para 
expediÍ'la". <41 l 

De acGerdo ~bn el requisi.to formado por la 
Probable responsabÚid.act del-'in~uliiádo;que· tiéne que· estar 
referida a un tieého tleté~minat1~:éíult:1a i~Y casi:id~é éon ~e'na 
corporal, destaé~.--~~e. cilch~ ·.·p~~na~;éom~: requÍsiÍ!o ;par~'~el 
l i bram i en to, d~ u~~ ' ~~d~~' d.~ -~~f ~D§ry~'jón, (t ~«~.i:·, ;~(i;isi.?e>:-1~ , 
prisión preventiva' misma que,·et;::artfculo'.JS~_·consti tucio,nal·' 

::~~~~ª e;en~0:~:P~~~i~!:~~t~~ tfü:~tº!'.ir ~;~~~\:r~:~i~: JJ;,.:que · ... 
_".-- :.-:·".:.--.-_ _;··':: ·- .. >:)::(~:; -_:.; 

.,_:;\'{. . .. - ; ·:. -, ;\>: ;i}'>/? .. :. ::· --~- ;."• 
'·>-·' - - " ¡_ •• " - _. ·- ·.-:;.~';~\ - ·,. ':~ -':·.':;.'.~-.• o 

:Ahorá· ~}én; 'poctemo'57:1:teci;,;:eíüe, ra r_e1ación 

::~:~~:~,:~¡- ~thi~-~~~f~: ~~t ij ~~?f,tµ~í~•· ~~r:u~¿it~1~p;f t~i e-~!: 
soli~itud ai ju~z:' . ' '" : '' 

112. 
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"Orden de aprehensión, cuando el delito de 
que se trata tiene asignada una punibilidad privativa de Já 
1 i bertad corporal". 

Por tanto, el artículo - 16 no exige <no._ es 
req•JisitoJ qüe la autoridad judicial que libre la .orden de 
aprehensión sea competente, pero s-f que exista: 

1, Denuncia o querella; 

2. Que Ja denuncia o querella estén referidas 
a un hecho det11rm i nado que 1 a 1 ey castigue con - pena 
corporal; 

3, Gue Ja denuncia o querella ~estén ápoyadas 
bajo protesta de persona digna 'de fé ;·_ cte: ~tres' _datos 'que 
hagan protíabl i2 ]a - cte1)né:u1~act6. -

Ót~Ó .: ladÓ, :_ ~dii~~s) de -la · facultad - de 
ordenar ap~eh~ns/one5>\'.'.5e:{ encueI1i:ra:~·ia< t-~'cuJtad .de 
aprehende~'-a1.i:íeí incÚéni:I en iiágra~<;:ia' Del : conc~pto de 
flagrancia', ríci'· -existe· un 'significado universafmente 
aceptado, - i:tor ei lo,; se 

0

menc1onan gráctÓs que van desde ia ----
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percepi:ió.Íl de los actos en el momento de realizarse hasta la 
percepción del delincuente en tiempo y distancia siempre que 
no· sehaiia perdido de vista. 

Por. lo . · que . a . i o ánte!r i or se refiere, el 
arti:culo 193 del código ·Federal d~ Procedimlent~s :Penales; 
establece '1a··· ái>reh~n;ióntde'-los que apáre~c~n· r~sponsableis· 
de un· deÚ to/ si;¡,riecesÍdact'de ·~rden ~ jJcti clá:i{ cuand'o sea ei 

caso .. ct(f l#'gr~1t~.~~~)t~/Y ,ter·~rú.c:.y:~é1,i{' 1;$··.d~,~i ~e en ~l ~s 
sigui entes' términos: .·"Para·.' los iefectosY•de;Ja :ffracción.1.• del 

:~~:~~~~id'.~5~t1fW~;i~t~i;;~1~.;~~~;~u:t~f ~~~~~~i- ~~~-~~~i~n:i::._ 
al momento'de>estar1~- cometiend~i}sino::'~úando~ -~después'·:de •·· 

::::r~:7;::;~;~~~~f ;~k{~~~:J~~Ai~~Jf h~t;it;~t.• 
encuentra en sú .Poctéi-;:;'e('otifetófdeL/niisnio; el instrumento 
con que aparezca ·cometido ·o ·indi cfos'• que hagan 'pi.esu~1r 
fundadamente ·su.: ··cui~;db{í .. i ~a't:1.·f ~·" :r 

En el mismo p~rrató> ·pero en una oración 
distinta; el ártículo 16 •consÚt~¿ioña1 Ínctica-.:.qüe sói.o en 
casos de ur~en~ia: c~ancto ·n·~ haya'·en<e1·· lugar• ning\Jna 
autoridad iu~i~i~l Y-;ti-atánd~;e aii'ctelitos-que' s'é :persiilue.ri 
de oficio, pódré._la~aütoridad ,administrativa, :bajo su más 
estricta re;pon~abl'lictad; ctedret~r' la detención de un 
acusado, ponÍénclolo :1'ri~ectiafanierlte a disÍ>osiCión de la 
autoridad judl cial .. · 

... ,. ' 
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En los casos .urgentes el req•J.1.s!to 
const 1t1Jc1ona1 es que no h'a!!a:•en' e1 ··1ú9af: ning\l~a autor1aad 
iuctié1a1', ·esto; es''co~!lrú~nt<i',•'cc·1~·)'d';?;eg•Jni1a'·p~~te\ del 
art 1cu10 e.n cúes~ 16~,:~u~: ~? ei~g~iq~~'o1a\a•jt·~·~1~~~-J:ucti c1 al 
que libra · ra: • ·orden-:''.';'.de·::- apreh;:n:<1ón··,;_,,:sea _•-.competente; 
con!' 1cteraiictoi =¡,¿~;t~nt6~~:'una;, 'S{tt.i~ción'.•éo~'pj'Q'j~ -constituida 

por .l,·3··-; •J~.g~ncí~"~-e.1'!;;~ai~)m,á~ \1.a·~·~,iJf~n.c:~~ :ct~/· l~ ~~-tonctad . 
Judicial Yel h&cho de.~ue se· trate··, d~"·del itos·. perseguí bles 
de oficio.~--Ést:fis~t'í~'.;el/~xtr~m~ ~n :qiJe• i~ detimctÓn 'podría' 
ser ctecrefactá.iior~ la a•.Ítoritlad 'adminísfrat iva;: 
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b>, - t.a orden de aprehensión· >' la· orden de 
cateo en· la etapa de Averiguació.n Previa.· 

.· L.a · A0eriguaciÓ!l previa ·e~> la pr1~era etapa 

~~~ ::~~~~~:1:~?J~j~Nj·~Jf;Jh~}n¡~cf~an~;;; .. 1z~\~~~~~PJ~ª~~tia~;·. 
las c\J~1.~~\~jl2'/ ¿~~;t;,~,~t1ft\iil (;\d~~~r\~ir¡ié'~l§~ •. ('.'.~e~~º~ . 
sup•Jestamente /:deli et ivo5~/sin':que}éstos ,/sean ··•cal i fi cactos 

~~:~i~::me~~t·i~~:~e~~:ja~' •:~f~·e~·iJ~Jt~j;i :~~~·~.~~k~e:;o: ·1 ~:· 
peticioii';•. •· '<·~;: :/: .. ·. ''·" -. < · ·• · '·' · · 

J' ,;-:;. .;./?: ·,,·~~;?' . ·~ 
.-'" .:·.:; -:)~;• ;,,v ;•;"'°.'' "•. 

:- --/-."·>_ \'..=:L, -( :.-__ .;·~:'· -·- ... ,. •, ·':.:: . 
... '·'·.· i:'n caso'}equé ·la icteni]ncia• o'qUerei la ·t•Jeran 

~füi::t~r1~1'~{f ~J;if {~\~~il~rif~~Jf \r'f:f ~: tf 12~. 
necesarias ( para···ila'Yintegración: .. de::. ros .:;elementos del'..· tipo 
penal y, consecuent~llle'nfé; i~'~r'Ei~untar~spo~s<!bilidaci cte' 1á.· 
persona q•Je se :se.~al}\•cO~o ÍncGjpacta'; ·. · · 

•'''~·-:·,,_,·•-;o•- "'""·--;,;o,~;_~ 

L·d ·. a•Jto/f·d~~·/ an~~)gada . de l ntegrar la 
Averiguación Previ'a, ·:·esi:e1' Minfstér)o Pübl i c:o, q•Jien será 
a•~x1liado por·Ja ?olicÍaJ•Jctici~l; :q~e estaráb<>joel.mando 
de aquel. 

(::_.-· -,./' ; . .', . 

!n. 1ó·s ·.ct~JítÓs:en· ciue existieren vest1g10:. o 
pr•Jebas matert.:iles de ;;/ pe~petrai:ión, el Ministerio Mbl ico 
o la Poli.::1a · J•Jct1 cial deberán· de tras lactarse inmectiatamente-
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al liJg.;ir de. los hechos, par.a· dar fé de las personas y de· las 
cosas a q1J1enes · n•Jbiere .· afe~t:ado el. acto 'del í ctuoso ;• 
rnmandó .los datos de las q•Je,·10 haiian' presenciado •• a,.efecto 
·:1e ·~•Je en el mismo Í•Jgar, o dentro dé las veínficuafro":tioras 
sig1Jient.es rindan s.•J ctecláración. Dicha3 ·actuac1oriés:·:déliera 
de constár en ei dct~ o parte que s~ levantare segün tJera 
el caso. 

Además, 'procederán a reccg~r 'en "105 primeros 
momentos de s•J invehig4ción todos los objetos: que pudieren 
tener relación con el del 1 to y qu12 se haYar12n en· el blgar en 
que éste se cométi6, o que tuviese el1 s•J poder el inculpado, 
debiendo :reaiizar· •Jna minusiosa descripción de las 
circ•JnstcÍncias y ·de s1J hallazgo. 

s1 el delito ,f1Jere d~ aq1Jellos en los que no 
se dejare huel l.s de· s.'J perpetráC::1éon,_. entonces el Ministerio 
?•jbli.:o o la ?oliéía 'J•Jdfc!ar;··;;r-'oc·íJrarJ.ii hacer' constar, por· 
declaraciones de t~stigos }' d.emii~ íiiecti.~;; de c:omprobaci6n 1.a 
eJec1Jción del delito~· sí~s c1~c1Jnstanc~a~/ 

En momento en· q•Je el inc•Jl pado ·, f1Jera 
detenido ,, se h•Jbiese ·presentado por :.•J vol•mtact, 
inmed1at.3mente el o: Agi:inte del i.lini.~~;.r;; p1jbl1co debera 

<:?mo el Mmbre \' :argc. ·de q•J1en Li .!1a}•.3 ordenado y 
eJe~•Jt~d.:i; cte 1g1Jal manera. se le har~ ::10ed.:ir ct;,. L:1 ·1mp•JB--
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ción q•Je existe en s•J contra l' ei nombre del -clenúnc1ante -o 
q1Jere11ante:- y finalmente; el- inculpad~ sé~á -infor~acto de 
todos }' cada •Jno --de- los derecho3. que . err SIJ .favor', SQ 

enc•Jentran n\1eistrá '(i:;ey ~u~cta~ent~l •. tales 
como son: 

<'j:; ;,;;. __ /: 

a>:.~ No sctec l arár ~i a~{~ fo ~b;.''1~{-
.. ·~,~::; >~.=·-~<~ ·-·,;'.,~~ ,.-; -

, -.¡ - \~:·-'~:~; 
'. -;/~:.- .' 1.:-_.:;~'.t~,_., :._.' -·· 

iloml:>ra'r'..Ciéf'2ri5or iiartlc1Jlar•o i:>ersona de 
su confianza, .-Y e_n'su:t:~sot~,e·,~¿·.ht,é~~io'j ·-·l_e ~e~á desÍgJiado 
1.11 defensor de oficio·: •< ·-·.•· '"-. 

_·,,._: ... ":' =-::·(::- _/_-; 

: ::/:~: '-·-\~:J<::·_,- - ;<_; 

....... ,•;.:'; - '.\~'.'..-

C0l ,:~ · :·S~~oj: ast~Údo -·por ; S\Í' _defensor 
ci.eéla;~ciÓrii • ···-- · · ' · 

en el 
mom12nto'de-su 

,. ··.··\::--:~·-·\ ---- .. 

. ·-._)·,,·.-. ·. :'·:::· 

Qí~k s•J :defensor _com~arezca en todos los 
actos de desaliogoJ~ pr~etí;s :; ' · 

"-: · 

~-~:< ~->}·_. 
L-e ---sea ,tac1útácta i;il :teta 

averig•Jación previa .a ét'~~tó cie- conocer tod~~ los· datos 
le sean riG?c.i~~;¡os 'Para ;5.j def~nsa; . 

• ·:;,'.'. i' '_ .• ,-' ,·: - ,- ;~'·' 

de 

q•Je 

. f',: Y~ue(s'.e\e reciban t~ctos los testigos. q•J~ 
ofrezca, q•Jienes deb~rá~ ancontra;se al cta'r ;'ÍJ te~timomo en. 
Ja oficina. del MÍmster1ó.Pdb1ido. 
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g '·· - g•Je se 1 e conceda s•J · l i oertaci. 
·:·:inai.:ion_al baJo ca'.J_ción. en; c•Jant•:l éste la ;.;¡i.:it3re, en 
los términos '15tablecidos para tal'2: efectos en ~l arú cÚlo 
20 fracción ! , de la c6nstJtÍJci.)n Y en ;e'fadÓn al !Í56;,de el 
código díi Pró·:~dimiéntos Pe~a1'1spara· er oÜ:tr Í~ó F~cteral. . 

. .. . ·. .. '·;.\j;'iy ;·'. ·-
~0 • > 

¡:>~ra>,cn1~. el''Mf~istirr'io P•Jblico'.'eJQrcite la 

:~~~~~er:~n~.~·.:w,~~~~t;t;~rs:~~§!~~~;;~fii~º·!~~i}.:~~ic.i·;~":;·_· ~; 
corresFondient!i (acción •u. _omis i~n 'del:. acto •pre~rnmiblemente 

:~~~c~·~:::~·~;:;~?:;~~c·~t;,~~~l~z~;~t¡~j;~¡pj§:t~'1I~ª/;6'ti~:··•::·-
inter•ienc1ón ·.de: iós•· stJ~t'6s 'acdvo5~·-·. l' ;cJ;cii ·~·:11 tiñió;~.< la 
real izacíón d¿losa o cú1'P¿sa d~('la· ~c~iÓn '!J ~mi~i-~ií.:;'de: q•Je 
se tr~te. '>E.~:'.~·:. :?>-

. ·>~>: .''.:-.:.·- ., 

si de la áver1gua·ción previa se desprende C!IJi! 

existe 1Jna denunc1a o querella. "!•Je los req1Jisitos ele ley 
nan sido re•Jnictos pre·nament11, ;• q•Je los elEmento= del tipo 
penal _;• la pres•mta responsabi 1 idad del 1nd1cíado nan sido 
debidamente acred1 tacto~ .. el Mini:teri·:• p1Jbl 1 .:o EJERCITARA LA 
ACCION PENAL ANTE EL ORCANO JURISOICCIOMAL QUE CORR!SPONOA. 

aprehensión, 
Agente del 

Por tanto, y en 0::1Janto hace a la orden de 
podemos decír q1Je es f.3-:;•Jltad 1i!Xcl•Js1va del o. 
Mtn1ster10 Püblico par·a solic1tarla a la 

.31Jtond-:id J•Jd1r.1.,il 'l•Je <:·:·rrespor.da, siempre q•Je, como y.;. 
hemos d1cnc. sean r;rnnidc·s lo5 req•J1=.1t~·= f1Jactos por el 
artíc•Jl·=· 1~ de·!.;; oonst1t•Jc1·!·ri Fe•:ler-31. 12st1mándose como ta-



les el acredtt.amumto ··tanto del tipo Penal. como. de la 
pra5unta responsab1l1dact del ind1 ciado." 

La s•Jpri;im~· conii d;i Just1c1á: cte. la Nac16n;. ha 
·,· ).> - '·''.·,~ ·:,.-> .. sosum1cto: ·.-·,.. 

< :>:<. :·: ,:\ <. ; ;·:.:-·:. •' -

.;º~~&~. ·ª~,, · ª' 
nece5ar10 q1Je 10 pi;j,;,:e;{..:.M1n'i5terlo•PÚtílii:'6, ·.'y ;¡éste no 
'º1 ¡ c1 ta d1 ~tia .'br'tl~n~ 'Ql.,· Juíi: ':no i:i;i'ne f~c•JI tact"' para 
d1ctar1a·~·_ .. (.42·)·.:y; .. :·t~·::.\:{· :~t··}·) ··.:·.'·· -~ · 

"· -''.1'/~- ,: -~·- ,. :_.-..... ' 
,,- ~~/-" :_: ·.·~·:º;'.. 

Por !b''.)a.nto; Ja ordén d¡¡ Apr¡¡h¡¡n516n 

solamGlnte podr-! ser 's'oúéitada;" ~n; rií momQnto ;in ei q1Je al 
M1ni!lter10 P•Jbl ico :eon~1';'n'aLa1.·.,J;;i:•,:,::i;: :¡a,·; constancias de 
c!IVlil'ÍlllJdCión previa Qn .Ta;''qua'.!5g1pfQ!!U~Q •. ¡,5 exÚtQnCld dQ 
•Jn delito y la prasíJnta')~!~on;a·b1l1dad de •Jna persona. 

::'.".>', 

_:' . . ·.<·:_ ,:.>:··· 'F~-

La 'orden icte ap;ehe~s 1Ón/<;:e5 •Jn actÓ .de 

autor l dad,.• en. v 1 rt'.J~ ·.4~1 ~cuF ~lJf'.J.~z·>~T.é~~llt~; d.etermi na 
la detención de u~'gobern.i!do./31\,tni ciarse elº'proceso pen_al · 
o cturante ét; :sinq~Q' ;v11;t:a·~;e~1:en~Í'éi';~tehi'e~1úa cí1.i~.se ha· 
cometido· e1··.· cie'iito· }>; ·~úe~;:eiYt~~~11~~t1~',,~efo<;~;~,~~~nsabte · 
pi;malm1mt11°.': <4:ii E'!! d;iCi r; que eJ'prinCipio:cte~Jegal1dad y-

- -.J.,;.,:_ :;•.: . \~: .. ~~:-.<-.,..,-;_·_··}:~·~,__-·~:."~·;:--:····_o" 
-- - ,._-~_;=- ~ ~ -

.m RPtndice ~t. ÚrifP;•d•n~{~ 1i11~197s.~ selurida'P;rú;- ;,;; •• ~. 5;¡¡;>Quiili •. Epm:: 
tou xu111, pif, 440, C·:.rduo ~1f1d.';!Jolo·,"xn,-.'.pÍ9,-;l)),,_"¡Vur9 'Ff'incisc·o·/·Toío JUX, 
pi9, 2~1, h1írtz. Franci5co. lo••·lXI. ;i¡;·:.12s1;· Fiiú .~icitdo/·To1o•·!Xli. Ph· 1281, 

~;~c~~n~~~~~l~~;,ndo, José Albt1to.~ "L•:'6,r1ntl;s.•ln~i·;,¡du'1u ···~·.· ;~ ~pliciüin en el 
proo110 p1n1l". Editorial Porrú1, S.A. pig, · 111, ftixico, 1989 •. 

FA1.LA DE ºQlór:N t ,_, \.i.H ..... 1 
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la 9ar.3ntú1 de aud1enc1a pr;¡v1a qu;¡ consagra el artículo 14 
const1 t1Jc1onal, mismo que Sli! trad\lCli! en que ·•nadie pu;¡d;¡ .sli!r 
privado d;¡ la vida, ele la l1bertacl o de '\ls prop1edad12s, 
posesion;¡s o d;¡rechos, sino mediante JU1c10 seguido antli! Jos 
tribunal,;is previamtante establecidos, en el que se cumplan 
las formal ida.des ¡;¡scencialtas ciel procedimiento }' conformli! .a 
las l;¡:,ell ;¡xpeclidas con antli!rioridad al h;¡cho", tienen com•J 
exc;¡pc1ón, precisamentli! a la ord;in de apr;ih;insión, toda vez 
ciue cuando ~sta ;¡5 ;¡jecutada, no existe >Jna s;mt1mc1a 
dli!rivada de 1Jn Juicio que d;¡clare que •:orno responsable ·de la 
comisión de iJn delito ·!11 •fectado por la orden de 
apreh;¡nsión dictada. 

En relación a lo establecido en líneas 
anteriorm1mte podemos decir, que la orden de aprehensión "HO 
PUEDE SER LIBRADA DURANTE LA ETAPA DE AVIRJGUAOION PREVIA". 
ya '!'Je s1 bién es cierto, e5 facultad e1<.r.:lusiva dal 
M1n1sterlo P~blico el solic1tarla, la decisión de librarla o 
no OORRl:SPONDI SIN LUGAR A DUDAS A LA AUTORIDAD JUDICIAL 
OOMPl:TltNTI, 

Por otro lado, y por lo que 5;¡ refiere a la 
orden de cateo, el artíc•Jlo 16 con!ltit1Jcional. e!ltablece en 
la parte final del primer párrafo lo que a continuación se 
indica: 

1.- SQ expedirá por autoridad judicial. 

. :.<: ·~·:·~·-.·.~'. . ,' ':·.: _.:' :.·:> 

3.- \il .;· !1Jgar · que ha de 

apr>ihsndersQ. 
• l ,•e 

5.'. - L·OS. objetos': que. 

coriclu1d.i la· diÚg~ric1a;. s;i .· J¡¡vantará acta 
c1rc1Jn~t:inci;1da· en presenoa ·de. dos.'.teHHNS .nombrados por 
el oc1Jpante del l•Jgar. o en :!PJ :a•Jsen.c1a o n12gat1v.a; por la 
a•JtorHlad ·q1Je pract1q1;e Ja dilig1mc1a. 

tí;; k~. !; \ !~ ~.') ~ :~r r~~ ~Vi~~:~\\ 
(l U'Utl-~lb:\l ... 
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L .. :i orden de· cateo_ se enc•Jenta · reg•Jlada del 
artú:ulo 1!l2 :il 1.s1;.del IJóctigo'. de Procectim1entos Penales 
para el 01str1to F~~eral. · ~:-:, : ; . --, · · · _ _ 

. . _ ... ' ·•· .fa}á'ri:íCuio\¡15·/~k~~·u ~árrdf6 primero, .'1s <la 
trans":r1pc 1611;.•:der.;r;precepto · \Cónst i tuciona l•;:en ~.;ci ta;/:.en •. el ·· 
parra fo · segundo}'< se'::;;establece•:r·:que:f:-.tlurante)/la!•,-; etápa: 'de 
Aver1guaci 6n t.• Pre\•Ta·,'•F:el·'2;'Min1 stéri o:/P•füli co- i cua'ndo ·~est 1me: 
necesar1 a:' ·1a·;•pracffca'•:·cte1,"un,:C:cateo .•en .. 'las ;.'d iTigencias.·\<ü1e 
raal ice; :•P~ctra·:_:;-acúdi r'.i'.la(,,~júezt;ia•.:·efecto'...';cte./sol i citar._·; el . 
li bramiento•;dli!.f di cha::orden;:«ctebi li!ndo;fexpresar.cPara;·e1 lo ~::el. 
objeto .de•: ~stá>y:.Jos;:•datos (que:: la; i'ustif ic¡uen ;(::Es)Hacul tad 
del i !Jez,/ dli!Ci di r:::según>:•las•· e 1 rc•Jns tan e i'as·1ctel • caso ;p s !' el · 
cateo lo -•-real iza:'s'u.;'.per3onal/:(el:i•.Mini ster io_;•p•.lb'l .i c;,:, o· ·ambos . 

... \ •:··-~ ·.·. \~J.:/; ~·t~.·~,~~~ri 1;;~.·¡;~·~~~:;~d:~·ti~~-~l 
;~:~f~~i~~~A: e\fJl~~~~~~ ·-ide :.ordenar un• ~ateo ·so11, las 

·:\'i:;:: ·,·'.; /. :.'/\; ::,-;· .. ··;,', ···, ... 

. -., :•·-·····-·· '>: I'(~;'.::¡,·,~1--c~;R~~··.J;,·:~111i'!()·.:/1·~:ra~;e•· ci~tier6 
ordenar. sa =.-proceda'•:CÍ.t·la;,_vis i tá '·º :'reconocimi ento·::eri''c,térmi nos 
del artícul~.:·i:6;S~~sti~'~cionaL •; '.'\. ,':i:;,:.,::.<.;::>'·' 

.. _ .... -· ... Fsf~fffnci;o :·~·i;e~e \1e··.~uaf~~··;ér· ;:1JJanciá 
virtud de ciuiil=:1o•;l)nfco, que :hace:;:es :re.mit i rnos(a't'.~:art ículo 
de la t.:ey ·Fundaménta L ·:.c•Jyo\textoi:'se·:·encuent ra •·contenido\ en 
iil H2"dli ·1a:. [..ey.:_'adj12ti va de"' la': materid,'.: mismo:';que)::ya •;fue 
comentado; :,:c,t:: .. :: >:::.~'f":· ''.<.:;.ce:.·· :;'-.i :.·> · ·:·_•·JC '''''\: . , ., 

.. · _·.e :/--b;:"~··--;"~:Ji<'c1~o :~~,'~~e):::;'húb{;r~;,;~lig;·~·de 
hacer -¡ l•Jsoria ·o :.d1f.id L' la;;aver:ig•Jación;:·>o::i taré1:ah'.;aciJsado: 
para• pre.:;en.ci'ar:· el.'.• acto:·:.-_ Si·:c;es,tiJ\l,iere:·:·,¡ i bre::;y>:;'noc'se'.: le 
encontrare;;'.,O"•S i ;·.;;estando·: ·cteten ido;:i:,.estwiere';:impedido ;. de, 
as 1st1 r, :·sera;:refirese_ntado'..por,:?.dos_::stes t igos 7:.-a"~qui enes·, se 
llamara en':·eF a'o::to · de::L:i\~i 1 tgenc1a:'0 para \q•Je,<presenden .. la 
v 1s1 ta. _ · .".•:•~· :-S ( · :·:·:: ., " . . . -";;,'\'· .• ¡:;:;·:« '••::, -: .::,.e,,:, "·< . ._ · · .. · 

.. . . ..·-·· .. · >A:,~:st~; .r~spe~~6;:}·:i::~e~o~j'i:r~i1;sff, q•Je .. _el. 
supuesto anterior ;·o;.desc.ar.t·.; ·la:: opción ·de:· q•Je·" e l. cateo -.tenga 
como fina 1 idad '.1 :i;(de .·:apretiender::::a •persona:,alguna,' toda vez . 
q•Je el 3•:U5ddo·:;p•Jecte••estar:<pr'?.sente,'..,lo ... :t•Je :indlC·'l• q•Je no 
esta pr·1··/adc.cta.• s.•J:.l i.bertad;,•;ó b1Qn";'iluecte: .. ser· repr<;isentado 
en e1· .. momento: de;")ª•. di l 1gencB/ .. h.3c1éndose. i noP'lrante: s•J 
aprehens 1ón · mecti ante és te::orden, • .11 mi tándo:e a la inspeco::: ón 
de un l•J;ar -o a ·la •bl.lsqueda. de obJet.os d.-;:term1nactos, 

FALLA DE ORIGEN 
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e>.~ En el caso cte que'eL.acusáao no sea·e¡ 
prop1etar10 ctél bien inmueble í:iue.ha ct~ ser v!~nádo; deb~'fa 
llamarse al Jete d'2l llÍ~sm.), d efe.~t(\. d!2qU!2 p'reSef!Cle el 
acto en el; momento en'.SquE!. tenga: 1 iJg.:ir;: o cantes, Sl_' se . 
tuvier~ .. e? .~ram~r:•.ct,e.~:il~~·:ía ·• cii 11~~ncia .·p;_¡diera'Jñ; ctú un 
re!ultado.;fev'crable/.'s1••se' lgnoráie- quien 'es· el fafe, si 
~m! no seh~11'ar·~·i~1{iella, 'c•si' ei' ~rimüetii~\1í)1ere ¿¡65 o 
mas de~~rt~~ent65') 5¡; praci:ú:ará la':vi~t~: con ;la''as'1stenc1a 
de ctos testigos.· 

. . . . ' . . ~ ; ' : . . : . . . -' . 

'o!2 manera\n.Ú~gaal inciso antli!ri~;,· ~n.este · 
supuesto la dil1g~né1a de cat&o se• refleri'.\01~m~nte al 
lugar i:i~e ha ci.e. 1nspec:Cioriárse o a los ·•ob)etos· ci\Je iiu'ectierán 
enc:onfrarse; 'e~;<iJv~nct,6: la opci ori • cte'\ct.1ri9'í~~e á1f~.ti~~h~ .de · 
aprenhender a persona 'alguna.:· ·••· ·· .. ··• !\S;_ ;·._:·· 

,:,:-·--.-'·;:-e_:> ··~.~: __ · ·.··; ... ,.-~-~~.'.~~(-_ .... • ... · .• ,·-·.·:/t.>~- .. ---· :,_--. 
~ . . ~0' 

· ·. En .los•i~·a·f:·íC:\i'10; ;;a :(~{ .,~\. \111 .hace· .. 
referenciil a_, las 'ctíyers~s:mb'aaúctades•erí''fosf1í.íiiares erí ·'.ios 

~~~e:u:::;_eJ~-c~-~-fi{~·::~it~1~fc~f;~isl~,~t~~~~i;~~1re,;¡br~~~~~ 
ctiplomáti co, o. cása '°q\ie:'ésté!l _~~t)ft~ciX;: 

. ;> ':.\'-·:./ ,,-_~ .-~~'~f~. :~:: -.. ··<": '" ·,:·,;~,~--". 
<. ,,,., :::.:;\º.'_ '"':.:.~ 

/¡;~>l~,"~~~Ge~t~S·e ;~~cluyé, que ía 'orden de 

:~:~~tidc~;n~:;~~ªci=~~t~~;~~:r~\iJ 1~~~ª¡~~:' =~t 1¿~:.1 e:~ -~~-
Mente del f,j'ini;ter{~F•Jbli~6 ¡;;Jede aii~~ar;'é de íos 

elementos necésarios éi•Je I~ iié~mifan··ilc~ecti tar en primer 
término. el tipÓ ' penal: y Cons~C:ue~tmeflte la pres•mta 
respon5ab1 l idad. 
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Ahora b1én, en· trdt·3.nd•)5E! de la inspección ae 
'Jn l•Jgar doiterrn1~1ado '/:la bü~q•Jedd· de obJetos podemos decir; 
'!'Je el cateo 'es pré.~1::;ámente ·la t6rma o in~clio','¡cioneó .. ~ára 
tener acceso. á' Jos' l llgé!res :'./ ·.,bJet05 ,··que seall .~eciu¡;¡r ¡dos. por 
el Mi1115ter10PJll1¡.::o pará'r~:fntegr~éion d~l t/~o>péha! de 

q•Je se trate.< .. ~~.· .• ·.;_:.:> .. : .. , .... · ... ' <~ :<· ~., ··:<~:(/; 
; '~ / ; 

·•'•·~~.~~~~.~~ d,~';-J.~:320,~h/;~.~f;c~f~~,A.ct.i,t~~I~~ •. él:· la . 
aprehensión' de• persona ;alguna;, m1'f op1nron.:estri ba •· enYciue · 

:~:~ ~ :~ac:~·~ .;:r:~:~}~~::~~: 1.ti:~:'.d:ri;~~il;~~:~~·~:~1c 1~~;-:t.~::ai·~=:· 
para P~rÍer, ~···C~~lq~'¡'e~),:p~~·~;;·n'~· :~' ·¡;¡- dÍsi>bs{(:'j\~'ri, 'ctec. .·la . · 
representa·:l6ni• social~ ,. '/ 'ek ir ·~~sf c;~c:ié~~ cte<q1:Je' 'el 
111culpado se encJent~(~ustr~1do de la acc!Ón•pi~-ai,'· en' el' 
momento de'. la 'éons i9nai:i6n deberá hacerse la 5bi i'~it\.ld d;;; el 
libramiento''de'ia·:orden cíe aprehensión a fin de ser.puest'o'a 
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cl. - La orden de aprehensión y la. orden de 
cateo en el proceso penal. 

:. ·.un · conJ u.nto 
complejo de aC:to5 é!Eli/E:'~tado como :soberano'; 'de las partes 

interesadas· yde lp~ t12r~erg·~···.~Ú~n~s/·a .. l~·· r~i.a~ión .. 
substán.ci.al / acfos todo·s·'que::•.tiend~··a•·na.• ·apl i cación>de: una 
ley ilenera1. al :caso' c'o'iictJi:o: ¿~~t;c;;¡~;tici'¿'~ar~ s~l ucionarlo ·. 
o dirimir!~. <44'> ·.i·:. ,., - ; ;": <~ é 

.;;.:~ .. - ... ·_:; :·· .. ;:.·;):·. ··-· -:·.-:·.- ;'-;, ... .,,. 
- . ·;: .• :·:·~. 

:i-·.:'" ·-·;: ,_-- ~-···· '~ - :~<.:.·:_:_:· ... : 

T~r ih~al t~~d: L~~} }~ro'lElsb; . con~isre' ,en 
concreto, \~n. r~~~ 1,v~~·'J.f a:'~ it,u~c i~n TúridÍ cá del : d~te~ ido•· o 
inculpado;:··. ,a?• ti:-avés:, .. del) exam12n::deé,'las:· consta~cias ·;de: ia 
Aver i!Íuác'Íón 'Pr~~ia''pa~~ ~st~b lé~er. ·~ i quedó·' c'~mprob~do el 
tipo P~na1 Ysiij:~a~7'e!:~rñ~6'tó~\',o ·~o>T>~rá'.·ii~cer P~cibatiie ·la 
respon3abi 1 idad. del:' inculpado'.' 

"-V~' -=:.-·.· ij;;~--,· 
. ,,, .;· .... . ,:~·' -~-': ' 

.-0-, ¡·, 

,_ ·,<- ~ ~~·:·- 2 ·.- ' "•' 

>if·p;~~~~;:·~~ ·~~i:eria perÍa1;<.ini~ia un~ vez 
que el juzga~or·tie~'e· c~n6~iíllieriúi·'cte:1á':con,signaci'ón/.éste 

:~ c~~·i~~·~f ~·~:f i~{t~~~~~~~~~;~·~lct1~;Á~~i11j~~·s:~·~ft~c·.t~ci~~~~. 
contiene el, setlalamien~o .d~ ;que; el: juzgactor;'há\recitifdo el 
expediente. i~cl~'ando~~ en dicha· determin~~i,Ón, el·. did v la 
hora eri que se recibió. Jo c¡~e ~eviste·vital ·imp'~rt~ncia en~ 

6óHz L111, CiPriano "TeorÍi General del Pr.ocesc·"· EditoriaL UHA", 198.1, pá9. 121. 
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el proceso toda v&ú: q1J;¡ ctesd12. ese momento el J1JZ1Jactor tiene 
c1Ju&mta y c·cho he.ras· para tómar s•J cteclarac16n pr12parator1a 
al incticiad.,, y c1J12nta con v12int1c:1Jatro .. horas mas para 
res.:1lver la.situación J>Jríct1ca cte la .penona o personas 
pueiitas. a SIJ dispos 1c16n. dictando segun s12a el caso, una de 
l.;s tres posibles resoluc1on;is qu¡¡ a continuación se 
indican: 

1.- auto ctQ formalprisi6n: 

2;- auto dQ 51JjQc16n a: proc¡¡so sin ·r;str1c--
cl6n de Ía li~erfád:pQfSO~~d; O biE:-1 

. '· " 

•,, -::':'.'-" 

,,_ ·libQrtaa·i>or taita ·.;:e elementos para pro-
·:es ar' con las reserva!\. de 1 ey: 

·' ·. , .. -·---

El ·~•Jr.o de ractié:aCíón ~t-1~~~ -·rel~v.~ncia en 
·:1Jar.t·' í1Je. la ;ul".:.·:11cc·16n· ¿111 jue;. /asi·ii,1sm~; "llncula a 
las PirtGs con el ·~rg.;no jur'13ctÍcc1~nel; de igual· manara. 
S\JJeta a lO!:\ t12rCercs para· 'l'J~ ~onc1Jrran ante '9iJ pres.enc1a. 
3briencto el perrócto· de pr1iparéci6n del proct!s.), · 
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i,a ¡;¡tapa anteriorm¡;¡nt¡;¡ ser.alada, s¡;¡ conoce 
como pre1n5tr•Jcc16n, ciando paso a ia·r¡;¡~isión"cii;i las pru12bas 
}' uso c112 proc12dimi12nto y tormalidadiiis,·par;a'po}1¡;¡r un n12goc10 
12n 11stado dii ser juz¡;;ado, conociénctoséiést:e\peri"odo ·como 
instrucción. mismo qu¡¡¡ va dú áutó dé\tci.r'llÍ~·¡'.:-íirisión o de 
SUjQCión a prOCQ50 al auto "que d~Cl~~a' c~rrada la 
instrucción, a Q5t171 r¡¡sp¡¡cto, el Códi~-0 de ip'rocedimi12ntos 
P12nall7ls vigente en el oistrit'o F~der_al · 12.!ltableé:i;i· .. 12n· 121 
capítulo Il el proc1<dimiento ordinario, m1smo·'q\Íe~se seguirá. 
¡;¡n l 05 CaSO!I en !OS qu¡¡ la p¡;¡rial iclad máXfma · apl lcab}¡¡ 5¡¡a 
mayor t112 cinco anos, r12gulanclo los rium12rales d~l jj3é~a1 331 
las clisposicion¡;¡s a las que debiirá_: "ajustars12 121 
proc1<dim112nto, 

·. En el. ,~~~~· ,ctli<:~-ºt~~.lé-~ti-~= 1.~n s¡¡ ordenará 
pon12r 121 proceso a ·1a _:v_ista' de ~~~/!;~.r,t;,~ .. s. Pªl'ª qu¡¡ dentro 
diil tQrmino cto.i siet171_dfascontados·::·a:partiretiel siguiente al 
de ¡,3 notificación i:te'cii~h°6 ~~~to•"tci~llÍui~~ o Propongan las 
pru¡;¡bas que estim¡;¡n iie'rtf'nerite5';';~'1JÍ'¡~~a; qu~ deberán s¡¡r 
d12saho;actas durante los: •'qui ne~. días· posteriores, 
practican-jose también aq~eli'a~. que el ju¡¡z estimar¡¡ 

_ si ct1Jrante su desahogo aparecier<m nu¡¡vos 
elementos probatorios', se s'etlalará el término de tres días 
más para otrec¡;¡r Y cinco para desahoilar las · m11ncionadas 
probanzas. 
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una VG.:· c•:>IK l •Ji'cto el desahogo de toda;; l' cacta 
una cte las pr•Jebas otrecidas P':lr ··las "·par.tes Y." cte. las 
requeridas por el J•~=~actórO éste declarará cerrada .lá 

instrúcc16~ ~eterm1D~.nctoi.m:~1~hte, .~1 ~u~.? o.ére~ol Gció9. ·que 
así lo indique, el< cual será\qOtificado'.?.PUesto~ a ·la•• vista 

:~o~:Jva.~~rl~:~:~i;~;~it ~t~ª~l:{~:~,i;f f.;f~~4~~::f qVe't;~~~·~~· 
pract ícar~edent;:o:. ~e fo's'• c1,u22,•/días·:s iguientes~¿a. 'aque 1 .• en 

::~~~: .• nlS1{Je~1ª~:W~:~d1G;~q~2i}§~~~{i~tr:~é·~·4~+~~totr~f n~+;•···~: · .. •. 
of 1 ci o ,el .:c1esaho110•• cte;«.las ;.prü;ibas .~que ~.cons idari;i :· necasarias 
para meJor.éprov~e;··o· i:11S!ii; podr.9 ampliar, iehpl.izo' par~ su 
desahogo hastá1por'cí'7\~ó ci(~smas: ·· · · Y 

términos 

.-~\,:;:. ,~q'.~ .- ; ~-~ .'..·~·.·,Ceo.e _• 

•,··:._:¡\· :::::::,.: ,.· 
~·, '-;:~·: .. . 

, . ··: ··.;,:, · .• /.· .•. • •. ·.·.~ ...•. : ... ) . 
•· •. "·:. ;:· •. " • ~ .;::· ••. <. 

iita{;; s111ui~n~~ ;.,de: fr~nscurr1Íio5' ·los 
set1alados'•en::.:e1\'p~rrafo;:aríter1or, ·~eré 'c1ictado el 

a\JtO en que ~E 'ctet;.:fmi~e el ~cÓ~il\ito de(.d1ch~5 plazos, previa 
cartiflcaciórÍ éi~Í s~~r'~tario del j\J;:gado. 

·. .. 

rranscur~ictos : o renunc,iaaos ios _ ¡:;1a2os 

referidos, el J~ez declai-a cenada la lnstruc~1ó'rí y mandará 
poner la caus~-~la"Vlsta del Min1ster10 Pübli<:O·Y de Ú 
defensa durante c1n•:o días po~ cada. •Jno; pat"a la form•Jlación 
de conclus1ones. 
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Si el Ministerio Público no ·hubiere 
presentado sus. •:onclus16nes· en el término.• otor9ái:t6 .:para 
tales efecfos; el' J•Jez ~nfo~mara mediante ;~otif1caci6n 
persona 1 al .. Froctirado~" aéer¿a: de'. e~ ta O~f~ i~n.\ll~ra que · 
dicha 'aúforidad i'tormi.J1é•':,J'.'ordel'le la• formu1aci6n .. 'd12 ,·:la!! 
con el us i,ones 'r:>ert}~erf ~~; .. eri ÚÍ1· pla:~· cte .. l:ú 12~\:ét'iá5 habi les; 
contados desde la> fecha• en: q•J'e h~tÍiere 's'íilo notit'i~ada la 
omisión. - '_,: :· ~ :_ : ' 

En ·el. sup~~st'o caso de, que no se hubieren 
formulado las co.nciusioniú: pÓr parte d_el Ministerio Públ ico·.c 

o por él Procurador. ~l j~~; t:ehctra ·r:iór formuladas las. dé no 
acusáci6n y ~¡· 'procE!sái:to <sE!~á 'puésto de 'inmediato' en 
libertad >' se sobr~'e'E!~ci el proceso: '' •, 

:.::-' ... ' ,'" ''.-/:~::·- ~;.~:~.--.~,-.--- --;• .. , --:; .. ; >:·-:· 
> •,.· ' :~···_: ~ --·: .· : .. 

> ;)_: 

Si'. la defens~: n~ f~;:~l~;a c:;,nclusiories se 
tendrán por tormuladas <1aS• ciE!''•11'lciJ1i>át:l11 ictact, ·y se'· impol'lctra 
al <) a los defensores dna .multa hast'a •cte cien< veces' el 
salario mínimo en el Dt~trito · F<,2dersl o •Jn: arresto hasta de 
tres días,' 

E~hibidas' :1as conél•~siones.' el J•Jez fijaré 
dia ,. hora !'ara ·ra crúeb~ación .cie la vist;, ,misma Ci~e se 
llevará ·a·· cabo dentro de· los' ;:incÓ .. dra.:. =.fgu1entes. 51 
alguna de las partés'rio concurr1era,''se citará para •Jnaau--
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di1inc1a ct12ntro di! los tr12s días si;1J1i!nti!s. ·ooncl1Jída la 
a1Jái12nc1a cte vista,- sli dictara la sentenci,a dentro dii!l 
t~rm1no di! diez días. 

e:s· d1ic1r. por ~!timo ti!ni!mos · Ja litapa ct121 
j1Jic10, qu12 Q,5 el c~l1o~imi~nt~ q~~~ e,f i~~z ·~ct,<lui~rli d12 •Jna 
ca1Jsai para" J!¡¡;ar a'da verdad'por.·mectio del'·analisis dr;z las 
prU!ibas, , r;zn la , b•Jal• tie'nec qu;' pro'nlJnciar siÍÍ:encia, por 
tanto, el J•Ji ció iriida 4f pa~Úr del: autC.. ~Jé pone el 
proc;so a !a vista·•de,l'ás i:iart;i5paratormular éonclu;iones 
a la sent¡¡ncia'c:i12tiniti~a 'o a'.lto' de ~obr~=e'imiento CIUQ ,ha 
ca1Jsacto' Í;¡j 12c;Jtoria. 

' ' ' 

.l:a.ordr;zn :cte aprehensión en.el prOC6?SO Pli!nal, 
s; solicita désde ;el' momento ··'en' que él 1J; 'Á;ante del 
Ministario PllbÍ ico ré~iiz~ la· respectiva~ con~1gnaci6n sin 

' • ,, •- - e 

cti;t12nicto, debi ando ;i¡ · Jiiz9actor'. re5o{:,/er s·~bre su 1 i bramiianto 
o no s;gtJn 5¡¡a el caso: y:siémprli 'que· se 
los r121:11Jis i tos 12!tablécit105 ;m 16 

oonst1t1Jc1oria1. 

una • ve;: c•;mpl imentada la orden de 
aprehensión, cti;berá de i:ion;irsé::a di!posic1.6n dl21. j1Jzgador dlil 
inmedldtO :L, cÍetenido; 'a . fÍn dG!' CllJli Sli!ll 'ri!Clbidá. ''J 
declaración pri;pantNia I· ::ea diét1cto '21 alJto de térm1rio, 
con~t1tuc,i6n.!!l corresponc:t1ente;' dlifiniencto' o:ie e!'ta manera la 
'1t•Ja<:i6n j 1Jrídica dQl proc12so y continuar c·~n el 
proc;ctimie.nto. 



e:n v1rt1Jd de la ord¡n de apro;ihen31ón·. 5e va a 
privar dÍ;i la liber.tact al cii.íct.3dano contra q1J1en se girÍ;i: 
pero 51"rá aquella - .1Jna.'· prisión pr-:>v1s1.,nal. q•Jii p•Jede 
suspendErse mediante Ja llbér'tact cauc1onal. y ba.io fianza, 

' .. ,, · .... ' -

c•Jya d1Jrac1•:in '.52 infcia · de3de el mom¡¡nto .-n el q1Je. se 
practicó Ta'detencÚin··:tiasta q'.Íe sea re51Jelta la sit•Jación. 
i1Jrídica ctél 1hct1·da~~:C .s1 la Privación de ld l1b¡¡rt~d 
perctura·'.aürr::-ctliis.P'ü~~~<da·;:d~·crgtada ld formal pr1sió~, e}.·.:~:Gt~ 
li; aut~rldad''qt~>íeidd .• Origen Yd no 51ar<! la ordim':•cj_Q
apreh&inslóÍl; .púes •la:; pr·isic'\n preventiva dimana de _la formal· 
prisión d1é:tact~:o • > 

oon ·1a ordi;in de aprehensión, !e i;inc•Jentra 
12strecham;inte - liga-da· la- de ri;iapri;ihems1ón, c•Jyos 51JP1Jestos 
son: 

a> . - L-a rrvas 1 ón: 

b> ,- Fata de cumpl1m1ent-:· ·de las conct1c1on;is 
de 1 i bertad provis 1onaL .•:on la -cons lgu1.-nte revocae1ón; -

ci:.: 'APlfcad6n de :oena · q•Je ~~cJuy~ Ja 
l ib11rtad provi-s i"~~L~ q!Ji"en se .ha l labá dis'tr•Jtando Í:le ésta. 

01 cha reaprehens1 ón p•Jede •ser - l ibracta" de 
sin la tn~tanO:ia 6 sol1cJt1Jd ctiiit Mlni3terio p1jbl1co, 
con anterioridad lo representación 5()~i.3Í !1120 l~ 
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reunidos los requis.itos establecidos en el articulo 16 -

Constitucional consignando por ende·, todas Y .. cada una de 

las actuaciries .al :Í uez. del con~ci~i~~t~. 

Durante la se~~~ia'~~l p~oci.;~fmiento d~. la -

causa penal •• pod;ia d~r;~ ~¡ caso,, 'de ~J~.un~;.~ ~~s p~;sonas
fueran .seáa1acl~~ ;¡ p~; ef~:~{!lfe~aa6 ~º.~"°' ~~~~~~.t~}~r.esp~~~~~:..: 
bles en l~ comi~i~,n~d~ §n~d . .Oiito de'qile s~}.r.~.~é; sfruacion-

ante HI eÜal. ~ elC Miilisterfó' Pubúéó'. terídia 'necesaiiamente -

::: ::.::::~::0~.~P~i~t~ttld~.·.:.~fj~ftiii.(~ti,•.t.·1l;ª~1~~if~;:at• 0 

e • . ~~ 

debidamente sústerita<lás ·~~~ la ;int~gfabÍ.~n·d~ la ).verigÚ~cion 
- ') ·:;.;.·· ·'~'.}>·" '· .,-\-~?·\'; ... ,;···· - .. ' .· .. -,o 

Previa corres!>o,ndiE,nte. ·, • .J > 

-En ~·~1aC·fá~··;<a . . ·¡~' ci·~~d~n·:·: de __ :~-~t'eb,< -~·co~~ide~o 
que .durante ,el proc;~o·•pen~Í.; e~t~•debe·.te~erse ~oiÍto un' medio 

·-~',. 

para alcanzar. las pr? .. bas, · qlÍe~¡pe.~mit~r.aric'afrJuzg~cl.or tener· un 

conocimiento c·ierto e'n .· torño 'del •hech.i:>~c'oncr·éto que. 'origine( ei 
- ,.,_._ '.-:';',.'-.~:-:---·-·· ·-;;::;.::;_·· :~ ~ .. -,. '-.·): ·.· .... 

·,:;e·. , 

.:,-~ ~. ,:;~,,. ,':~-:-·:·~ 
·-:· ··.·:··,:\ .:;~:.·:-.:, 

-~·-· ' 

En e1 ~a~·~·;~º~~~~{~,J~f:i~ ~;~.,;~fde '.ca~~º' tánto 

la inspeccion · 'i:ie ~~ · 1uga~•; d~t':.~~iri~do;' \d~~~\' ~~( liÜ~~ueda ·· ,de . . .., ... .._.,, - ¡~:-: .. · -. '," 
objetos que t~ngari: 1./e!a'.Sio~' : e~~ e'i' ó~i'd.;/ consÚtlÍyen, para 

el juzgador un me~iO p~~{aica~~a~ l=~'~;ú~~a~ por medio de 

proceso. 

las cua1es podrallega~s~,~l ~ono~imien~o.~e~~ ve~clad. 
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1Jaso <.·~ntr-.3rr-:i lQ es aqiJel;-· mgd1arite el .·-:úal; · 

con l:i orctén de c:itE'·; ·se pretenda c;,risegú1r·'la .aiirehen:16n 
cte person~ aÍgiJna. t•:ict~. vez 'c¡•Je ·como ~e h~ .esfableéicto 
anteriormente; '~s la orde~ cté/aprelien.Sión fa fi9~~¡j Jljrídi cd 

:;;:::i:::1~·t~;~:f ~~~~~~~;~t~~~~.,·~~·;~,~;:~~=¡::; 
nue5tra l-ey' M<i?1im~>':.~:1,'.,~lt}~~.~cc•:urya.'~pr1morctial .~;adecuada·.· 

ap l i ca e 1 :jn e~' e í'; oer~ecjf. P;~.-~c:~say; P:~~f '· ~~·::1~caj~;' ·: .... ·.'. .. i.······ ' 

¿.¿_-~ -~ ' - :-;~ '.. '. • 

sabido en'· e·¡"{i~{tct1l~~:11f~}~~d·;3f ~~~~~~~ts~*1~t~:;'.·~~~:;:~~~:, 
oc•Jlta. en •Jn-'l•Jgar::perfectam~nte ut:iicacto,·y ésta sabe·que 
mientras: .n~ •salga d~·é1f:n6is~r¡·/~f i~~ct~iº¡j~i;~.:¡-;'iitiefta'ci; .. :'se 

~::::1:::~}.~i~~~t:¡t1 :t;.t tl;ff~~~~~~::f~íi¡~~}:li 
solicitad~· por•• el Ministerio· ·Pübl1co·, al·· ;;IÍloñie~t~·· de 
consignar.- es .. 02·:1r•·q;.J(í;:~. :pesar"cte :que.'.:'.·j'¿,-.ordén. de 
aprehens1Ón hÚbi~ra ;!do !Íbráci:i y habiendose:'t:ratado de 
lograr Ja éteten~ión. esta no ,;;e

0

hubié~e c¿ncr~taéio.· 
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e o N e L u s I o N E s 



C O N O L U S X O N E S 

PRIMERA. - A pe!\ ar cte las constantes reformas de las que 
hasta dhor.: ha sido ·otlieto' , la const1tuc~ón. podemos 
cons 1cterar q\Je la .esené1a cte : los, ordenamientos referidos a 
las garant!a indivld;JaloQs, 'con~eríian el espiritiJ que _las 
dió origen. 

SEGUNDA.- L·os prece~·~~;C~o~~fit~jcion~les de 1917, fueron sin 
duda alguna. bien ~ni:endido~: !>6~ el• 0Ód1go de Pr0ced1mie~tos 
Penales para el 'oi'strit~ ( Fe~~r~i ;en. 1934, '•que aJÜ~tó 
ac1<rtadamente, '°los :i 'lineamientos · procésa111s a 'ta ley 
mtantiva, deia~ctó .at?~~;H~~ 'i>a/ent6n~e5 •. obsoiet~s Códigos 
de 1880, 1894; y ;·92'97 re~p~Ú{v¿m~~i:ei 

'""'•· • · e> ,;;,¿~,,: :t;;,;. , ibo;,., • 2 "" rndi "''"'. >Óio 
Podrá veri ifca'r!!e</.cljari'ct~ ' se,•. enc;.ientren r~rnnido·s los 

:;:~~ s ~~0:r~~lcf §J1tt'.fü\~1~~TaV.~~:i;r;e1;i·d1~:~t:5i_~ri:~:ª 1:. 
motivada por. a1itorfctad :JiJdid al, ;que ·3ea' i:>Or esci-1 t::., y que 
le preceda d~~(J~¿t.i?ac~:i;;;i6n. o Cilierella;·· • 

:··:.' 

CUARTA: L-as formas de.,Pr111ac1ón de !::1 libertad e:tatle 0:1d.:1 

~D la Gonstltución;son: 
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1. - m;idiante orden de .·aprehens1on: 

QUINTA: ES tacÚlfad •: excl•Jslva. del. Ministerio P\lbl ico, 
solicitar la ordén.~de ;:~~re.hen~ióri·, :iuien en. el pliego de 

:~~:~~~:~~ónla a ~ji!%-~~~~~ f t~en~"~ej;,d~~iloª(~;~t:~e;f~! 6~e ;e~i~~ 
penal como de la. pr~~urita ~e~~~nsa~~ liciaci':cí~l'iriC:U1éai:I~; · 

<;, :,;-,>_- -f~···', ;-;-; ..-:::.~:.-~'/ "'· 

~'.;.'.,;,::: .. ~ :·- '. ~~~"~2;.:.·~:, /;:";,·; . 
. ·_::;-::>'. 

Slrl<TA: La ord~~ de: : ciÍti;ió'; ~J~cl~; dars'~ durante la 
Avi;iri¡¡iJación Pr~via;,a ~oi'i<:Úud ·'deÍ: Ministeri'o ·P~bi'i~o, .· 
debiendo agregar; á /3;:i_:5';,iic:it.•Jd c~llias certificadas' de'· las 
diligencias qu;i. tiast~ 'es~':momento se h•Jbieren reali~~do; 
para q•Je con el lo.'\e1 organo J•Jdicial tenga e.l,einent6s 
s•Jfi cientes para acord~r l~ procedencia o im~rocecteinci.! d~l 
cateo, 

SEPTIMA: L·d orden d~ 7BpretÍensión al se~ ej~c,jtada !' poner a. 
d iSPOS i ción del : juli!z .: ' de'J conocimi'ento. /:¿j(. ' p~esÚnto 
responsable, cierr~. el perl:ói:t~· 'cte prein;ti;.Jcción .~í mom~rit6 
de ser dictado el a•Jt•) de. form~l ·'llri~ió~ .o·¿¡¡ ,5',Jj~d¿~ .3 

proceso, abriendo en ese momento J'a·: etapa· d~'lhstr•JCClón, 
misma q•J&! di;ibemos 12ntender como · 1a 'tase Í:>~ei'a'ratoria a 
JIJI CJO, 



l!B 

. . . 
OCTAVA: L·a orden ··de cateo, a diferencia. de la. orden cte 
aprer1ension. puecte t¡neri11ilrificat1~•0 dur~nte el· proceso, 
ésto es, en la eta~.~ ~e,1nstr~CClón,;co~·la,'.~i,ri~1x~~~.:~e QUE! 
en este pertocto las•Parte=ofrezcan' Y:,desaho;uen pruebas que 
""rmi tan dar lÚz 31: ¡ ,.;;~aei~r;¡,·•c;~a~t'o a· la :;;el~ó.3.:i''~istó~ 1 i:.3 

, '"""' .. ,;,,'.; :~n!~~';;· ~ . .·•··Mi i .>: 
coné1\ivo: ciue ei': cateo ciÚr~nte' el proceso, 

tiene como•tin~fidadl:á.cte'?aii'~9á'rii~s ;b;etos odocumentos 

::i::!~ff i~,;~~l~l~i~~}~;r4:~J;~t~:~(Et:::·E,::'. 
pruebas; Y como,talí'Podra>cctar'riacÍmiento a nuevas pruebas o 
biéii,," verlfi·c~rd ;_,1as::~y~;_:·2x·1·~·t·~n't·Q~':'~:-,-. ~ . 

. <, .... -
-;, -.·:·e·; _¡,-------

- '' : ... ·:;":;~'. :-/' .. - :.·; ~ ~ 

NOVENA: t,a orden de aprehensión ;¿omo tal. supera por süs 
características Propias, a la figura J'Jrídfca· del cateo, 
llegando incl>Jsi·.¡e desde m1 P>Jnto de vista, a dar un 
car~cter obsoleto a ésta 1jltima cuando es dirigida a 
"aprehendli!r a persona o personas", en virt>Jd de q>Je la >Jn1ca 
ctifli!rencia, radica li!n que la autoridad encargada de efectuar 
el cateo y 1.a aprer1li!ns16n denominada Polic1a .J1Jchc1al. PODRA 

PERPETRAR !L DOMICILIO SIERALADO COMO AQUBL EN EL QUE 58 

ENCUENTRA EL SUJF.TO CONTRA QUIEN FUE DICTADA DICHA ORDBN. 



1 • -

2.-

3.-

4. -

B I B L I O G R A F I A 

Al~ala zamor;i·y c~~tilJo,/r:Í¿et(),.'.De-:reti Pro~e::al 
na!" Edit. c•J1 t termo ifráf~ L:tct~~·¡¡;~eno;c,,;re; 1.945. 

139 

Pe--

<··-, L/·:. <:::::\\· ,,,. ... 
Arrna saz i>ernari;fo:\·:~1 i>roceci¡'ffiienl:o;?erial'.en Mé.~1c.:·"
Ect1 t. Kratos:.5~~. Méx;'2ó , 991 ~; ' ' ;,; '.;«' ...... ·. 

- .~.'\. t -· ····: ;:·: ' . ., .>·.: -~::-~-::· _;-~~~Yf ~~-:- >:, ---~'~< .: ~ 
Arriaga···.~¡º~~s/~rt~S~o;{0 o'~?ect16. Prócectimeni:al Penal. Me-
xi -:ario" >:o:di t: ;¡;¿;¡..1:-úa s :;¡;, Méh-:oi, ~s9. 

"·'·!. , ·;~_>-~:~:;-;, :·\·'.~;-. ···e"·:,~-:~;_:;·.'._-:'.~.:-:~::. ,_;._' \~_>:·· 
- .. ,_, . 

eorJa·.c::.6rno'écii.iúlermc>: ·:~óerectio .f'.roce5<'11 
calrc3 ~iÁ:·;~;é~~(:~'.:?~~·~~r~ti9-a1. , , 

'< •• - -~ ';'. •' - ••• :--~ -~ •.• • -~.'.·' •• • • •• ·:.· ~ -~.·; ;': ·: ·- • ,,, • '~-·-;-._, :;· :' ... ·:,::.-:·:,~-{-··:·~·:-~:--· .-_ -

5. - eurgoa. orlh;J~l~ 1oncic10·' ;,i:.as car;int!'as 1nci(V1ctuales'.! :-
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